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Hasta el 3 
de marzo

Como ocurre habitualmente, “AL 
ROJO VIVO” no sale en la semana de 
carnaval. Pero de inmediato, el mier* 
coles 3 de marzo estaremos de nuevo 
en la lucha, que a veces se presenta 
dura, pero que en definitiva deja im­
portantes saldos, porque vivimos en 
afinidad total y permanente con la 
justicia, el derecho, la verdad, la de­
cencia. Y sabemos que el pueblo nos 
respalda.

Buenas fiestas de carnaval para to­
dos y hasta el miércoles 3 de marzo.

¿Y SI SE PRORROGAN 
IAS MEDIDAS?

El texto integro del anunciado 
comunicado N* 16, a propósito de 
la liberación del Sr. Dias Gomide 

“Movimiento de Liberación Na­
cional "Tupamaros”. Comunicado 
N* 16.1») Han culminado las negocia­
ciones para la liberación del Sr. 
Aloyslo Días Gomide.

2») El acuerdo en la negocia­
ción establece que el Sr. Aloyslo 
Dias Gomide será puesto en li­
bertad cuando cese la suspensión 
de garantías individuales.

3*) Los funcionarios extranje­
ros que permanecen detenidos en 
la cárcel del pueblo se encuentran 
en buen estado de salud. Monte- 
vldei, 13/n/71’\

-------------------------------------------------:----------- .  ' ' ■

S. CORTE: U  DECLARACION
DE INCONSTITUCIONALIDAD
DEL ART. 4? DEL COD. PENAL MILITAR

La Suprema Corte de Justicia en 
sentencia firm ada el anterior lunes 15, 
declaró inconstitucional, para el caso 
concreto, el art. 4? del Código Penal 
M ilitar en cuanto establece que que­
dan sometidos a la  Justicia M ilitar las 
personas extrañas al Ejército y la  M a­
rina  que intervinieran como coautores 
o como cómplices de un delito mili-, 
bar cometido por militares.

La inconstitucicnalidad fue p lantea­
da por el abogado Defensor de Oficio 
Dr. Carlos Martínez Moreno, en el ca­
so de los seminaristas Luis Eduardo 
Eamandú Serra y Ramón Cáceres 
Acosta, procesados por el delito Aso­
ciación Para Delinquir.

"AL ROJO VIVO” publica en este 
■nduoi número el texto Integro del alegato: 
, lu¡o: de dicho Abogado ante la Suprema 
ictb corte , en el caso en cuestión. 
m •’ En próximo número hemos d e .p u ­

blicar el im portante fallo. , ,
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debe
expedirse ahora

SE informó —sin que hasta el momento se haya producido el desmen­
tido categórico que se esperaba—, que el Presidente de la República 
recién en el mes de setiembre resolverá si acepta o no. ser candidato 
para la reelección. Se plantea, asi, una situación anómala, absurda, 
violenta. Como se sabe en estos momentos, en todo el país, —y es­
pecialmente en las oficinas públicas—, "se pide" a los funcionarios, 

los jubilados, los desprevenidos transeúntes, la firma que legalmente —traspasado 
el limite de las ciento dies mil —.hagan posible la reelección. Si las firmas se oh- 
tienen y se presentan a la Corte Electoral, en menos de dos meses, ésta habrá de 
expedirse si son válidas. Si lo fueran, quedará al Sr. Pacheco Areco expedito el 
camino para proclamarse, como un candidató más. Todo esto deviene de una fa­
lla (una más. entre tantas, de la actual Constitución), que no prohibe, tácitamen­
te. la "reelección", antiquísima y siempre respetada norma en la historia de este 
siglo civilista en el Uruguay.

Pero lo grave, lo inadmisible es que el "futuro candidato" resuelva (y casi 
nos negamos a aceptar esa resolución), permanecer en la fuente del poder, hasta 
sesenta días antes de la elección. ¿Qué garantías puede haber?.. .  Todo el "inmen- 
so poder que supone la administración pública" puede ser puesto a favor del can­
didato ya entronisadoj favoritismo que puede extenderse al poder coercitivo de la 
policía, ejercido en todo el país a través del Ministro del Interior, un subordinado 
del Presidente de la República y candidato.. .  En realidad, en ej Uruguay, esta­
ríamos frente a un hecho sin precendentes,. .  Un hecho que repugna a la  con­
ciencia nacional. La decisión del Presidente de la República tiene que ser inme­
diata a la recolección de firmas. Eso permitirá saber si, realmente, hay una ma­
yoría de voluntades —que todos estamos dispuestos a acatar—, que lo quiere con­
tinuar en el poder. Lo otro es una burla, una violencia, una presión que puede cos­
tar mucha sangre . . .

A. García Pintos.

La página 
del Director

El Presidente

La solución del conflicto 
en BP y  V E A  es el

triunfo de los que luchan
V EINTINUEVE días de conflicto —huelga de 

hambre, Incluso— costó a - los trabajadores 
de la Empresa Juan XXIII, editora de "BP 
COLOR” y “VEÍA”, el llegar a un principio 
de solución: pago de los jornales adeudados 

y el compromiso de reanudar en mayo próximo la 
actividad periodística.

' Cuando escribíamos nuestra nota dos números 
atrás, velamos con pesimismo una solución al con­
flicto. No porque no creíamos en la lucha proletaria, 
sino porque teníamos experiencia en la Insensibilidad 
del gobierno y el egoísmo hambreado r de las clases 
dominantes.

Pero triunfó el obrera Triunfó la unidad a todos 
los niveles de la clase trabajadora. La unión de obre­
ros gráficos, periodistas y estudiantes —más allá de 
las discrepancias propias de un movimiento de masas 
así surgido— mostró un frente unido, firme, cons­
ciente. dispuesto a la lucha y ahí sucumbió la polí­
tica gubernamental y derrotada la orientación de la 
Editorial.

Hubo un hecho, inusual, que mostró hasta dónde 
llega la lucha y hasta dónde Ugea el cinismo en las 
clases dirigentes. Ahora, en la hora de comenzar el 
triunfo, es bueno decirlo. La Conferencia Episcopal 
Uruguaya, poseedora de acciones de Editorial Juan 
XXIII emitió un comunicado —a los veinte dias del 
conflicto—, hablando demagógicamente de soluciones 
crediticias para los obreros, pero nada de mantener  
la fuente (te trabajo. Es asi que se plantea la algarada 
en la Catedral, donde los trabajadores irrumpen, un. 
domingo de mañana —plena misa— para leer sus con­
signas y hacer conocer al católico que 1» Conferen­
cia Episcopal es dueña de la mayarla del capital ac-» 
clonarlo y que ella puede y de{>e mantener la edición» 
del diario. Ese hecho, más allá de cómo lo nun- 
nejaron los grandes diarios como nota periodística, 
fue un hecho trascendente, fundamental, que aceleró 
los acontecimientos y precipitó la solución a latisteis..

LA UNIDAD, UNA VEZ MAS. HA TRIUNFADO, i
________________ENRIQUE PINETRO.



E L Ministro del Interior 
De Brum Carbajal 
anunció primero sen­
sacionales revelacio­
nes. Cuando llegó el 
momento reunió a la 
prensa, puso un infor­
me sobre la mesa y 

luego de hacer una arenga polí­
tica se “hizo humo”.

Las sensacionales revelaciones se 
vinieron al suelo; pero después 
surgió otra revelación sin confe­
rencia de prensa: El sensacional 
plan de fuga de los Tupamaros re­
cluidos en el Penal de Punta Ca­
rretas-

De pronto la policía parece ha­
ber sido iluminada y comienza a 
desbaratar planes de los Tupama­
ros.

A esta altura de los aconteci­
mientos cabe señalar que hay mu­
chos "sensacionales” amontonados 
y preguntarse —la pregunta flota 
en la calle— si todo esto de la 
fuga no seria una farsa montada 
por las autoridades para justificar 
el traslado de los Tupamaros a la 
Isla de Flores-

Pero... ¿necesitan las autorida­
des de este teatro para disponer el 
traslado de los Tupamaros a la 
Isla?

¿No habrá un siniestro persona­
je que organiza toda esta compar­
sa? ¿Con qué fin?

Uno de los motivos, bien puede 
ser distraer la atención del pue­
blo. Sabemos que desde hace un 
tiempo los grupos de oposición al 
gobierno unidos en el Arente Am­
plio vienen concitando la mayor 
atención de la gente y se especula 
con que las “sensacionales revela­
ciones" y los planes de evasión 
puede ser una cortina de humo pa­
ra quitar del tapete al Frente Am­
plio.
LOS PLANES DE FUGA
♦  El juevss 4 de febrero un mu­

chacho encentra una bolsa con 
ropas y traje* de homb'.'ss-rana 
en la Punta de Trouvllle y comu­
nica el h-cho a la Prefectura.
♦  Analizan el hallazgo y primero 

no le dan importancia. Luego
Jasan los bultos a “Información e 

ntellgencla” y aparece un peque­
ño papel, muy arrugado y mojado. 
♦ La Policía Téctuoa en sus la­

boratorios logra reconstruir lo 
que parecía un plano y después loe
a t e s s u r  ñ . r r  *►

Colchonetas, ropas y dlvarsas herramienta» presentadas
por la policía como conaacnancla del desbaratamiento 

del plan da fuga da loa Tapas.

♦  Eran los planos de la red de co­
lectores de Punta Carretas y

una cruz señalaba las calles Porto 
Alegre y Guipúzcoa, frente mismo 
a la parte posterior del Penal.
♦  Finalmente el viernes 5 se re­

solvió perforar la caüe Porto
Alegre en el lugar que marcaba la 
cruz. La operación.comenzó en ho­
ras de la noche y se prolongó has­
ta  el sábado al mediodía cuando se 
producen nuevos hallazgos.
♦  Queda al descubierto el domin­

go de tarde, que-lga Tupama­
ros pensaban fugar de Punta Ca­
rretas y en aquella oportunidad- se 
dijo que la pista la dieron los ve­
cinos que se refirieron a un ruido 
sordo proveniente del subsuelo, ba­
jo la calle, pero en realidad todo 
se descubrió a causa de las Inten­
sas lluvias, por casualidad.
LAS LLUVIAS IMPREVISTAS

Durante todo el mes de enero 
llovió en forma inusual para esta 
épcca lo que motivó inundaciones 
y obstrucciones en las cañerías de 
desagüe que no dieron a baato.

Al pirecer, según las Informa­
ciones ofloiales, los Tupamaros ha­
blan estado, durante algún tiempo, 
depositando materiales y herra­
mientas para Iniciar la construc­
ción de un túnel que permitiría 
fuger a varios sediciosos cab-cUlas 
que son olaves para la marcha del 
movimiento. 1 v :

Los trabajos ya hablan comenza­
do cuando las intensas lluvias 
arrastraron las bolsas con ropas y 
alimentos que estaban escondidas 
en las cloacas de la Rambla y la 
calle Porto Alegre. El agua arras­
tró el material almacenado y lo 
llevó hasta la boca de la cloaca 
existente en Trouville. Fue enton­
ces que se produjo el hallazgo.

Después de que numerosos efec­
tivos del Ejército y la Marina tra­
bajaran por espacio de doce ho­
ras rompiendo la calle comenza­
ron a aparecer distintos objetos

aue Iban confirmando la existencia 
e un plan de fuga. La re vis ación 
se hizo, minuciosa y duró varios 

días ya que se debió recorrer mis 
de diez cuadras por el Interior de 
tos caños de la red cloacal. Final­
mente. le, lleta de lo hallado era 
alarmante y sugería la existencia 
de un p’an en serio concebido por 
Arquitectos o Inventaros, el deta­
lle, sin dejar nada librado al asar. 
EL MATERIAL ENCONTRADO 

El miércoles de la semana pasa­
da, todoe tos materiales hallado* en 
la red cloaoal ubicada en la parte 
posterior del Penal de Punta Ca­
rretea, fueron exhibidos a la pren- 
»a. Se podían .observar, distintos 
taladros sléotrieoa de gran poten- 
oia. lntercomunlcadores eléctricos, 
extractores de aire para ventilar el 
túnel de la “gran evasión” cien-

t



demasiado perfecto para 
haya sido ¡aventado por 
policía... Pero puede ser
ésta se haya "esmerado"
tos de metros de cables para ins­
talar luz eléctrica en el túnel ali­
mentada por Pereyra Reverbel, 
alimentos y medicamentos.

Sin embargo, lo más importan­
te era la preparación de los ca­
rros deslizadores para realizar la 
fuga en el menor tiempo posible. 
Todo ese plan demandó a los "ce­
rebros” Tupamaros varios meses de 
trabajos intensos para los cuales 
se documentaron con las fugas rea­
lizadas por los presos de los cam­
pos de concentración alemanes de 
la última guerra- ,

Tuvieron que hacer un releva- 
miento completo de la red cloacal 
de esa zona y decidieron utilizar 
el caño colector que corre bajo la 
calle Porto Alegre y que se une 
con el caño mayor que corre pa­
ralelo a  la Rambla y que sale en 
Trouville.

De esta manera el tramo de tú­
nel que debían construir no pasa­
ba de .los cincuenta metros hasta 
llegar a los sótanos del Hospital 
Penitenciario-
CARROS DESLIZADORES

Evidentemente si la fuga por el 
túnel tenían que hacerla arrastrán­
dose, el tiempo que demandarla se­
rla mucho y el número de Tupa­
maros que podrían fugarse seria 
menor- '

Para superar ese inconveniente 
fabricaron, carritos deslizadores
Jiro vistos de patines sobre los cua- 
es los prófugos podían desp'.azar- 

a mayor velocidad.
El túnel ha constuirse iba a ser 

recubierto por chapas en su parte 
interior (techo y paredes) para evi­
tar desmoronamientos peligrosos. 

Los Tupamaros irían saliendo 
el túnel, llegaban al final de 

primera etapa, justo bajo la es­
quina de Porto Alegre y Guipúz­
coa. E nese lugar se iba a cons- 

una pieza de tres metros de 
dos de ancho y otros dos 

metros de alto que servirla de al­
macenamiento de materia'es. ali­
mentos y ropas. Allí, un Tupama­
ro iba a permanecer aguardando a 
los prófugos. A medida que éstos 
iban llegando, les entregaba ro­
pas nuevas y documentos falsos 
para que pudieran circular libre­
mente por la  ciudad.

Dé la pieza, los evadidos pasa­
ban al caño colector de la segun­
da fase y también acostados sobre 
loe deslizadores, se desplazaban 
hasta el Caño mayor que corre ba­

les
se

por 
la p

planea da fuga da los Topa» ae loa llaró la IluYia”. 
tacto: la precipitación da la» agua» an la red cloacal 

poso al deicubierio loe sensacionales planas. Apreciamos 
en la loto los lamoso» carritos con ruadas da patinas para 

^celeras la huida; martlUo» da goma, etc. '

Jo la Rambla. En ese punto co­
menzaba la tercera etapa de la 
fuga.
UN TREN PARA SEIS

El caño colector que corre bajo 
l la Rambla es de grandes dimen­

siones y en él cabe parado un 
hombre alto- Por ese caño los eva­
didos debían recorrer siete cua­
dras hasta llegar a la boca en la 
Punta de Trouville, donde ae ha­
lla ubicado el Servicio de Playas y 
Costas de la Prefectura Marítima.

Para recorrer ese espacio en el 
menor tiempo posible, los Tu pama- '  
ros hablan fabricado un carro más 
grande, con capacidad para seis 
hombres parados, el cual se ponia 
en movimiento con una manivela- 
Después del primer impulso, el ca­
rro se desplazaba solo adquiriendo 
ve'ocidad debido a la pendiente 
existente- Una vez en libertad, los 

rimeros cinco Tupamaros, el hom- 
re que manejaba el carro volvía 

al punto de partida y recogía a los 
otros cinco de la segunda tanda. 
Calcularon los Tupamaros que po­
dían llegar a fugar unos treinta 
sediciosos de influencia dentro del 
movimiento.

La fuga estaba prevista para 
concretarse en marzo. En esa opor­
tunidad se producirían numerosos 
operativos v atentados para dis­
traer las fuerzas policiales y mili­

tares hacia otros puntos de la 
ciudad.

Los Tupamaros que iban a tra­
bajar en la construcción del túnel 
tenían un manual de trabajo don­
de se señalaban los horarios de 
trabajo, y los descansos de media 
hora. Se daban- instrucciones para 
prevenir cualquier infección en las 
heridas que se pudieran producir 
durante el trabaja

Un veterano cronista policial co­
mentó luego de observar todos los 
materiales hallados en las cloa­
cas; "Es demasiado perfecto para 
ser inventado por la policía...”

Es cierto... pero también puede 
ocurrir que la policía se haya per­
feccionado. ..

Lo concreto en todo esto fue que 
mientras trascendía en forma es­
pecia cu’ar los planes de fuga de 
los Tupamaros —que se los llevó 
la lluvia— por otra parte, el Mi­
nistro del Interior enunciaba qué 
la Isla de ñores quedarla prepa­
rado en dos meses para recibir a 
sus nuevos “habitantes",;

Es posible que al final no pase 
nada y que todo haya sido una 
cortina de humo para distraer la 
atención del público atento desde 
hace meses a un , fenómeno que 
puede convertirse en la última es­
peranza de los orientales: El Fren­
te Amplio.

—  p Í g in a  3  •



DR. ARTURO J. DUBRA

L túnel lo inventó la. policía y lo concreto 
es lo que han de lamentar las familias 
alojadas alrededor del Penal, son los po­
zos que les han dejado”, asi tajantemente 
se expresó el Dr. Arturo J, Dubra, aboga­
do, ex diputado socialista, un hombre po­
lítico por definición y que sigue —pese a 
su retiro de la actividad pública— paso a 

paso nuestra situación y nuestra vida.
Además, como viejo periodista sabe lo que es en­

frentarse a un colega y, entonces, sus respuestas no 
se hacen esperar. Casi diríamos, nuestras interrogan­
tes son contestadas antes de formularlas. Y la con­
versación versó en seguida sobre la situación uruguaya.

Y Dubra no tiene la más mínima duda: ‘‘Eso del 
túnel es una superchería de este Gobierno, que pre­
tende enloquecer a la opinión pública, fabricando no­
ticias totalmente falsas, con fines inconfesables”, a 
juicio del viejo militante socialista.

Porque, agrega, mire Ud. esto. “Es asombrosa la 
torpeza con que se ha manejado la policía, propia de 
una mentalidad infantil, en este caso atribulble al 
Ministro del Interior, que ha sido engañado por su 
propia policía”. Y se pregunta nuestro entrevistado: 
¿Por qué no se dejó a la prensa que “in sltu”, cons­
tatara la existencia del túnel y de los elementos que 
se dice haber encontrado? ¿Por qué se los dejó a unos 
100 metros, y recién a los tres días se muestran al­
gunos de esos elementos?

Y las preguntas siguen. La. policía, en su afán por 
justificar lo injustificable llega más allá y dice que 
halló en el supuesto túnel, joyas y armamentos y ali­
mentos.,¿A quién quieren convencer de esto? No pa­
rece razonable, lógico, que si quieren guardar tan cui­
dadosamente las joyas lo hagan en el mismo lugar 
donde tienen a Dias Gomide, pongamos por caso, cuyo 
escondite sigue siendo un misterio para las ‘‘fuer­
zas dtj orden".

Pero aquí no termina lo absurdo de este epi­
sodio. Dubra nos recuerda que en ocasión de la fuga 
protagonizada por Roscigna y Moretti, y para evitar 
nuevas evasiones, las autoridades del penal habían 
mandado colocar una base de cemento armado de 
dos metros de espesor. Indudablemente que para efec­
tuar un túnel para pasar una persona a  través de 
un muro de cemento armado de ese espesor, hay que 
trabajar unos cuantos años. Y no creo, dijo en tono 
irónico que los ‘‘tupamaros’’ sean tan pesimistas co­
mo para iniciar un trabajo que les llevaría toda la 
vida-
TiOS TUPAMAROS

Como era inevitable, nuestra charla derivó hacia 
el problema “tupamaro” y la situación actual- Para 
Dubra es obvio que la policía, con la complicidad de 
la llamada "prensa seria” ha creado una imagen de 
violencia que les permite enfrentar, a su manera, e 
incluso castigar impunemente, a los integrantes de los 
grupos de acción directa. En el mismo orden de Ideas 
se halla inscripta la iniciativa de acondicionar la Isla 
de Flores, para trasladar allá a los tupamaros. Dubra 
que ya fue obligado huésped de la tristemente célebre 
isla, cuando el gobierno de facto del Dr. Terra, sabe 
las carénelas y la vida aue les espera a los detenidos. 
Sin contar, agrega, con lo que significa, hallarse lejos 
de las, personas e instituciones que pueden controlar 
la vida de los reclusos y al tratamiento que se les 
brinda.

Y siguiendo con él tema de los "tupamaros”, Du­
bra advierte que es un movimiento que tiene pro­
fundas raíces en nuestro medio, por lo que no se le 
debe subestimar. En ese sentido considera que la ola 
de violencia desatada por el gobierno, puede generar 
una violencia de abajo a arriba, que todos deploran, 
pero que llegado el caso, serla imposible impedir. ’

- ENRIQUE PINEYRO. i
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Procesados: los dos

rapto de Jackson
Después de más de tres 

semanas de estar en poder de 
la policía los jóvenes 

Eduardo Agustín Ariosa 
Amilivia — obrero de 

FU N S A — , y Nelson Leonardo 
Larraud Sales, de 2 1 , fueron 
sometidos a la Justicia. Tras 

amplia declaración fueron 
procesados por "Atentado 

a la Constitución" “ Privación 
de libertad" y "Rapiña".

Estos dos jóvenes intervinieron 
en el plan de secuestro del 

Embajador inglés Jackson; su 
rol fue inmovilizar a la Sra. 

Rippe, en Carrasco y robar 
su auto, que fue utilizado 

en el operativo. La esposa 
de Larraud, —él es estudiante 

de Ciencias Económicas— , 
fue puesta en libertad.

El "Hospital 
de Campaña"...

Posteriormente, el sábado 13, las 
autoridades emitieron un comunicado.

Lo que públicamente se calificó co­
mo “Hospital de CampaAa", queda­
mos sabiendo es J iñ a  finca de Fedra 
7204, donde "se encontró gran can­
tidad de medicamentos de distintas 
clases asi como  ̂tam bién material e 
instrumentos de cirugía''. Se agrega 
que "algunos de los medicamentos y 
algunas piezas de ese instrumental, 
pertenecen —según lo indica la ins­
cripción que tienen— al Hospital de 
Clínicas".

En la finca fue detenida la ocupan­
te de profesión enferm era y dos per­
sonas más mayores de edad. Se les 
interroga con relación al origen y 
posible uso del material incautado.

Hospital’
misterio

I N misterio inadmisible rodea el 
“hallazgo de un hospital de cam­
paña” instalado por los tupamaros 
en cierto lugar de Canelones.

La información oficial, muy es­
cueta, dice que la División N? 6 de 
“Inteligencia e Información” des­
cubrió en cierto lugar del balneario 
Sangrilha en un chalet, una habi­
tación.

Allí había un quirófano rudimen­
tario, inyecciones, instrumentos 
quirúrgicos, desinfectantes, gasas, 
vendas, etc.

Es decir todo lo necesario para 
realizar operaciones “de urgencia”, 
incluso algunas importantes. 
NADIE SABE NADA

La misma información dice que 
en el chalet se detuvieron a dos 
menores y dos mayores de edad, 
que “cuidaban la finca”. '
1 Inmediatamente, los periodistas 
se lanzaron “a confirmar la noti­
cia”.

Y entonces ste encontraron que la 
policía de Canelones “no sabía na­
da de ningún procedimiento desa­
rrollado en Sangrilha ni en otro 
balneario”.

¿Qué hay de verdad en </lo esto?
Nadie lo puedle saber. Decenas deÍ>erindistas, en autos, recorrieron 

os ba nearios: los policías de Ca­
nelones “no saben nada”.

La policía de Montevideo sólo in­
forma “que &ie descubrió un hospi­
tal en un balneario” .

No hay documento gráfico de 
ninguna especie del caso; no hay 
información posible de ratificar por 
los periodistas.

Y esto es grave. Porque, de ser 
cierta la información, se descubri­
ría una nueva e Importante ramifi­
cación de los tupamaros; de ser in­
cierta, crecería el escepticismo po­
pular sobre las noticias policiales 
que ahora, en gran ’pattp; (y por 
cosas como éstas), son tomadas co­
mo parte de “un plan de propagan­
da” . O de contnUnteUgeUMa.. .  ” *1oq ■SdTux sa lc l ji n jfra ■ ?

-’i'Wial'T,- mi obrióie suata gtfr'-jsál

— ---------------—

-P A G IN A 7



t
•v"

En el cambio 
Menéndez de 
la At . 18 de 
Julio 9 5 5  
se produjo gran 
movimiento 
de
autoridades y 
prensa, una vez 
que
trascendió - a 
el robo 
de cuatro 
millones de 
pesos.
Apreciamos un 
aspecto de 
su interior 
en dichas 
circunstancias.

El Cajera de Menéndez
La policía cree que fueron los “tupamaros”. Una 

deducción, si no muy lógica, por lo menos fácil. Por­
que el hecho de que, entre los cuatro malvivientes 
—tres hombres y una mujer— que asaltaron el cam­
bio Menéndez y Cía., y se llevaron cuatro millones, 
hubiera uno vestido con un uniforme policial com­
pleto, parecería indicar una táctica propia de sedicio­
sos. Si se agrega a eso, el secuestro previo a que se 
sometió a uno de los cajeros de la firma y sus fa­
miliares, cabria pensar, por supuesto, que los “tupa­
maros” han repetido otro de sus arcniconocidos pro­
cedimientos. Pero otros aspectos del suceso, permiten 
abrigar ciertas dudas. Especialmente, porque, de acuer­
do a lo conocido, seria extraño que los “tupamaros” 
emprendiesen una maniobra tan arriesgada por cuatro 
millones de pesos. Siempre que se-la jugaron, —con 
resultados buenos para ellos— ha sido por sumas mu­
cho mayores. De ahí que no quepa la certeza. Inc uso, 
no sorprendería que, al ahondarse las investigaciones 
posteruets —esta nota la escribimos al dia siguiente 
del hecho— se Uegue a descubrir que éste fue un 

como muchos otros que se han re-
DE LA NOCHE

Según lo denunciado a la policía, a las nueve y 
cuarto d? la nocir? del martes 9. llegaron a la casa 
de uno de tos cajeros del cambio asaltado, ubicada 
en la calle Jaime Zudáfiez, tres individuos jóvenes. 
Uno de ellos, según la información proporcionada por

la policía, llevaba un uniforme completo de agente 
de Seguridad. “Uniforme de Inviemo'r dice esa infor- 

—marión. Esto quiere decir que el asaltante llevaba 
guerrera, en vez de una de esas livianas camisolas 
grises de mangas cortas, que están obligados a usar 
en estas jomadas los sufridos agentes del orden, asi 
haga un frió de perros. Porque ese es “el uniforme 
de verano”. Bueno; cuando Enrique Isem, que asi 
se llama el cajero en cuestión, acudió a abrir la puer­
ta, los indeseados visitantes habrían alegado ser miem­
bros de la “Comisión de Represión de Ilícitos Eco­
nómicos”. La mención de esa Comisión, asi como la 

ocia del uniformado —con cachiporra y todo—
! como un “santo y seña” para que el azorado Isem 

l"s franquease la entrada de su tranquilo hogar. Pero, 
una vez en la confortable salita, los si no bienvenidos, 
por lo menos atentamente recibidos visitantes, paga­
ron la hospitalidad de Isem de la manera más innata. 
Sacando sendas armas de fuego, dominaron a Isem 
dlciéndole que los iba a tener que aguantar hasta el
otro dia. Y que, a la mañana, a 
a llevar hasta el cambio 
la plata. Dominado el ca, 
a  la habitación donde se 
pequeñas hijas del mal

era hora, lo iban 
les diese acceso a
de ellas se dirigió 

•a y las dos 
viendo quizás una
la señora

últimas emisiones de 
con buenas maneras también 
tud y el silencio. Luego, minuciosamente, revisaron 
pieza por pieza, con gran asoramlento de la dueña

uestra Galleguita”— y. 
indujeron a la qule-
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Doña María Tere»» A. de Iaern, e»po»a del 
cajero del Cambio Meriénde* efectúa decía* 
racione* a un periodista, señalando que lo*
“Tupamaros” conocían detalle* íntimo* de 
la vida del matrimonio y que lo* “trataron 

‘muy bien”.

E L  JOVEN ISERN NO 
FOE DETENIDO COMO 
DIJO ALGUN DIARIO 
SINO OÍIE DECLARO 
COMO TESTIGO. YA 
ESTA TRARAJANDO.

cuatro millones
acusó a ios “¿upas"

'  de casa, "que tenia todo revuelto porque esas nenas 
son el demonio de traviesas". 7  finalmente, cómoda­
mente Instalados, luego de que la señora habla hecho 
dormir a las niñas, dejaron pasar la noche, hablando 

, de bueyes descarriados.
LA D\M A DEL ALBA

Al despuntar el dia, siempre a estar al relato del 
asaltado cajero, volvió a sonar el timbre. Esta ves era 
una dama, cómplice también de los malhechores, la 
que llegaba. Era el detalle que faltaba. La dama se 
hizo cargo de la vigilancia ae la señora de Isem  y 
las niñas, mientras sus oómpllces, con el cajero, se. . .  . . -----  — i , .  lg j-udirigían al local del cambio, ubicado en Julio
esquina Convención. La mujer transitó por varias ca­
lles con sus prisioneras. En tanto, en la casa cam­
biarla, todo se desarrollaba vertiginosamente. Los asal­
tantes llegaron, Junto con Xsern, cinco minutos des­
pués que Eduardo De Horta, el otro oajero de la ílr-

, que •• quien tiene las llave* dsl local. Ya esta* 
1, también, en el mismo, los demás funcionarlos 

cambio. Alli en principio, los atracadores se pr*-S ' A n r . p B i s . »__________ ,
sentaron como miembros de la  premeno'O’-sds Chml 
alón Gubernamental, Nadie, al v*r al pseudopollda. 
dudó de que lo fuera. Recién ouando De Horta bajó 

llanta superior, donde se hallaba, los maleantesd* la pl *ui donde se :
•acaran a reluoir *u* armas y revelaron *ui verde- 

Lo demá* fue coser y cantar.
_dores, cada uno, de la mitad ___

eeoreta, abrieron la oaja fuerte, Los ma­
deras intenciones, 
y De Horta, poseedora*. mitad

Isem
d* la

leantes se apoderaron de los cuatro millones en bille­
tes mtnar<ór * ’e en e la  habla, y luego
se fugaron, dejando en el sótano a los azorados fuñ­
a r  .n  un inomento dado. De Horta
intentó una resistencia que cortó abruptamente Isem 
exu. -iv m nagas el loco que tienen de
rehí-n a mi mujer*’.

Así fue tí  suceso, de acuerdo a lo relatado por 
Isem, primero, y por sus compañeros de labor en la 
segunda fase. Podrían haber sido "tupamaros" los au­
tores. Pero hay tanto punto confuso en el asunto, que 
hasta la  misma policía —a  la que consultamos antes 
de dar punto final a esta orónloa— se mostraba re­
celosa al respecto. Lo que resulta más extraño, es 
que los sediciosos —si es que en realidad lo enra­
se hayan arriesgado a paéar esas doce largas horas 
en casa de Isem, pediendo ser sorprendidos en cual­
quier momento.ISERN EN LIBERTAD

isem , *1 cajero del cambio asaltado, permane­
ció Indagado varias horas en Investigaciones. Parees--------- -----------  — g  ,

pa-

lliUHgHUU VBA1M ááV/álWB Wki
que alguna* de su* declaración**, daban lugar 
dudas. Posteriormente, pooo a poco, la polioia, j 
dentement*. fu* a d e ra n d o --------

etarto
f l

que asm » ni puntualizar,

y oon oompaftsro* de trabajo del

:ia eaTHATiigr' 
sionünsb oí nin 
-----WCD-----------
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Nelson Heber Bargueño Collen es uruguayo y tiene 30 años. Es casado. Eduardo Ubirajara 
Goncálves Da Silva es brasileño, de 20 años y soltero. Y a Carlos Alberto Iriarte Llanes, le llaman 
“Oreja Chico”, es oriental, soltero de 25 años. Burgueño vivía en la Barra de Maldonado, el brasile- 
ño Goncálves en e} barrio Odizzio de Maldonado e Iriarte en el Km. 17.500 de la ruta 102, pasando 
el Aeropuerto. Los tres tienen un triste record: como 30 rapiñas, siendo que en uno de esos hechos

j.T .adijsqfl afixncTd -■ r-?’? ,&a6í; JíM *
criminales mataron a un joyero en la Unión. Ahora pasarán muchos años en la. cárcel. “El crimen

MW» w  aa •vjnó'j •>? i - o  • * *• "■
no paga^’l vwwii Mt .•» •» t . I';.* « -* n

«fíiOnOCJ. f : C•iJ-uCtB ( . ^  , ;** p ’- j - *L ¡í./l t/—  .i
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ENTRE REJAS
del Senador Ferrandiz

I

del joyero Bentancour

ACURA VARIOS DELITOS
Merece reconocimiento, tanto por lo abnegada co­

mo por lo sagaz, la actividad policial que permitió, en 
el breve transcurso de estos últimos siete dias, el es­
clarecimiento de tres hechos delictivos que causaron 
conmoción. Tres hechos delictivos en los que actuaron 
elementos surgidos de las más diversas esferas de 
esto que llamamos sociedad. Fueron infante-Juveniles, 
los autores de múltiples rapiñas y de la muerte de 
un joyero. El otro, un amoral que para pagar sus 
vicios aberrantes, robó dinero de muchos desposeídos. 
Y el tercero, nada menos que el señor secretario de 
un legislador. No nos callamos cuando debemos pro­
testar contra alguna actitud desmedida de la policía. 
Pero en este caso, conociendo las dificultades con que 
luchan los funcionarios, obedeciendo incluso, órdenes 
perentorias que les llegan "de arriba”, sólo merece 
nuestro encomio, la labor desplegada. Ahora, si los 
sociólogos pueden, que traten de explicar por qué 
cunde el delito desde los “olvidados de la suerte” hasta 
los que tienen un desahogado “modus vivendi”.
LOS MATADORES DEL JOYERO

— "El Oreja Chico”, que en la partida de nacimien­
to tiene el nombre de Carlos Alberto Inarte Llanes, 
fue el cabecilla de los rapíñeros que consumaron el 
asesinato del joyero Rómulo Raúl Bentancour, el 12 
de enero pasado. No es de extrañar; "El Oreja Chi­
co" se crió en un ambiente de malhechores. Su her­
mano, “El Oreja Grande", está en Punta Carretas, 
purgando una pena por asalto y asesinato. Aquel acia­
go día, se Juntó con Nelson Heber Burguefio Collen y 
con Eduardo Ublrajara González Da Silva, brasilero
este último, y salieron a “hacerse el día”. Les falló 
un asalto que intentaron contra una inmobiliaria. Y 
de ahí fueron a la joyería González Pérez, en José 
Batlle y Ordoñez y 8 de Octubre. Sacaron hasta el 
último peso de la caja. Pero, en su avidez, trataron, 
también, de llevarse alguna Joya fina. Y se dirigieron 
a los fondos del local, donde estaba trabajando Ró­
mulo Raúl Bentancour, uno de los dueños del comer­
cio. El desdichado esbozó un gesto de resistencia, y 
eso le valió ser baleado a mansalva por “El Oreja 
Chico”. Sus heridas le provocaron la muerte, tras 
diez días de agonía dolorosa. Irlarte Llanes, “El Ore­
ja Chico”, fue procesado por homicidio y rapiña. Sus 
compinches, ñor rapiña, desde luego.
EL “AUTO ROBO”

— El otro futuro habitante de Punta Carretas es 
Héctor Solsona Moretti. Y su delito, aunque no costó 
ninguna vida, puede, quizás, ser hasta más repudiable 
que el de los asesinos del joyero. Porque, á diferencia

de ellos, Solsona tuvo todas las oportunidades que 
pueden dársele a un ser humano para triunfar en la 
vida. Incluso, había llegado a ocupar un cargo de 
jerarquía. Era el Tesorero de la Caja de Compensa­
ciones por Desocupación en la Industria Frigorífica, 
radicada en Pando. Pero, sus aberraciones lo llevaron 
a la execración del delito. Sus “amiguitos” le pedían 
más y más plata cada vez. E incluso lo convencieron 
de que era una tontería tener tanta plata a mano, 
y no apoderarse de ella. Por eso. un buen día que 
llevaba en su coche nada míenos que 25 millones de 
pesos para pagarle a los añilados de aquella caja, hizo 
un alto en el camino, y se detuvo en una miserable 
casilla del Camino Maldonado, donde dejó el dinero 
en manos de sus instigadores. A él, según el reparto 
previo, le correspondía el 30 por ciento del botín. 
Luego, se presentó ante la policía de Pando, y urdió 
una historia de secuestro y asalto, tan burda, que 
se desbarató desde el primer momento. Lo primero 
malo para él, derivó de que, cuando acudió al re­
parto, sus “socios” lo sacaron punto menos que a 
puntapiés. Y luego, vino la prisión. Ojalá que en sus 
horas de encierro, piense, de vez en cuando, en los 
desocupados que esperaban ávidamente sus partes de 
aquel dinero. A lo mejor hasta se arrepiente.
OTRO LADRON POR AMBICION

— El otro cachafaz desenmascarado, ha sido Pablo 
de Mello. Otro al cual no cabe atribuirle ni por na­
cimiento, ni por educación, su inclinación al delito. 
Simplemente, es un vicioso. En este caso, del juego. 
Era Secretario y hombre de confianza del senador 
Atilio Perrandis. Y nadie ignora lo que significa esa 
posición. En cuanto a sueldo y otros prebendas. Qui­
zás, de Mello, ensoberbecido, haya pensado que esas 
prerrogativas llegan hasta permitir el delito. Y, junto 
;on Pablo Ricardo Vclsangiacomo y Jorge Alvaro Mén­
dez Dacal, planeó y cometió el asalto contra la su­
cursal de “UBUR” ubicada en Hocquart y Juan Pau- 
tlier. Pero ni tiempo les quedó para festejar la fecho­
ría. La celosa actividad policial ha terminado con 
ips tres entre reías. Tal vez. ahora, cuando salga 
de purgar su condena, de Mello plantée la iniciativa 
de q»e la inmunidad de los legisladores, llegue tam­
bién a los secretarios. De una mente torcida puede 
esperarse cualquier cosa. Pero (momas aparte, todo 
esto deja un regusto amargo en el espíritu. Lo único 
que reconforta, lo retieramos porque es de estricta 
justicia, ha sido la inteligencia y la rapidez con que 
actuó la policía.
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“CICLON DEL CERRITO”

Los dirigentes del “Ciclón del Cerrito” explicando a nuestro cronista cómo en realidad 
ocurrió el trágico accidente que costó la vida a Eduardo Paz Sosa.

“Ciclón” t Una importante 
obra.

La triste misión que nos llevó 
hasta la sede del "Ciclón del Ce­
rrito", nos permitió ponemos en 
contacto con un g ru p o  de nn t«  
bien inspirada- Ejemplar en sn Idea­
lismo, que les lleva a robar horai 
a  sn descanso, son todos hombrei 
de trabajo, para cumplir esa obra
que escapa a  lo simplemente de­
portivo' para trascender a  lo cul­
tural. Baste decir que, un Jeven 
bachiller tiene organizadas clase* 
de idioma Inrlós para la muchacha­
da de la so na. sin oobrar un can­
téela»- Por otra parte, "Ciclón'' 
organiza anualmente viajes de sui 
clubes de diversa categoría a  Bue­
nos Altes y diversas sonas del in­
terior. Hay, pues, un emulador 
afán de superación en lo que hace 
la entidad. Admitimos, desde lue­
go que, como noe denunció ti  pa­
dre de EduardPo Pas Agotare en 
medio de su amargura, ha van olu- 
boe que utllisan el rótulo de "baby 
fútbol" para tener una sede donde 
sstabl eer sen tirás y garitos. Pete 
el "Ciclón del Derrito" esté por en­
cima do eso- Nos complace desta­
carlo, y  no nos duelen prendas,

£3 cronista no tiene el más mínimo prurito en de­
clarar que, en lo relativo a la  muerte del infortunado 
adolescente E. Paz Sosa, ha sido vilmente engallado 
por gentes interesadas, vaya a  saberse por qué mo­
tivaciones subalternas, en desfigurar la  verdad- Es 
m s; lo considera un ineludible deber de ética mo­
ral. Lo más Indignante en la acción de quienes, usando 
la  muerte del infortunado Paz sosa como arma, pre­
tendieron enlodar al prestigio y la trayectoria del 
club Ciclón dej Cerrito. Es que se movieron en un 
ambiente en el que la amargura por la pérdida de 
aquella vida Joven, no podía, en modo alguno Hacer 
suponer la existencia de propósitos subalternos. Dando 
incluso nombres y apellidos, y hasta soltando el llan­
to, nos hicieron las falaces declaraciones. Que incluso 
Involucraron a un médico. Ahora que hemos podido 
conocer de cerca a  los vecinos de aquélla barriada 
laboriosa que se agrupan oon idealismo en tomo a la 
ensefla del "Ciclón del Cerrito'’, deploramos honda­
mente haber hecho fe en lo que se nos dijo entre
LAIN8TALACION ELECTRICA

En una entrevista que mantuvimos el pasado sá­
bado a mediodía, oon los dirigentes del ‘Tildón del 
Cerrito”, Bies. Luis Ubal Dotta, Presidente, Pedro 
Bello, fl-cretarto- Eugenio Areco, Tesorero; y vocales 
Oscar Severl; Rubén Oricchio, Mario Romanelli, Ml- 
*ud Trigo y José Loredo, recibimos pruebas o abales 
acerca de la falacia de los que se dijeron amigos del

dijo que una Jo1 
al apoyarse en

e le proi
de nombre 
■ columna;

Olga, habla recibido 
una fuerte desoarga

que le pfovooó un astado de. shock,, que motivó su
a ,w w . . w f e s ¡ ! i :
i S f S f x e s M W J ' A S , «?.



Vnica, han permitido establecer que la citada insta­
lación se halla en perfectas condiciones- 
LA CHICA DESVANECIDA

En cuanto a  las aseveraciones <JUe nos hicieron 
Alcides Morón y Wilson Troisi, que se dijeron ami-
8os del infortunado adolescente fallecido, acerca de 

i intervención de un médico que habría negado asis­
tencia al Joven, se nos ha probado que no existe en 
el barrio tal médica Y que, por otra parte, la Joven 
que se desvaneció al ocurrir el fatal suceso^ no fue 
atendida por ningún facultativo sino por la familia 
del Sr. Bemarducci, en su residencia de la calle 
Granaderos 3981.
ERROR EN LA INFORMACION

En nuestra nota anterior, señalamos, también, 
que el parte policial no hacia referencia a ninguna 
cancha de bochas, según se publicó en varios órganos 
de prensa. Se nos demostró ahora, que, en varios ma­
tutinos que aparecen pocas horas después de aquélla 
en que ocurrió el fatal accidente, se mencionaba esa 
cancha de bochas. Información, incluso, rectificada 
al dfa siguiente por los mismos rotativos, que enton­
ces si, mencionaron la cancha de "baby fútbol". Esto 
revelarla que habla habido una previa información 
telefónica de “último momento", errónea o mal inter­
pretada^ pero no hubo ninguna influencia como se
&0JHTJB0 DEMORA EN CORTAR LA CORRIENTE

Lo que más indignó al cronista en las informa­
ciones que se le proporcionaron cuando recién acaba­
ban de sepultar al Joven Eduardo Paz, fue la reite­
rada aseveración hecha por sus “amigos” de que ha­
bían transcurrido casi cinco minutos desde el mo­
mento en que quedó “pegado" a  la columna, hasta 
que se cortaron las luces- Niegan .los dirigentes del 
"Ciclón dél cerrito” que ni Morón ni Troisi hallan 
llegado hasta loe encargados de la instalación lumí­
nica, según dios afirmaron. Por el contrario -se ñ a ­
lan aquellos dirigentes, que el Sr. Richard W- Es­
pinel, . encargado de la llave general independiente 
de las columnas de alumbrado, se enteró de que ha­
bía ocurrido el accidente por los gritos de alarma de 
los concurrentes- E Inmediatamente procedió a inte­
rrumpir el suministro de energía. No hubo ningún 
afán, señalan, de seguir vendiendo rifas o refrescos 
Estas ventas son licitadas anualmente, cuando el club 
“Ciclón" comienza sus espectáculos de fútbol noctur­
no, y cada local comercial tiene su propia llave de 
contacto._____

Han procedido, pues, quienes se dijeron amigos 
de Eduardito Paz Aguirre. con inaudita felonía p a n  
inducirnos al error. Repetimos; no llegamos a  con­
cebir qúé finalidades les inspiraron. Pero, de seguro, 
no ha sido ninguna que pueda tener relación con el 
dolor verdadero- Es más; la misma noche de la muer­
te del Joven, algún desalmado llegó a Su casa a de­
cides a sus familiares que, en la cancha del “Ciclón 
del Cerrito” el espectáculo “seguía como si tal cosa". 
Esto motivó que varias personas —incluso alguna ar­
mada, según se nos dice— llegaran en actitud agre­
siva al field- Depusieron aquella actitud, por supues­
to, cuando comprobaron que todo no era más que una 
burda patraña.

En una nota próxima, hemos de ocuparnos de la 
ejecutoria del club “Ciclón del Cerrito", que trascien­
de de *> meramente deportivo, para desmentir a quie­
nes vilmente, .han querido echar sombras sobre el 
prestigio de la  entidad-

FRANKLIN VICTOR MACCHI. 
-------------------------------- * --------------------------------------

r -
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I _ __
Esta foto reveía una de las Inquietu­
des de la institución del Cerrito. Un 
núcleo de sus juveniles componentes, 
üniformados con elegancia por la en­
tidad se preparan a realizar un viaje 
de solaz a Buenos Aires. Grato pretex­
to para dar este paseo de recreo y edu­
cación a los niños, es la realización de 

Uri match de fútbol infantil.
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En el centro se ve al orgulloso Goosens, días antes de su muerte.

El asesinato de uno de los últimos jefes merce­
narios que operaba en Africa puso término a una 
sangrienta época de matanzas a sueldo. Los temidos 
comandos, integrados por ex miembros de la Legión 
Extranjera, el ejército nazi y la OÁS, habían con­
seguido sembrar el terror -en Indochina, Argelia y 
el Congo.

Los mercenarios blancos que en los últimos meses 
combatían en Biafra lograron ser definitivamente ex­
pulsados de Africa después que su condottiero, Karl 
Steiner, ex sargento de la Legión Extranjera, fue li­
teralmente deportado can las manos esposadas a la 
espalda. Antes de esta derrota total, los veteranos 
que por una paga combatieron en Indochina y Ar­
gelia, el Yemen y el Congo, intentaron 6U canto del 
cisne durante la batalla de Onltsha.

El resultado no pudo ser más desastroso: Marc 
Goosens el gigantesco pelirrojo que los acaudilló du­
rante la operación, fue acribillado y los demás se 
dispersaron. El fin de los mercenarios constituye tam­
bién el de una época.

En una de las pequeñas viviendas a orillas del 
Oraifites, afluente del Nilo, hacia las afueras de la 
ciudad, planeaban su golpe 6iete mercenarios blancos. 
Esos miserables paredones de madera eran el último 
refugio, la postrera defensa levantada entre ellos y 
la muerte que se acercaba en los tanques de los sol­
dados nigeriahos.

Los siete sentenciados eran: Marc Goosens, un 
enorme pelirrojo que había peleado antes en el Congo, 
amante de la cerveza y de los juegos de cartas, Marc 
Boucher, Pierre Biilois, Armand Anarelli, Michel X, 
Robert Thinzon y Robert Williams, todos ellos ex in­
tegrantes de la OAS, terroristas y que luchaban so­
lamente. por el.dinero.

“p Á ciftu ------------------------

Días antes, con las manos atadas a la espalda, 
otros seis compañeros del grupo —incluyendo el Jefe, 
el coronel Steiner— hablan sido puestos en un DC-3 
y enviados a Libreville en Gabon, una colonia fran­
cesa. De esa manera culminaban los incidentes que 
lentamente habían ido convirtiendo a Steiner en un 
estado dentro del estado biafrano.

La crisis estalló cuando el coronel OJukwu, en su 
palacio presidencial de Umuahia, capital de Biafra, •- 
esperó inútilmente por teroera Vez, la llegada de 
Steiner, quien —nominalmente al menos— estaba ba­
jo sus órdenes. Esa noche los trece mercenarios que 
controlaban militarmente al ejército biafrano al cual 
instruían fueron sorprendidos por un golpe de mano. 
Aprovechando que todos estaban algo borrachos, la 
guardia personal del presidente tomó por asalto el 
cuartel de los mercenarios, los desarmó uno por uno 
y los tomó prisioneros. i

Después que los soldados biafranos le sirvieron to­
das las latas de cerveza que pidió, Steiner terminó 
protagonizando un escándalo mayúscu.0  porque pidió 
otra lata y no se la dieron.

Steiner insultó entonces al propio presidente con 
los insultos más soeces y la reacción de éste no se 
hizo esperar, con voz muy calma les dijo: ‘Señores, 
ustedes están libres. Yo no necesito a mi lado a gente 
que no quiere a Biafra”.

Seis de los compañeros del líder mercenario pi­
dieron exilarse junto a él. Siete decidieron quedarse 
y el presidente les ofreció pasajes gratis a Francia.
De tal manera desbarató la guardia pretoriana que 
había convertido a Steiner en una réplica de Al Ca­
pone trasladado a Biafra.

(Continuará)
TRADUCCION Y ADAPTACION DE L.G.V.
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mercenarios

/

su imperio 
de sangre y 
asesinato, 

ha terminado

Durante años su presencia 
aterrorizó a mucha gente. 

Hoy es sólo un fantasma.
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Correos del MLN (Tupamaros) nos 
hicieron llegar, aprovechando la 
ausencia de personal en nuestra 
oficina, un documento de la 
organización, referido a un 
cuestionario de 18 preguntas, 
formulado por corresponsales de la 
BBC de Londres que oportunamente 
visitaron nuestro país.
Atento a su valor documental,
AL ROJO VIVO publica textualmente 
dichos textos — preguntas y 
respuestas— , corriendo por cuenta de 
los lectores cualquier juicio 
sobre el particular.

I /

1) ¿Qué ion los Tupamaros?
R) Pueblo organizado y en armas.
2 )  , ¿Qué objetivos políticos tiene?
R) Los mismos por los que lucharon el 

General Artigas y los orientales tupamaros 
hace más de 150 años, cuando la gesta de la 
primera Independencia: “que los más infe­
lices sean los más privilegiados”.

3) ¿Es un m ovim iento aislado de los de­
más movimientos insurreccionales de Amé­
rica Latina?

R) América Latina está unida por sus 
enemigos: el imperialismo y el latifundio. 
Quienes lo combaten están hermanados en 
la misma lucha.

4) ¿Tienen contado diredo con los moví, 
míenlos similares fuera del Uruguay?

R) Sí, los hay.
5) ¿Cómo se compone su organización?
R) Por hombres dispuestos a darlo todo 

por un Uruguay sin oprimidos.
6) ¿Por qué hasta ahora, la policía no 

ha podido terminar con los Tupamaros?
R) Por la misma razón que la represión 

inglesa no ha podido terminar con las orga­
nizaciones independentistas de Irlanda. Cuan­
do un pueblo crea y consolida sus organiza- 
iones revolucionarias, éstas son indestructi-

7) ¿Simpatizan los Tupamaros con algún 
olítico uruguayo para las próximas

.* • £.*«»0 ti ,V,- fía -vft.,  ̂ £lV ; . ..
os al Frente Amplio en todas 

[es de lucha antioligárquica.PAGBH¿fo**I ~

8) y 9) ¿Por qué eligieron los Tupama­
ros al embajador inglés? ¿Las relaciones en­
tre Uruguay y Gran Bretaña son de alguna 
manera perjudiciales para el Uruguay?

R) Race años que Inglaterra viene dre­
nando nuestras economías, y cuando agota 
un rubro nos vende a precio de bueno lo 
inservible. Así ocurrió con la electricidad, 
los ferrocarriles, el transporte urbano. Cuan­
do nos vendieron los tranvías tuvimos que 

'sacarlos de circulación y comprar ómnibus. 
Así hicieron con los frigoríficos, asi van a 
hafer con la Compañía del Gas. Mantienen 
intereses en la industria de la carne, la lana, 
los seguros, los fletes, obteniendo beneficios 
que han superado en miles de veces el ca­
pital invertido y que nunca dejaron valores 
tangibles, útiles al país. Vagones, rieles, plan­
tas frigoríficas y energéticas de principio de 
siglo que dieron a Inglaterra beneficios des­
comunales, y fueron vendidas al país a pre­
cios de nuevas, cuando ya no servían. Los 
embajadores de Gran Bretaña han hecho 
buenas transacciones comerciales para Gran 
Bretaña.

10) ¿Están dispuestos los Tupamaros a 
negociar la libertad del embajador Jackson?

R) Estamos dispuestos a negociar.
11) ¿Negociarían directamente con el go­

bierno inglés?
R) Estamos dispuestos a negociar.
12) ¿Por qué los Tupamaros, mataron a 

Milrione? -
R) Mitnone era asesor de la Policía,

agente de la CIA. Introdujo las armas anti­
motín que costaron la vida a estudiantes 
uruguayos. Recomendó e instauró las tor­
turas.

13) El rapto de Fly se produce pocas horas 
después del rapto de Mitrione. ¿Hay alguna 
relación directa entre estos dos raptos?

R) Se trataba entonces de aumentar el 
número de diplomáticos y funcionarios ex­
tranjeros detenidos para negociar la liber­
tad de los revolucionarios presos.

14) ¿Por qué raptaron a Dias Gomide?
R) - Dias Gomide representa en nuestro - - 

país la dictadura más sangrienta del conti- . 
nente.

15) ¿En qué nivel o niveles sociales se 
mueven los Tupamaros? ¿En qué nivel se 
mueven con más comodidad?

R) En todos los niveles populares y con 
comodidad en todos.

16) ¿Hay problemas sociales graves en el 
Uruguay? ¿Cuáles son?

R) Tierra: 600 familias son dueñas de la 
tercera parte del territorio laborable del país. _ 
Los trabajadores del campo no tienen tierra, 
ni semillas, ni aperos de labranza. Viven* en 
“pueblos de ratas”, en infraconsumo. Morta­
lidad infantil, enfermedades, desocupación. 
Trabajo: la cifra de desocupados aumenta y 
es incalculable. Decenas de miles han emi. 
grado a la Argentina, a Venezuela, al Ca­
nadá. Los salarios nunca alcanzan el mínimo 
vital. Un jefe de familia de clase media no 
cubra el presupuesto, ni trabajando en dos

i . ■

o tres empleos. Vivienda: Montevideo está 
cercada por un cinturón de cantegriles de 
barro y lata, que nacen junto a los basura­
les. Familias enteras viven en los conventi­
llos, hacinadas en piezas insalubres. Sanidad: ~ 
no alcanzan los hospitales y el más impor­
tante, el de Clínicas, dependiente de la Uni­
versidad, no recibe fondos del Estado, que 
le adeuda 3.000 millones. Enseñanza: de ca­
da 100 niños que ingresan a primaria, sólo 
diez, en la capital, cierran el ciclo. En él 
campo, apenas dos.

17) ¿Qué harían los Tupamaros con loa 
raptados, si las fuerzas do seguridad urugua­
yas encontraran el escondite donde loa tie­
nen?

R) Ejecutarlos.
18) ¿Hay algo más que quisieran decir, 

particularmente a la audiencia de la BBC?
R) Los pueblos tienen un mismo lengua­

je. Los gobiernos colonialistas, los gobiernos 
oligárquicos y ’os cipayos también. Los Tu­
pamaros uruguayos luchan por la libertad, 
por la independencia,'por el pan y por la 
tierra. El gobierno por mantener la opresión, 
los privilegios para una casta oligárquica. 
Son dos poderes en pugna. El Uruguay está 
en guerra. Los revolucionarios han sido tor­
turados, asesinados, encarcelados. Los Tu­
pamaros uruguayos, el pueblo uruguayo or­
ganizado y en armas, continuará su lucha 
hasta la independencia definitiva. Los pue­
blas de Gran Bretaña conocen lo que es la 
lucha. Hemos hablado el mismo idioma.

—  PAGINA 17



CORREO
SENTIMENTAL

En «El D ía»  de la ta rd e ,  se  in au g u ró  la  s e c ­
ción de  c o r r e s p o n d e n c ia  se n t im e n t a l  e n t re  los  
lectores . Y  fue Jo sé  B atlle  y O r d ó ñ e z  qu ien  creó  
e s a  se cc ió n  p o r  e n t e n d e r  q u e  h a b ía n  m ile s  de  
se re s  que por c o rte d a d  de án im o , por co m ple jo s  
in just if icados , por  m e r a s  r a z o n e s  de  d is tan c ia  y  
d e  so le d a d ,  se v e ía n  p r iv a d o s  de  e n t a b la r  r e l a ­
c io n e s  d e  c a r á c t e r  a m is to s o  y q u e ,  a t r a v é s  de  
la c o m p re n s ió n  e p is to la r ,  p o d ía n  l l e g a r  a c o n s­
tru ir  un n u ev o  y  fe liz  dest ino . En ra zó n  de aq u e l  
e jem p lo  y e sa s  p o d e ro sa s  ra zo n e s ,  c re am o s esta  
sección a te n d ie n d o , los c e n te n a re s  de ca rtas  que  
nos l le g a n .  R e c o m e n d a m o s  a los jó v e n e s  la  m a ­
y o r  se r ie d a d  en sus propósitos.

Sefior García Pintos: 
i Desearía poder relacionarme con 
un señor líbre de compromisos, se­
rio y de hogar. De 40 a 50 años. 
Con buena y sólida posición econó­
mica, Prefiero agricultor o comer­
ciante.

Yo soy divorciada, sola, profesio­
nal, empleada del Estado- Moro­
cha, cutis blanco, alta, 37 años. He 
sufrido mucho y conozco lo que 
hay que luchar para abrirse un 
porvenir. Inútil responder si no es 
con fines serlos. Atte-, Credencial 
Cívica BLA-11798. CHARO (Capi­
tal).
Señor Director:

Contesto a “Extranjera” de ca­
pital. Tengo 44 años y soy un co­
nocedor del alma femenina, ya que 
soy también padre. Deseo conocer­
la; concretar una entrevista por 
medio de la revista. Atte., HUGO 
CESAR (Ciudad).
Señor A- García Pintos:

Soy funcionario policiré. Casado 
desde hace unos cinco años; pero 
mi esposa ha pedido la separación. 
Soy algo nervioso; pero de buen 
corazón- Necesito una mujer de 
buen carácter, comprensiva y ca­
riñosa. La que responda no debe 
ser mayor de 30 años. Si es del 
interior, mejor. También puede ser 
del campo.

Yo tengo 34 años, mido 1-75 mts. 
de complexión regular, pelo y ojos 
castaños. Soy algo tímido, por eso 
deseo una mujer sincera. De mi 
matrimonio quedó un niño de dos 
años- Espero que haya alguna lec­
tora que esté interesada en mi pe­
dido. Debe escribir a la revista pa­
ra poder iniciar una nueva rela­
ción y así. poder olvidarme del pa­
sado-

Atte-, Credencial cívica NBC - 
2222. DESDICHADO (Colonia).
Señor Director;

Con todo corazón deseo entablar 
relaciones con una chica de hasi.a 
35 años, sin compromiso, viuda o 
divorciada. Tengo 32, cutis blanco, 
ojos ¿Y. caballos castaños. Mide 1.75 
mts-, sin compromisos-

Tuve varios fracasos en la vida 
y quisiera empezar de nuevo. Por­

que en la vida siempre hay una 
oportunidad más- Responder a: Co­
rreo Central, Poste Restante, Cé­
dula de Identidad 851.205 (Capi­
tal.) Atte-, FERNANDO.
Señor Director:

Deseo relacionarme con un señor 
de 40 a 50 años. Debe ser de buena 
presencia culto, amante de los pa­
seos y de los viajes. De buena 
posición económica. Propietario y 
con un buen empleo. Desde hace 
doce años estoy divorciada. Tengo 
35 años, pero parezco más joven. 
Soy morocha, más bien gordita, no 
muy alta. Deseo formar un hogar 
lleno de amor y alegría. El hom­
bre que reúna las condiciones se­
ñaladas que me escriba a la re­
vista. Atte., MOROCHA TRISTE 
(Ciudad). Cédula de identidad 
741.159.
Señor Director:

Deseo relacionarme con una mu­
chacha morocha, blanca, de cabe­
llos largos, alta, soltera, de 24 a 
28años. De buen carácter, sincera 
y cariñosa.

Yo tengo 36 años, soltero, ca­
bellos castaños tirando a rubios. 
Oriental, 1.77 m. 80 k. Soy emplea­
do de Ose. Mi único vicio es el ci­
garrillo. Me agradan los niños, los 
pasees al aire libre, el cine y la 
música en general.

La que tenga interés, el viernes 
inmediato a esta publicación, debe 
esperarme —a las seis de la ta r­
de—, en la esquina de General 
Flores y Camino Mendoza. Para que 
se me identifique estaré con una 
revista Al Rojo Vivo en la mano. 
Atte., F. L  Cédula de identidad 
74.961 (Capital).
Señor Director:

Deseo relacionarme con una da­
ma de unos 30 a 35 años. Me agra­
daría que fuera morocha y con 
deseos de formar un hogar. No 
tiene importancia el que tenga un 
hijo.

Yo soy morocho, tengo 37 años y 
me domicilio en la ciudad de Pan­
do. Tengo un cargo de agente de 
policía en un balneario cercano. La- 
interesada debe enviarme una foto. 
Yo haré lo mismo cuando le res­
ponda. Dirigir correspondencia a:
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Comisaria 17* sección, Avenida 
Central, entre 10 y 12, Atlántida;¡ 
Devto. de Canelones. Atte., Néstor 
Javier Iglesias. Cédula de identidad 
846.738.
Señor Director:

Deseo relacionarme con una chi­
ca no mayor de 2-3 años. Debe vi-'' 4  
vir en la ciudad de Las Piedra.
Yo tengo 36 años, soltero y si¡ 
compromisos. Cutis blanco, pelo ru 
bio, iris verdoso. Poseo un empleó 
del Estado en la ciudad de La PazV 
La interesada debe concurrir, el' 
domingo siguiente a esta publica­
ción, a la parada del ómnibus 175 
en la ciudad de Las Piedras. Esta­
ré con una revista Al Rojo Vivo, 
al lado del café allí existente, a las 
Cinco de la tarde. Atte., CAPITA­
LINO TRISTE.
Señor Director:

Doy contestación al caballero con 
número de credencial cívica AQA- 
10.079, poste restante del Correo 
Central. Creo poseer las condicio­
nes que pide y estar dispuesta pa­
ra una amistad. Soy viuda y estoy 
en el umbral: 48 años. Con toda 
seriedad y respeto pido a este lec­
tor que responda lo antes posible. 
Debe llamar por el 79 99 41 y pre­
guntar por la señora Erlinda. de 
mañana. Atte., Erlinda (Ciudad).
Señor García Pintos:

Doy contestación a la lectora que 
se firma como “Extranjera”. Ami­
ga: he leído con suma atención su 
solicitud de amistad. A través de 
la cual adivino una fina sensibi­
lidad y la posibilidad de ser útil 
a una perdona que pueda necesi­
tarme.

He vivido 53 años conociendo 
mundo, recorriéndolo, cosechando 
experiencia como periodista, escri­
tor y combatiente. A esta altura de 
la vida sé lo que es soledad, y es­
toy dispuesto a dar y recibir afecto.

Al margen de toda apgustia eco­
nómica la vida me ha separado de 
seres que parecen no necesitar de 
mi apoyo espiritual. Pienso que me 
sobran condiciones para llenar ese 
vacío que Ud. experimenta.
. Espero sus señas personales y lu­
gar y día para un encuentro. Atte, 
GUILLERMO (Montevideo).



Bomberos del Aeropuerto.
“ ...nos asesinan. . .  ” — Equivocados — Hay que libe* 
rarlos — Huelga justificada — Comprensión — Menos 
audacia — Una locura — Perros —

¡ ¿Qué pasa con el personal de 
Bomberos del Aeropuerto Nacional 
de Carrasco?, que después de 17 
años se le ha quitado el horario 
alegando falta de personal, míen* 
tras funcionarles de esa reparti­
ción están ocupados haciendo tira* 
baios narticulares.

Esperamos que esta situación se 
normalice, que es de estricta Justi­
cia que así sea.

PERSONAL DEL
AEROPUERTO

Señor Director:
“...soy un lector más de su di­

fundida revista policial. Debo de­
cirle que no siempre estoy de acuer­
do con las opiniones vertidas en 
sus páginas. Hasta critico abierta­
mente algunas notas.. Pero es en 
la sección Cartas de los lectores 
donde más errores aparecen. Me 
refiero a las opiniones que se dan 
a publicidad en este lugar. Muchas 
veces, o diría que casi todas las
semanas, alguien se queja del ser­
vicio de taxis. Yo soy un taxime- 
trista y por eso creo tener derecho
a defender el gremio.

Nos critican por el hecho de 
intospedimos aumentos en la tarifa. _ - 

ro nadie se pone a pensar que to­
bo ha subido y sube de cuando en 
Jfuando. Todo ello incide en el pre­
supuesto y en los muchos gastos 

Jque demanda el tener en servicio 
■un taxímetro. Yo invitaría a todos 
los usuarios quejumbrosas que se 
tomen el trabajo, algún día, de tra­
bajar como taxlmetrista.. Sólo así se 
podrán dar cuenta y comprender 
cuantas razones tenemos.

Y conste que no saco a relucir 
el problema de las agresiones. No 
sólo los tupa se las han agarrado 
con nosotros, también los simples 
rapiñeros. Nos roban, nos golpean 
y nos asesinan. Créame, señor di­
rector. que para tener este trabajo 
hay que tener un poco de valor 
también. Como están ¡as cosas po­
ces se decidirían a ser taximetris-
tft&k

Algunas lectoras se quejan de la 
grosería de los que estamos tras 
el volante. Pero quisiera yo contar 
a estas amables personas los abu­
sos de muchos usuarios. No sólo 
malas caras: sino también gestos 
descomedidos, palabras hirientes, 
descortesía. Ni a mi peor enemigo 
le daría la penitencia de ser peon- 
del volante. Atte., TRES CIN­
CUENTA (Capital).
Señor García Pintos:

Deseo quejarme de lo que pasa 
en nuestro fútbol. Como Ud. y todo 
el mundo pudo observar en el úl­
timo clásico, todo terminó a las 
patadas. Cuando se es impotente 
para ganar con recursos legítimos 
y honestos se recurre al golpe ale­
voso, a la zancadilla traicionera, al
Ímñetazo vil. No sólo se trompearon 
ügadores, también dirigentes. Esto 

va de mal en peor. No importa 
quién tenga la razón; pero como 
están las cosas seguro que todos 
estamos errados. Este no es, ni será 
el camino a seguir. Hay que fre-
X e. Hay que elevar el punto de 

,. Hay qué volver a mirar el 
pasado; no para copiar técnicas ni

modos de jugar, sino para imitar 
romportamlentos, procederes, ejem­
plos. En esto sí que hay que vivir 
del pasado. Atte.. UN HINCHA 
APENADO (Ciudadi.

Señor Director del semanario 
Al Rojo Vivo:

La lucha contra la sedición con­
tinúa. Nunca se bajaron los brazos. 
Jamás se dejó de buscar, aquí, es­
carbar allá, remover acullá. La 
constancia, al fin tiene que dar sus 
frutos. Hasta ahora se han obte­
nido resultados positivos. Queda 
por haosr y por recorrer un ca­
mino largo aún. Pienso que la lu­
cha entablada está bien proyectada. 
Los desmánes de las autoridades no 
existen. La gente colabora porque 
ha comprendido que se lucha con­
tra el terror, contra la desviación 
de principios. Los resultados pue­
den producirse en cualquier ins­
tante. La libertad de los cautivos es 
esperada por todos. Hay que de­
jarlos en libertad. Atte., C. de I. 
984.636 (Montevideo).

Señor García Pintos:
Le escribo intrigada por lo que 

pasa en los muchos gremios -que 
existen en nuestro medio. Perte­
nezco a una repartición del Esta­
do y he andado metida en algunos 
conflictos de orden gremial pero 
jamás he comprendido algunos, 
que no tienen razón de ser. Creo 
que las Medidas de Seguridad si­
guen en vigencia; por lo tanto las 
manifestaciones callejeras no están 
permitidas, sin permiso de las auto­
ridades.

Sin embargo, pienso que el pro- 
¡ema de los diarios actualmente 

en conflicto, está justificado. Son
gente que precisan del dinero para 
vivir. Su lucha con huelgas de 
hambre demuestra que han erra­
dicado la violencia de sus medios 
de solicitar lo que creen que les 
ertenece. Espero que estos hom-

y estas personas, en su mayo­
ría jefes de hogares, encuentren 
prontas soluciones a su problema de 
reapertura de los diarios. Por ellos 
y por sus familias. Atte., UNA LEC­
TORA (Las Piedras).
Señor Pintos:

Soy una estudiante de secunda­
ria. Como a todas las muchachas 
de mi edad me encanta el escuchar 
a los cantantes de moda, vale de­
cir Django, Raphael, Sandro, Pa­
lito y otros muchos. Creo que los 
festivales que se llevan a cabo en 
distintos paises tienen su razón de 
ser ya que descubren nuevos valo­
res. Y cada vez son más numerosos 
y populares. Están los de Viña del 
Mar en Chile, el de Costa a Costa, 
los que se realizan en Brasil, Ar­
gentina y Colombia. Creo que estas 
manifestaciones juveniles no traen 
aparejados males. Por el contrarío, 
son beneficiosas para desarrollar el 
espíritu y la comprensión entre to­
dos los hombres. Atte., ALICIA 
(Montevideo).
Señor Director:

Soy un lector antiguo de su pres­
tigiosa revista policial. Mucho me 
gusta leer el correo de los lectores

y también porque no decirlo, el co­
rreo sentimental. Estoy en la edad 
justa para que estas secciones me 
gusten.

Aprovecho la oportunidad para 
decirle que las minifaldas en las 
muchachas queda desastrozo. Si se 
agachan dan un feo espectáculo. 
Si no lo hacen, también. Hay que 
recordar que algunas son puro hue­
so y piel. Otras son gordas hasta 
más no poder. Entonces ¿para, qué 
usarlas si con ello van contra su 
propia femineidad? Hay que ser 
más correctas y delicadas. Nada de 
audacia. ¿Qué opinan los demás 
lectores? Atte., Carlos J. (Capital).
Señor Director:

Aprovecho para saludar á Ud. y 
demás colaboradores de tan pres­
tigiada revista policial.

Le escribo para manifestarle mi 
extrañeza y desconcieto en lo qué 
a política se refiere. No soy un po­
lítico, ni un hincha de la política. 
Más bien soy un espectador trap- 
qui.o de los acontecimientos.

Por ello debo decirle de mi des­
concierto ante el actual panorama 
político que se vive. Estamos én 
los meses previos a las nuevas elec­
ciones. Es decir, todos los partidos 
afilan sus dientes y uñas para ga­
nar en esta loca carrera por el 
poder. Ellos saben que mientras 
más instruido es el ciudadano me­
nos chance de ganar tienen los que 
no son verdaderos en sus ideal-es y 
principios.

Pero da lástima el panorama que 
vemos. Hay b.ancos en discordia. 
Batllislas unidos con blancos; fi- 
delistas en connivencia con colo­
rados. También han dado a 
luz nuevos grupos que llaman fren, 
tes. Y los parlantes ya anuncian, 
a ios mil rincón-es de ía República, 
las bondades de los presuntos can­
didatos. '•

Mi esperanza es que, en el mo­
mento de poner el sagrado voto en 
el cajón, ya cada un&, sepa que 
lo que hace no es una locura. Para 
el bien de todos y del propio vo­
tante. Atte., C. de 1.1.894.3W (Ca­
pital). • \y  >
Señor García Pintos:

Soy. una madre de cinco 
Dos son nenas y su salud no es 
muy buena. El médico recomendó 
que tomaran mucho sol y aire. Por 
ello, casi todos los días, concurro 
con ellas a la playa más cercana 
a mi casa.

Le escribo para quejarme en for­
ma pública de las personas que 
concurren con perros. Está bien 
que los animalitos también deben 
tomar aire y bañarse de vez en 
cuando; pero se podría evitar el lle­
varlos a Tos mismos lugares a los 
que concurre la gente. Primero; 
porque no se sabe si morderán a 
alguien o no. Segundo; porque es 
antihigiénico el que estos an 
se bañen en los mismos sit: 
que lo hace una. Y no digo 
como ser las peleas entre perros < 
er. ocasiones se transforman 
morra entre los dueños. T ,, 
espectáculo que se podría eviti 
sé si hay normas que se
de este problema. Atte., '__ ,
DRE (audad)“ i35'l*® ilTS!*It/t)
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Segundos ai 
s empuja su 
viene Ignazi

1» tragedia, también me hubiese peefunUdot ¿pero 
se puede saber per qué aquel pilote se nwUóaem - 
pu¿r la máquinaT”. '‘Y jro b a b le^ te anmr̂ aria el 
resentimiento haela «U Fen> la letalidad fgm  1««* 
fuese uno de los protagonistas de la tragedia y no 
unm ^tador. D eS e el‘ “exterior" no se pueden ver 
las cosas como desde adentro”.

La tensión vivida desde el momento de la trage­
dia. quiebra de a_ratos, la vosfcd«» Beltoim: ‘Apena, me

I  Iriodistas de la Agencia de Noticias ANSA, mantuvie- 
fa con el piloto francés Jean Pierre Beltoise. en la 
fcapital bonaerense. Muchos comentaristas y autorlda- 
res de la prueba Gran Premio “Mil Kilómetros Ciudad 

I Id® Buenos Aires”, señalaron a Beltoise como el prln- 
.. ¿ , ij clpal responsable del accidente que le costó la vida. 

-  "■*: alP italiano .Ignazio Glunti. Al cumplirse el circuito
' j  n» 37, el Matra Simca B60 que conducía Beltoise quedó I gin combustible a la salida de una curva en el Autó- 

■ drojno Municipal de Buenos Aires, donde se dispu- 
ta b a la  prueba. Beltoise entonces se Dató de su má­
quina y comenzó a empujarla por la parto 

“bólido” d sin poder evitar que zigzagueara. Los bólidos seguían 
i lu a  llam a pesando a derecha e Izquierda.
' , Al cumplirse el circuito Sí, el coche Ferrari P W ,rano m oría iba a la  vanguardia de la carrera y era con­

ducido por Glunti, no pudo eequlvar al auto dete­
nido de BOltoise, embistiéndolo y estallando su má- 

,  quina, quien en pocos minutos quedó reducido a ce- ealrncción 5ivl. p¿oo después Glunti faUecla en un hospital 
máquina d de Buenos Aires, adía haear estado en que pudo ser rescatado de su deshecho bó

lido”.

fe,' vez olio sale o la pisto T lo mu orto 6§ 6l pcwioMkASkÜ pweStaMmildo*qusjtodos* arrisegamos ^  «n cual. 
* fH |U p j f l  quler momento. Pero cada ves que muere mi piloto.

cada uno do nosotros so siento morir un poco s  si

di cuenU qufc no tenia combustible. nü primer pen­
samiento fue sacar Ka máquina fuera de la pista. Mien­
tras comenzaba a hacerlo vi agitar las banderas w »*  
ribas? señal de peligro, ad virtiendo a todos lo» pilotos. 
Me han preguntado si vi les banderas aiMrilUa con 
mis propios ojos: mi respuesta bs sibrotiva Ias ví
con mU ojos. Entonces me dije que podía continuar 
mi tentativa de negar hasta £

deración— yomismo me salvé por milagro’’.
“TENGO EL CORAZON DE LUTO”

£  'SUnSSStaSásfiT no m  £¡£Ehó nada y c 
me reconfortadme eonfirma en mi sentimiento de r. 
(SpcM ttht tero esto, naturalmente, no alivia 
dolor”.

¿Cuál fue la opinión de Matra respecto al ac< 
dente?

-''Oreo que esto p rtp n ta * b « rta m  hecha 
loo dirlfentoo do lo cota, w  todo* modo#, »  fifinirargifilflliri tolofófilitiii QU6 turo 0011 eUot puedo 
Í S ^ ^ d s  la riSX fu  «¿anera: corro gura Matra
dSStahTee clnToTg». »  conrideran mjpüota « w -nable. do sangro Wa, qw »mim_ m h iso o i »oco . 
m u  dirlrentas mt dijeron qu# no habla necesidad ufc

El delgado y pequeño ¿i®!?:llldo sillón, no tiene mta que decir. ». veoee_gyma-

¿POR. «VE JUSTAMENTE A BO? ¿FOR «VE? 
¿PORQUE?

Los bomberos tratan de apagar bu 
I» -Mama» que cubren el “sarcófago de 
IV > hierros retorcidos y  fuego”. Glunti

todavía estaba dentro de en coche.
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señor García Pintos:
Desearía poder Relacionarme con 

un señor libre de compromisos, se­
rio y de hogar. De 40 a  50 años. 
Con buena y sólida posición econó­
mica, Prefiero agricultor o comer­
ciante.

Vo soy divorciada, sola, profesio­
nal, empleada del Estado- Moro­
cha, outis blanco, alta, 37 años. He 
sufrido mucho y conozco lo que 
hay que luchar para abrirse un 
porvenir. Inútil responder si no es 
con fines serlos. Atte-, Credencial 
Cívica BLA-11798. CHARO (Capi­
tal). ”
Señor Director:

Contesto a “Extranjera’’ de ca­
pital. Tengo 44 años y soy un co­
nocedor del alma femenina, ya que 
soy también padre, Deseo conocer­
la; concretar una entrevista por 
medio de la revista. Atte., HUGO 
CESAR (Ciudad).
Señor A- García Pintos:

Soy funcionario policitf. Casado 
desde hace unos cinco años; pero 
mi esposa ha pedido la separación. 
Soy algo nervioso; pero de buen 
corazón- Necesito una mujer de 
buen carácter, comprensiva y ca­
riñosa. La que responda no debe 
ser mayor de 30 años. Si es del 
Interior, mejor. También puede ser 
'dél campo.

Yo tengo 34 años, mido 1-75 mts. 
de complexión regular, pelo y ojos 
castaños. Soy algg tímido, por eso 
deseo una mujer sincera. De mi 
matrimonio quedó un niño de dos 
años- Espero que haya alguna lec­
tora que esté Interesada en mi pe­
dido. Debe escribir a la revista pa­
ra poder iniciar una nueva rela­
ción y así poder olvidarme del pa- 
sado-

Atte-, Credencial cívica NBC - 
2222. DESDICHADO (Colonia).
Señor Director:

Con todo corazón deseo entablar 
relaciones con una chica de hasi.a 
35 años, sin compromiso, viuda o 
divorciada. Tengo 32, cutis blanco, 
ojos y caballos castaños. Mide 1.15 
mts-, sin compromisos.

Tuve varios fracasos en la vida 
v quisiera empezar de nuevo. Por­

que en la vida siempre hay una 
oportunidad más- Responder a: Co­
rreo Central, Poste Restante, Cé­
dula de Identidad 851.205 (Capi­
tal.) Atte-, FERNANDO-
'Señor Director:

Deaeo relacionarme con un señor 
de 40 a 50 años. Debe ser de buena 
presencia culto, amante de los pa­
seos y de los viajes. De feuena 
posición económica. Propietario y 
con un buen empleo. Desde hace 
doce años estoy divorciada. Tengo 
35 años, pero parezco más joven. 
Soy morocha, más bien gordita, no 
muy alta. Deseo formar un hogar 
lleno de amor y alegría. El hom­
bre que reúna las condiciones se­
ñaladas que me escriba a la re­
vista. Atte., MOROCHA TRI8TE 
(Ciudad). Cédula de identidad 
741.159.
Señor Director:

Deseo relacionarme con una mu­
chacha morocha, blanca, de cabe­
llos largos, alta, soltera, de 24 a 
28años. De buen carácter, sincera 
y cariñosa.

Yo tengo 36 años, soltero, ca­
bellos castaños tirando a rubios. 
Oriental, 1.77 m. 80 k. Soy emplea­
do de Ose. Mi único vicio es el ci­
garrillo. Me agradan los niños, los 
paseos al aire libre, el cine y la 
música en general.

La que tenga interés, el viernes 
inmediato a esta publicación, debe 
esperarme —a las seis de la tar­
de—, en la esquina de General 
Flores y Camino Mendoza. Para que 
se me identifique estaré con una 
revista Al Rojo Vivo en la mano. 
Atte., F. L. Cédula de identidad 
74.961 (Capital).
Señor Director:

Deseo relacionarme con una da­
ma de unos 30 a 35 años. Me agra­
darla que fuera morocha y con 
deseos de formar un hogar. No 
tiene importancia el que tenga un 
hijo.

Yo soy morocho, tengo 37 años y 
me domicilio en la ciudad de Pan­
do. Tengo un cargo de agente de 
policía en un balneario cercano. La 
interesada debe enviarme una foto. 
Yo haré lo mismo cuando le res­
ponda. Dirigir correspondencia a:

Comisarla 17» sección, Avenida 
Central, entre 10 y 12, Atlántida; 
Devto. de Canelones. Atte., Néstor 
Javier Iglesias. Cédula de identidad 
846.738.
Señor Director:

ceseo relacionarme con Una chi­
ca no mayor de 23 años. Debe vR 
vir en la ciudad de Las Piedra. 
Yo tengo 36 años, soltero y si¡ 
compromisos. Cutis blanco, pelo ru 
bio, iris verdoso. Poseo un emplea 
del Estado en la ciudad de La Pazí 
La interesada debe concurrir, el 
domingo siguiente a esta publica­
ción, a la parada del ómnibus 175 
en la ciudad de Las Piedras. Esta­
ré con una revista Al Rojo Vivo, 
al lado del café allí existente, a las 
cinco de la tarde. Atte., CAPITA­
LINO TRISTE.
Señor Director:

Doy contestación ai caballero con 
número de credencial cívica AQA- 
10.079, poste restante del Correo 
Central. Creo poseer las condicio­
nes que pide y estar dispuesta pa­
ra una amistad. Soy viuda y estoy 
en el umbral: 48 años. Con toda 
seriedad y respeto pido a este lec­
tor que responda lo antes posible. 
Debe llamar por el 79 99 41 y pre­
guntar por la señora Erlinda. de 
mañana. Atte., Erlinda (Ciudad).
Señor Garcia Pintos:

Doy contestación a la lectora que 
se firma como “Extranjera”. Ami­
ga: he leído con suma atención su 
solicitud de amistad. A través de 
la cual adivino una fina sensibi­
lidad y la posibilidad de ser útil 
a una peráona que pueda necesi­
tarme.

He vivido 53 años conociendo 
mundo, recorriéndolo, cosechando 
experiencia como periodista, escri­
tor y combatiente. A esta altura de 
la vida sé lo que es soledad, y es­
toy dispuesto a dar y recibir afecto.

Al margen de toda apgustla eco­
nómica la vida me ha separado de 
seres que parecen no necesitar de 
mi aboyo espiritual. Pienso que me 
sobran condiciones para llenar ese 
vacio que Ud. experimenta.

Espero sus señas personales y lu­
gar y día para un encuentro. Atte., 
GUILLERMO (Montevideo). .

P Á G I N A  *8  —

En « El Di a »  de la ta rd e ,  se in au g u ró  la s e c ­
ción de c o r r e s p o n d e n c ia  s e n t im e n ta l  e n tre  los 
lec to res .  Y fue Jo sé  B atlle  y O r d ó ñ e z  qu ien  creó  
e s a  secc ió n  po r  e n t e n d e r  q u e  h a b ía n  m ile s  de  
se r e s  que por c o rte d a d  de án im o , por co m ple jo s  
in justif icados, po r  m e r a s  r a z o n e s  d e  d is tan c ia  y 
d e  s o le d a d ,  se v e ía n  p r iv a d o s  de e n t a b la r  r e l a ­
c io n e s  de  c a r á c t e r  a m is to s o  y q u e ,  a t r a v é s  de  
la c o m p re n s ió n  e p is to la r ,  p o d ía n  l le g a r  a c o n s­
truir  un n u ev o  y  fe liz  destino . En ra zó n  de a q u e l  
e jem p lo  y e sa s  p o d e ro s a s  ra z o n e s ,  c re am o s esta  
sección a te n d ie n d o , los c e n te n a re s  de cartas  que  
nos l le g an .  R e c o m e n d a m o s  a los jó v e n e s  la m a ­
y o r  se r ie d a d  en sus propósitos.

CORREO
SENTIMENTAI
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Bomberos del Aeropuerto.

“ ...nos asesinan ...” —  Equivocados —  Hay que libe­
rarlos —  Huelga justificada —  Comnrensión —  Menos 
audacia —-  Una locura —  Perros —

¿Qué pasa con el personal de 
Bomberos del Aeropuerto Nacional 
de Carrasco?, que después de 17 
años se le ha quitado el horario 
alegando falta de personal, mien­
tras funcionarles de esa reparti­
ción están ocupados haciendo tra­
bajos particulares.

Esperamos qoe esta situación se 
normalice, que es de estricta justi­
cia que asi sea.

PERSONAL DEL 
AEROPUERTO

Señor Director:
"...soy un lector más de su di­

fundida revista policial Debo de­
cirle que no siempre estoy de acuer­
do con las opiniones vertidas en 
sus páginas. Ha6ta critico abierta­
mente algunas notas.. Pero es en 
la sección Cartas de los lectores 
donde más errores aparecen. Me 
refiero a las opiniones que se dan 
a publicidad en este lugar. Muchas 
veces, o diría que casi todas las 
semanas, alguien se queja del ser­
vicio de taxis. Yo soy un taxime- 
trlsta y por eso creo tener derecho 
a defender el gremio.

Nos critican por el hecho de que 
limos aumentos en la tarifa. Pe- 

fro nadie se pone a pensar que to- 
Rdo ha subido y sube de cuando en 
(cuando. Todo ello incide en el pre­
supuesto y en los muchos gastos 
que demanda el tener en servicio 

"un taxímetro. Yo invitarla a todos 
los usuarios quejumbrosos que se 
tomen el trabajo, algún día. de tra­
bajar como taximetrista. Sólo asi se 
podrán dar cuenta y comprender 
cuantas razones tenemos.

Y conste que no saco a relucir 
el problema de las agresiones. No 
sólo los tupa se las han agarrado 
con nosotros, también los simples 
rapiñen». Nos roban, nos goipean 
y nos asesinan. Créame, señor di­
rector. que para tener este trabajo 
hay que tener un poco de valor 
también, como están las cosas po­
ces se decidirían a ser taximetrls- 
tk&*

Algunas lectoras se quejan de la 
grosería de los que estamos tros 
el volante. Pero quisiera yo contar 
a estas amables personas los abu­
sos de muchos usuarios. No sólo 
malas caras; sino también gestos 
descomedidos, palabras hirientes, 
descortesía. Ni a mi peor enemigo 
le daría la penitencia de ser peón- 
del volante. Atte., TRES CIN­
CUENTA (Capital).
Señor García Pintos:

Deseo quejarme de lo que pasa 
en nuestro fútbol. Como Ud. y todo 
el mundo pudo observar en el úl­
timo clásico, todo terminó a las 
patadas. Cuando se es impotente 
para ganar con recursos legítimos 
y honestos se recurre al golpe ale­
voso, a la zancadilla traicionera, al
Í(Uñetazo vil. No sólo se trompearon 
úgadores, también dirigentes. Esto 

va de mal en peor. No importa 
quién tenga la razón; pero como 
están las cosas seguro que todos 
estamos errados. Este no es, ni será 
el camino a seguir. Hay que fre-
X e. Hay que elevar el punto de 

. Hay que volver a mirar el 
pasado; no para copiar técnicas ni

modos de jugar, sino para imitar 
romportamientos, procederes, ejem­
plos. En esto si que hay que vivir 
del pasado. Atte.. UN HINCHA 
APENADO (Ciudad)*

Señor Director del semanario 
Al Rojo Vivo:

La lucha contra la sedición con­
tinúa. Nunca se bajaron los brazos. 
Jamás se dejó de buscar, aquí, es­
carbar allá, remover acullá. La 
constancia, al fin tiene que dar sus 
frutos. Hasta ahora se han obte­
nido resultados positivos. Queda 
por haoer y por recorrer un ca­
mino largo aún. Pienso que la lu­
cha entablada está bien proyectada. 
Los desmánes de las autoridades no 
existen. La gente colabora porque 
ha comprendido que se lucha con­
tra el terror, contra la desviación 
de principios. Los resultados pue­
den producirse en cualquier ins­
tante. La libertad de los cautivos es 
esperada por todos. Hay que de­
jarlos en libertad. Atte., C. de I. 
984.1:36 (Montevideo).

Señor García Pintos:
Le escribo intrigada por lo que 

pasa en los muchos gremios -que 
existen en nuestro medio. Perte­
nezco a una repartición del Esta­
do y he andado metida en algunos 
conflictos de orden gremial pero 
jamás he comprendido algunos, 
que no tienen razón de ser. Creo 
que las Medidas de Seguridad si­
guen en vigencia; por lo tanto las 
manifestaciones callejeras no están 
permitidas, sin permiso de las auto­
ridades.

Sin embargo, pienso que el pro­
blema de los diarios actualmente 
en conflicto, está justificado. Son 
gente que precisan del dinero para 
vivir. Su lucha con huelgas de 
hambre demuestra que han erra­
dicado la violencia de sus medios 
de solicitar lo que creen que les 
pertenece. Espero que estos hom­
bres y estas personas, en su mayo­
ría Jefes de hogares, encuentren 
prontas soluciones a su problema de 
reapertura de los diarios. Por ellos 
y por sus familias. Atte., UNA LEC­
TORA (Las Piedras).
Señor Pintos:

Soy una estudiante de secunda­
ria. Como a todas las muchachas 
de mi edad me encanta el escuchar 
a los cantantes de moda, vale de­
cir Django, Raphael, Sandro, Pa­
lito y otros muchos. Creo que los 
festivales que se llevan a cabo en 
distintos países tienen su razón de 
ser ya que descubren nuevos valo­
res. Y cada vez son más numerosos 
y populares. Están los de Viña del 
Mar en Chile, el de Costa a Costa, 
los que se realizan en Brasil, Ar­
gentina y Colombia. Creo que estas 
manifestaciones Juveniles no traen 
aparejados males. Por el contrario, 
son beneficiosas para desarrollar el 
espíritu y la comprensión entre to­
dos los hombres. Atte.. ALICIA 
(Montevideo).
Señor Director:

Soy un lector antiguo de su pres­
tigiosa revista policial. Mucho me 
gusta leer el correo de los lectores

y también porque no decirlo, el co­
rreo sentimental. Estoy en la edad 
justa para que estas secciones me 
gusten.

Aprovecho la oportunidad para 
decirle que las minifaldas en las 
muchachas queda desastroso. Si se 
agachan dan un feo espectáculo. 
Si no lo hacen, también. Hay qué 
recordar que algunas son puro hue­
so y piel. Otras son gordas hasta 
más no poder. Entonces ¿para qué 
usarlas si con ello van contra su 
propia femineidad? Hay que" ser 
más correctas y delicadas. Nada de 
audacia. ¿Qué opinan los demás 
lectores? Atte., Carlos J. (Capital).
Señor Director:

Aprovecho para saludar á Ud. y 
demás colaboradores de tan pres­
tigiada revista policial.

Le escribo para manifestarle mi 
extrañeza y desconcieto en lo qué 
a política se refiere. No soy un po­
lítico, ni un hincha de la política. 
Más bien soy un espectador tran- 
qui.o de los acontecimientos.

Por ello debo decirle de mi des­
concierto ante el actual panorama 
político que se vive. Estamos én 
los meses previos a las nuevas elec­
ciones. Es decir, todos los partidos 
afilan sus dientes y uñas para ga­
nar en esta loca carrera por el 
poder. Ellos saben que mientras 
más instruido es el ciudadano me­
nos chance de ganar tienen los que 
no son verdaderos en sus ideales y 
principios.

Pero da lástima el panorama que 
vemos. Hay b.ancos en discordia. 
Batllistas unidos con blancos; fi- 
delistas en connivencia con colo­
rados. También han dado a 
luz nuevos grupos que llaman fren­
tes. Y los parlantes ya anuncian, 
a los mil rincones de ia República, 
las bondades de loS presuntos can­
didatos. V

Mi esperanza es que, en el mo­
mento de poner el sagrado voto en 
el cajón, ya cada uno* sepa que 
lo que hace no es una locura. Para 
el bien de todos y del propio vo­
tante. Atte., C. de I. 1.894.377 (Car 
pital). '-.te,
Señor García Pintos: Vj

Soy una madre de cinco hijos. 
Dos son nenas y su salud no es 
muy buena. El médico recomendó 
que tomaran mucho sol y aire. Por 
ello, casi todos los dias. concurro 
con ellas a la playa más cercana 
a mi casa.

Le escribo para quejarme en tai­
ma, pública de las personas que 
concurren con perros. Está bien 
que los animalitos también deben 
tomar aire y bañarse de vez en 
cuando; pero se podria evitar el lle­
varlos a ios mismos lugares a los 
que concurre la gente. Primero; 
porque no se sabe si morderán a 
alguien o no. Segundo; porque es 
antihigiénico el que estos an 
se bañen en los mismos sit 
que lo hace una. Y no digo n 
como ser las peleas entre perros i 
er. ocasiones se transformar 
morra entre los dueños. , , 
espectáculo que se podria evi
sé si hay normas que se préoc 
de este problema. Atté., UNA __ 
DRE (Ciudad). -»q®9,.3Í§i8to|r



Comienza a gestarse la horrible tra­
edla. Segundos antes del choque, 

Itoise empuja su máquina, atrás 
viene Ignazio Giunti.
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Los bomberos tratan de apagar las 
(• llamas que cubren el “sarcófago de 

«AhriV s hierros retorcidos y  fuego”. Giunti 
todavía estaba dentro de su coche.

«HBm w =

Después del cheque el “bólido” de 
Giunti corre por la pista. Las llamas 
lo envuelven en un abrazo mortal.

Una estela de dolor, destrucción y  
muerte al paso de la máquina de 

Giunti. Ya nada se podía hacer.
/  /  .  • V >  s



S A L D O  T R A G IC O  
E N  L A  P R U E B A  

A U T O M O V IL IS T IC A
"SI tuviese diez años menos, si no hubiese perdido 

o mi mujer y a mi hermano en estúpidos aooldenU
Jo Schlesser,

il hermano en estúpidos accidentes 
I no hubiese perdido a mi mejor 

_ . r, si no hubiese visto morir tantos
►tos, quizás podría expresar de manera visible mi 
olación gor la tragedia que le costó la vida a Ir-

De este modo comenzó la conversación que pe­
la tas de la Agencia de Noticias ANSA, mantuvie­

ra con el piloto francés Jean Plerre Beltoise. en la
«capital bonaerense. Muchos comentaristas y autorida­
des de la prueba Oran Premio "Mil Kilómetros Ciudad 
de Buenos Aires”, señalaron a Beltoise como el prln-

le costó la vida 
pllrse el circuito

el Mptra Si 
sin combustible a

_________  Beltoise quedó
la salida de una curva en el Autó­

dromo Municipal de Buenos Aires, donde se dispu­
taba la prueba. Beltoise entonces se bajó de su má­
quina y comenzó a empujarla por la parte posterior 
sin poder evitar que zigzagueara. Los bólidos seguían 
pasando a derecha e Izquierda.

Al cumplirse el circuito 38, el coche Ferrari P 312, 
que iba a la vanguardia de la carrera y era con­
ducido por Oiuntl, no pudo esquivar al auto dete­
nido de Beltoise, embistiéndolo y estallando su má­
quina, quien en pocos minutos quedó reducido a ce­
nizas. Poco después Olunti fallecía en un hospital 
de Buenos Aires, a raíz del gravísimo y desesperante 
estado en que pudo ser rescatado de su deshecho "bó­
lido".

"No me siento culpable —acotaba! Beltoise— pero 
no lo demuestra con la efusión que quizás al-

rredor de automóviles pone en Juego su vida cada 
vea que sale a la pista y que la muerte es el precio 
preestablecido que todos arriesgamos pagar en cual­
quier momento, Pero cada ves que muera un piloto, 

~ de nosotros se siente morir un poco a si

¿POR QUE JUSTAMENTE A MI? ¿POR QUE? 
¿PORQUE?

El piloto francés prosigue, oonsu vos entrecortada: 
“Esto es lo que siénte y lo que sentí por la muerte 
de Oiuntl. Me despierte por las noches —y quiero re­
petir ,01 no por remordimiento porque no me siento 
culpable— preguntándome por qué fatalidad dobla ser 
yo quien se quedara sin combustible, por qué en aquel 
memento no conduela la máquina mi compañero de

) albergarla el 
dad quiso que 
tragedia y no

11 dad: por qué. por qué, por qué”.
''Reconozco que si yo húmese sido espectador de 

la tragedia, también me hubiese preguntado: ¿pero 
se puede saber por qué aquel piloto se metió a em­
pujar la máquina?”. "Y probablemente alt 
resentimiento hacia él. Pero la fatalidad 
fuese uno de los protagonistas de la trag 
un espectador. Desde ef "exterior” no se pueden ver 
las cosas como desde "adentrâ ’.

La tensión vivida desde el momento de la trage­
dia, quiebra de a ratos la voz de Beltoise: “Apenas me 
di cuenta que no tenia combustible, mi primer 
■amiento fue sacar la máquina fuera de la pista. 1 
trae comenzaba a hacerlo vi agitar las banderas ama­
rillas, señal de peligro, sd virtiendo a todos los pilotos. 
Me han preguntado si vi las banderas amarillas con 
mis propios ojos: mi respuesta fes afirmativa. Las vi 
con mis ojos. Entonces me dije que podía continuar 
mi tentativa de llegar hasta el box: pensé que no 
habla peligro para mi, ni pora los demás. No hay que 
olvidar que —prescindiendo db cualquier otra consi­
deración— yo mismo me salvé por milagro”.
"Tengo el corazón de luto”

"Hablaba hace poco de la reacción natural que 
tuvieron contra mi muchos testigos de la tragedi 
—continuó tí piloto francés— pero estoy feliz de 
un campeón como Juan Manuel Fungió no se enc> 
tre entra ellos. El, que estuvo tantas veces "dent 
de los acontecimientos, no me reprochó nada, y t 
me reconforta, me confirma en mi sentimiento de r, 
culpabilidad. Pero esto, naturalmente, no alivia 
dolor".

dente?
Cuál fue la opinión de Matra respecto al ac<

—''Creo que esta pregunta deberla ser hecha 
' asa. De toílos dirigentes de la casa, ve toaos atoaos, en osee * 

conversaciones telefónicas que tuve con ellos puedo 
ttosumlrla de la siguiente manera: corro, para Matra 
desde hace cinco años, me consideran un piloto razo­
nable, de sangre fría, qoe nunca se hizo “el leco”

la siguiente 
Inco años, me

____ __ _ ngre fría, qn________,____ ______
Mis dirigentes me dijeron que no habla necesidad dfe 
explicaciones y estoy convencido de que comprendie­
ron perfectamente lo que sucedió realmente . "Reát­

ate tengo el oorasén de luto”.

iM A D Ü A O lte  V tM tO A  BOf ftlMwm vvjpsinoivii 0  tvawa gf w ■

Preí. Carlos M, Rodrigues Vlviáp.
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un histórico a le g a to

JUSTICIA

JURISDICCION

Y MILITAR
-ti? -cL’ÜíM

ífb

Dr. Carlos Martínez 
Moreno, cuyo informe “in 
voce” ante la Suprema 
Corte de Justicia 
pasará a la historia como 
un documento inspirado 
por la tradición ! /
humanista 
de nuestro Derecho.

Texto íntegro del inform e in roce producido e l 10/11/71 por la 
defensa de oficio en incidente de inconstilucionalidad prom ovido en 
la causa "Luis Eduardo Samandú Serra - Ramón Mario Cáceres Mar­
tines, Asociación para delinquir" originariam ente tramitada por el 
Juzgado Letrado de Instrucción de 47 turno (Ficha 534-969).

SEÑORES MINISTROS:
La secuela de hechos por la que 

se ha llegado a este informe in voce 
es la siguiente: con fecha 28 de no­
viembre de 1969 —hace ya más da 
catorce meses— fueron detenidos 
Luís Eduardo Samandú Serra, de 22 
años de edad, y Ramón Mario Cáce­
res Martínez, de 27, ambos estudian- 
tés de seminaristas en un colegio de 

Capuchinos, Habían sido denunciados 
por Fernando Luis Bosio, aspirante 
de la Escuela Técnica de Aeronáuti­
ca, como las personas que le habían 
solicitado un relevamiento de las ins­
talaciones del Aeropuerto Militar 
Bolso Lanza. El aspirante Bosio ha- 
bia trazado un tosquísimo esquema, 
en papel de burda calidad, y se los 
habla entregado. Samandú y Cáceres 
pensaban, sin ningún grado de pre­
cisión conducente a la acción direc­
ta, que era urgente cambiar las es­
tructuras del país. En ese convenci­
miento, y para ofrecerlo como cre­
dencial de trabajo realizado ?. alguna 
organización, discurrieron solicitar a 
Bosio el mencionado croquis, una vez 
que Bosio los visitó en el Colegio. 
Tan mal hecho estaba el croquis que 
Samandú lo corrigió luego de una 
simple ojeada a la parte librada a 
visitantes de las instalaciones del ae­
ropuerto. Bosio se arrepintió de lo 
heého y  lo comunicó a sus superiores, 
dando detalles de lo ocurrido. Con 
tal información fueron detenidos los 
tres: Bosio fue' directamente some­
tido a lo jurisdicción militar y los 
dos estudiantes de seminaristas a la 

n-v‘ 111: .........  - —'----

justicia ordinaria. Solicitada la ex­
carcelación provisional de los encau­
sados en la sede común, se les de­
niega en marzo de 1970. Y casi in­
mediatamente el Juzgado Letrado de 
Instrucción de 49 Turno'recibe un 
oficio proveniente del Juzgado Mi­
litar de Instrucción de 29 Tumo, so­
licitando al destinatario que se inhi­
ba de seguir conociendo en la causa 
y remita los presos a la jurisdicción 
militar. Considera que el delito en 
que se ha incurrido es el de espio­
naje en una de sus formas c ‘La 
reproducción gráfica, ilícita, con fi­
nes hostiles, de construcciones mili­
tares o de interés militar”, numeral 
39 del Artículo 54 del Código Penal 
Militar), por lo cual se está ante uno 
de los delitos que “atacan a la fuer­
za material del Ejército” (Artículo 51 
de dicho Código, exordio y numeral 
30), sancionado can pena de peni­
tenciaría de 8 a 30 años.

El Juez Militar reclama el someti­
miento de los dos encausados civiles 
a la Jurisdicción militar, en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 49 del 
Código Penal Militar.' de acuerdo a 
cuyos términos "quedan igualmente 
sometidos a la misma jurisdicción las 
personas extrañas al Ejército y la 
Marina que intervinieran, como co­
autores o como cómplices de un de­
lito militar, cometido por militares”.

El señor Juez Letrado de Instruc­
ción de 49 Tumo da Vista de tal so­
licitud al Ministerio Público y a la 
Deíehim de Oficio. El Ministerio Pú­
blico (Fiscalía del Crimen de Segun­

do Turno) aconseja allanarse a la 
pretensión del magistrado militar; la 
Defensa de Oficio se sitúa en la po­
sición antagónica, aconseja no defe­
rir a dicha solicitud y en un segundo 
escrito plantea, por vía de excepción, 
el incidente de inconstitucionalidad. 
en virtud de que el Artículo 49 del 

' Código Penal Militar colide con el 
Artículo 253 de la Constitución de 
la República.

En el trámite de ese incidente, y 
luego de que el Señor Fiscal de Cor­
te —en forma un tanta inexplícita— 
se expide sosteniendo, contra ante­
riores dictámines suyos, que la ju­
risdicción militar es aplicable a per­
sonas ajenas a las fuerzas armadas, 
la Defensa de Oficio solicitaba ren­
dir este informe in voce, que ha 
querido comenzar por una suscinta 
referencia de los hechos procesales 
ocurridos hasta el momento en que 
¿1 se produce.

EN DEFENSA 
DE LA CIVILIDAD

Del análisis de antecedentes efec­
tuado por esta Defensa surge que es 
históricamente la primera vez que 3e 
cuestiona ante los estrados la con4* 
titucionalidad de la disposición men­
cionada (Art. 49 del Código Penal 
Militar) en cuanto pretende la su­
misión a la jurisdicción militar de 
personas extrañas al Ejército y a la 
Marina, si se da el caso de que ellas 
sean coautoras o cómplices de un dei" 
lito militar, cometido por un mili­
tar. Otros aspectos de posible incons- 
titucionalldad del Código Penal Mili­
tar (en especial los incluidos en la 
formulación del Artículo 59 de dicho 
cuerpo legal) han sido objeto de am­
plia controversia y existe al respecto 
una jurisprudencia, si no copiosa al 
menos abundante. Pero es, en cam­
bio, la primera vez que se debate 
el aspecto de mayor relevancia cívica 
de las posibles fnconstitucionalida- 
des del Código Penal Militar: aquel 
por el que los fueres de la civilidad 
resultarían más grave y peligrosa­
mente vulnerados, al someterse a 
una justicia que —en estos casos— 
quizá no pudiera mantener, funcio­
nando en la órbita del Poder Ejecu­
tivo, las totales garantías de indepen­
dencia, imparcialidad y obietividad, 
a personas que no invisten la con­
dición de militares y sí la de adver­
sarios del régimen que los juzga. Hav 
una larga tradición liberal en el país 
al respecto, y es ella la que está 
en juego en I?. decisión de este in­
cidente procesal. Por eso. y  no por 
atribuirse ninguna otra importancia 
que aquella que el azar le asigna en 
la elucidación de este asunto la De­
fensa de Oficio es consciente de la 
"severidad, del compromiso que afron­
ta: defender, ante la máxima autori­
dad jurisdiccional del país, los fueros 
de la civilidad, prácticamente en­
troncados en el nacimiento mismo del 
Estado, en una emergencia en que 
la Justicia Militar y el Ministerio Pú­
blico se han manifestado contra la 
plena vigencia de principios que es­
tán consustanclados con la noción 
misma de la patria independiente, 
según en seguida se advertirá.

Én el año 1871 —hace ahora u« 
siglo— al terminar una docta exposi­
ción sobre "Lo jurisdicción militar 
considerada en sús relaciones con la 
Constitución y leyes .patrias” el Dr. 
José María Muñoz decía a su audi­
torio del aula de Procedimientos jfíjt,-
d “Os6 pido vuestra indulgencia paík



en histórico momento
estas pobres páginas en que, tocándo­
se materias tan relacionadas non las 
garantías individuales, hnbr' ■ desea­
do poder remontarme a la I altura de 
nuestras instituciones democráticas:

las instituciones de Uw .pueblo 
. • se:

y como nuestros padres qulsleroia^que
libre, «orno debemos aspirar nf. serlo
fuésemos”.:

Me acolo a estas palabras dichas 
hace cien años, y las repito en tiem­
pos en que la libertad no está me­
nos en juego que hace un siglo y 
en que la civilidad no está menos 
comprometida que entonces. Y to­
mándolas como el implícito lema cí­
vico de este trábalo forense, voy aho­
ra a empezarlo. La determinación de 
lqs limites de Ir. lurladicdón militar 
en sus relaciones con la civil es un 
tema de dimensión secular en el país 
y baña los orígenes mismos de la na­
cionalidad. Sumarse a esa tarea, aun 
desde los sitios más humildes, es pues 
—vista en perspectiva— una misión 
muy responsable.

Ante ella, lo primero que se pre­
senta es una opción o, mejor aún, 
una conciliación de métodos. Nues­
tra Cátedra de Derecho Constitucio­
nal albergó una famosa controversia 
también ella secular entre las Venta- 
Cas del método histórico, que postu­
laban los Ramírez, y las del método 
turidlco, que postulaban los Arécha- 
ga. Sin plantearse el punto académi­
co, este trabajo ha debido empren­
derse con el auxilio de ambos mé- 

ftodos, en una hibridación ad hoc de 
sus resultados e instrumentos. Debe 
señalarse que son mayores para el 
caso, las luces que arroja la inves­
tigación histórica que aquellas que 
aporta la reflexión técnico-jurídica. 
Pero ambas se complementan y no 
dejan ninguna duda acerca de cua­
les fueron los valores que informa­
ron la evolución institucional del 
pais, desde los tiempos de la Colo­
nia hasta los mismos debates de la 
Comisión de Constitución de 1?. III 
Convención Nacional Constituyente, 
en que- se elaboró el articula 229 de 
la Constitución dp 1934.

LA LEGISLACION 
DE LA COLONIA 
Y LOS ALBORES DEL 
DERECHO PATRIO

La legislación española concedía el 
fuero militar al soldado en lo crimi­
nal y  al oficial en lo civil y en lo 
criminal. Ya en tiempos de Felipe V, 
se dictan dos decretos por los cuales 
te reorganiza' la jurisdicción y fuero 
militares (1714-13) ante los abusos que 
se hablan advertido y los constantes 
rozamientos con la justicia ordinaria 
a que tal entendimiento extensivo 
daba origen. La legislación colonial 
tiene una serie de disposiciones con­
tenidas en el Libro Tercero de la 
Recopilación de Leyes de Indias. Y 
Carlos III edita las Ordenanzas para 
el régimen, disciplina subordinación 
y servido de sus ejércitos- dadas el 
12 de febrero de 1768 y que figuran 
como Tratado VIH.

Hevia Bolaños señala, al estudiar 
este régimen, que los soldados es­
tán sometidos al fuero militar de sus 
oficiales y capitanes, "no sólo estan­
do actualmente militando sino tam­
bién mientras estuvieren bajo la ban­
dera indistintamente, asi en las cau­
sas criminales como en las civiles”.

La reforma y i atemperación del ré­
gimen excesivo de fueros amplísimos 
en materia dé derecho privado —dice 
Rodolfo F”nseca Muñoz, en un comen­
tario al "Tratado de los Juicios Cri­

minales y Formulario de Procesos 
Militares” de José Marcos Gutiérrez, 
reeditado en Montevideo en 1830 
(ver La Revista Histórica, tomo XIII. 
pp. 362-68. Mvdeo., 1941-2)— puede 
señalarse precisamente con las dis­
posiciones citadas de la monarquía 
borbónica; pero quizá sea preciso lle­
gar a las Constituyentes de Cádiz pa­
ra encontrar una tendencia definida 
en ese sentido”.

En efecto: el Art. 248 de la Cons­
titución de Cádiz dice: “En los nego­
cios comunes, civiles y criminales, 
no habrá más que un solo fuero pa­
ra toda clase de personas”; sienta 
asi el principio de la generalidad del 
fuero común, tras lo cual el Art. 250 
agrega: “Los militares gozarán tam­
bién de fuero particular, en los tér­
minos que previene la ordenanza o 
en adelante se previniere”. O sea, 
que el tuero particular a que se alu­
de queda circunscrito a los militares, 
en los términos en que lo determina­
rán las ordenanzas.

Ya en los albores del Derecho Pá- 
trio, el Proyecto artigulsta de Cons­
titución para la Provincia Oriental, 
formulado probablemente en 1813, y 
dado a conocer en 1929 por el.h is­
toriador Emilio Ravignani (de cuyo 
trabajo lo toma Ariosto D. González 
para transcribirlo en su libro “Las
{trímeras fórmulas constitucionales en 
os países del Plata”) contiene un
{>ar de disposiciones del más alto 
nterés, copiadas casi a la letra de 

la Constitución de Massachusetts, que 
fue el modelo de este proyecto arti- 
gulsta.

El articulo 17 del Proyecto dice: 
“Todo ciudadano será juzgado por 
Jueces los más imparciales p.a la 
preserbación de los dros. de su vi­
da, livertad, propiedad y felicidad de 
su exist.a política”. Y el articulo 
19 añade y precisa: "Ningún havi- 
tante de esta Prov.a gozará fuero 
militar, ni estará sujeto a las Leyes 
de ella, excepto los que están em­
pleados en el Exército, Buques de 
fuerza y la milicia cuando esté en 
el actual serv.o”. ~

O sea, que el fuero militar aparece 
reducido a ser un fuero profesional, 
que reclama la condición de actividad 
en quienes se acojan a él. Y no pasa 
más allá.

En la misma linea el Reglamento 
Provisorio de 10 de setiembre de 1813
contiene una sola disposición en que, 
de modo un tanto impreciso, se alu­
de al fuero militar; refiere a un de­
lito militar especifico, o delito mili­
tar stricto sensu: el de deserción. Di­
ce, en efecto, el Art. 28 del Regla­
mento Provisorio: “Serán igualmente 
remitidos a este Cuartel General los 
desertores con armas o sin ellas que 
sin licencia de sus jefes se encuen­
tren en alguna de estas jurisdiccio­
nes”.

En su estudio citado, afirma Fon- 
leca Muñoz que este problema de la 
Jelimltaclóh de jurisdicciones “du­
rante los años de la Revolución se 
convierte en un problema de política 
jurídica y de política judicial. Las 
luchas entre la competencia de la 
justicia ordinaria y de la justicia mi­
litar, las luchas entre los comandan­
tes militares y los cabildos llenan de 
abundante documentación al período".

En tiempos de la Clsplailna, la 
cuestión continúa. En 1819 hay una 
orden del Barón de la Laguna al 
Alcalde de Segundo Voto de Monte­
video, en el sentido de delimitar cla­
ramente que los artífices y  sirvientes 
de los arsenales de Marina, están' 
sometidos al fuero militar. Posterior­

mente, nos encontramos con un nue­
vo decreto de Lecor, por el cual se 
establece que el fuero que pretenden 
ciertos militares españoles sea sólo 
en lo criminal y nunca en lo civil.

“La libertad individual del paisa­
no y sus garantías judiciales se de­
fendían prohibiendo a los comandan­
tes mantener preso a uno de ellos, y 
obligando a los alcaldes ordinarios a 
hacerse cargo de la jurisdicción sobre 
esa persona” —dice Fonseca Muíor
Y agrega: “En ese sentido, hay una 
carta acordada de la Cámara de Ape­
laciones. de 13 de mayó de 1823”.

"La preocupación de organización 
de la justicia militar venia de arri­
ba —comenta—. La guerra daba ma- i 
terial importantísimo. Las desercio­
nes. los indultos, el constante ajetreo 
de los ejércitos y la vida asendereada 
de nuestra tierra. El Vizconde de la 
Laguna manifiesta las dificultades 
con que tropieza para dar cumpli­
miento al decreto de 22 de mayo de 
1825, del Emperador, Ordenando la 
creación de una Comisión Militar en­
cargada de “fazer julgar breve verbal 
e summarissimamente todos os Reos 
convencidos de Rebeldía, sos Deser­
tores que perpetlarem. etc.”.

Y en 1827, ya en el periodo que va 
desde la declaración de nuestra In­
dependencia a la Organización Insti­
tucional, el Autor dal Gobierno Pa­
trio hace aplicar estrictamente el de­
creto de 8 de marzo de 1793 sobre 
las jurisdicciones militares, y estable­
ce que los Jueces Militares conozcan 
privativa y exduyentemente en las 
causas civiles y criminales en que 
intervengan personas del Ejército.

Llegamos asi al año 1830: ese año 
se jura la primera Constitución del 
Estado y. asimismo, ese año se re­
prime en Montevideo por la Impren­
ta de la Caridad, el "Tratado de los 
Juicios Criminales y Formularlo de 
Procesos Militares’'; de Don José 
Marcos Gutiérrez, reimpresión que 
acredita la acuidad que —en el um­
bral mismo de nuestra vida insti­
tucional— seguía teniendo el tema de 
las dos jurisdicciones. ■»

• 7 Ja
LA ORGANIZACION \  
INSTITUCIONAL DEL ESTADO
Y LA ABOLICION
DEL FUERO MILITAR c

La Constitución do 1830 no contie­
ne ninguna - previsión expresa sobre 
los temas en examen; pero’ en su ar­
ticulo 132 establece el principio de 
que los hombres son iguales ante la 
ley, sea preceptiva, penal o tuitiva.

Casi en seguida de jurada la Cons­
titución. el tópico se reactualiza. Ma- 
gariños de Mello, en su obra sobre 
“El gobierno del Cerrito" (tomo II, 
volumen 29, pp. 1446 y ss.) lo refiere 
así:

“El primer proyecto tendiente a la 
abolición del fuero personal data de 
febrero 8 de 1831, en que el P.E. en­
vió a la Cámara de Representantes 
un mensaje en’ ese sentido, con 

al PaiParlamento sobre las difi-tando
cultades que se tocaban en ía sus- 
tanciación de las causas y asuntos 
militares. El dictamen de la Comi­
sión de Legislación, al cual se acom­
pañaba un proyecto de ley idéntico 
en lo fundamental al que sal 
1838, era enteramente favora 
la abolición del fuero, haciei ‘ 
capié en que ese privilegio 
aparente y que en realidad^,, 
a los que lo gozaban “el usó 
garantías que disfrutan todos lo: 
más ciudadano*”.. 1 “
privilegio está en
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documento- de "al ro|o vivo'
principio» proclamado» , Lo» diputa­
do» qua participaron en la di»cu»ión 
—Francisco Llambl Silvestre Blanco 
y Francisco Joaquín Muflo*— hicie­
ron manil#*taolone« limilare», expre- 
•ando la #»p»ran*a de que lo» mi­
litare* renunciarían de buen grado. 
El proyecto -resultó sancionado, pe­
lando a dorm ir en la» carpeta» del 
Senado. En abril 28 de 1834 la Cáma­
ra de Repreientante» votó una m lnu. 
ta de comunicación por la que le  so­
licitaba de aquél "el que le  pronun­
cie »obre el proyecto de ley «en­
donado por esta Cámara y paiado a 
aquel Cuerpo en el aflo 1831 . Pero 
el Senado conteitó babeq. rechazado 
el proyecto, o m ejor dn-r. o, ..presentó 
nuevamente el proy«¡-i.j rechazado 
por el Senado, cpn muy libera* va­
riante». el cual resulto aprobado el 
14 de marzo ¿Iguiante. Rechazado 
nuevam ente po í la Camara Alta el 
6 de mayo, P 'n illt insistió el 7 do 
junio ' de 1838, expr^sanuO que • per- 
■uadldo siempre do la conveniencia 
de abolir el Jívaro personal en la» 
causas civiles y  s í mínale», no podía 
menos que-vo) r a presentar el pro­
yecto que en loa dos periodos an­
teriores tuvo a bien desechar la H. 
Cámara de Stnadore»” . El dictamen 
de la Comisión expresaba haberse 
ocupado detenidamente del proyecto, 
opinando "que es una ley reclamada 
i, .cariosamente por la sociedad, y 
ru é  está enteram ente conforme con 
el articulo 132 de la Constitución, del 
qua no es sino una explicación que 
esta arreglada a los principios de
J” stíola y conveniencia pública; que 
nada es más contrario a la igualdad 
de derechos, que la diversidad de
fueros que forman la monstruosa Ins­
titución de diversos Estados dentro 
d-> u..ia misma República". Y que es. 
tá ct contradicción con lar .i^ s tltu - 
eionrs. El discutido proyecto fue por 
m aprobado el 5 de marzo de 1838 

. promulgado al dia siguiente”.
Juan E. Plvel Devoto en su obra 

"Historia de los partidos y de las 
Ideas políticas en el Uruguay” (tomo 
II, capitulo IV) pstudla lo que llama 
“La vida real de la Constitución” en 
el periodo 1830-1838 (gobiernos de 
Rivera y  Oribe) y  reseña las vici­
situdes de aprobación parlam entaria 
de esta fundam ental ley N9» 161, de 
s de marzo de 1838. '

Quien resistió tenazm ente la refor­
ma en el Senado —y no olvidemos 
que por elle, se suprimían el fuero 
m ilitar y tam bién el eclesiástico— fue 
el Presbítero Solano García, quien la 
consideraba contraria a la Constitu­
ción y  depresiva de la dignidad le 
la clase m ilitar y del estado eclesiás­
tico. El Dr. Julián Alvarez, que tam ­
bién se opuso- en 1838, la consideraba 
una reform a buena pero precoz 
achacando a "la precipitación con
3ue se ha procedido en el cambio 

e las instituciones”, "la suma de 
males que deploran los Estados nue­
vamente constituido»",

“El Nacional” , en cambio, a stu ta  
de acuerdo con Basilio Pinllla, por- 
que "La lnm un'dad que no fuera 
puram ente espiritual tendía a form ar 
un Estado dentro de otro Estado" y
porque a la clase militar no se la 
fomentaba con fueros -y exenciones 
sobre los demás ciudadanos”, 

Lorenzo J. Pérez se agravió de qua 
el proyeoto fuera resistido hadando 
caudal de "datos y  disposiciones da­
dos por los mismos interesados, tri­dos por los mismos interesados, hi­
riendo le igualdad d* los eiudsdanos 
y usurpando sus derecho* en perjui­
cio del interés común".

La. Comisión de Representantes 
(florentino Castellano» Bernardo P. 
Berro, Juste O, González y Domingo 
Arboleya) "aconsejo 1» aprobación 
del proyecto, por conMderar que na­
da ore más oontrario a la igualdad 
de derechos que la diversidad de 
fueros, que forman la monstruosa
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institución de diversos Estados den­
tro de una misma República”,

Y Pivel Devoto anota, como refle­
xión, la siguiente: "Por más que la 
supresión del fuero no Involucrara 
un sentimiento de prevención contra 
el ejército es indudable que el es­
píritu de la época se mostraba res­
petuoso de sus glorias pero contra­
rio a su predominio”.

Y lo refirma arl: "Al iniciarse el 
gobierno de Oribe, la tendencia que 
se inclinaba a limitar las posibilida­
des del ejército y a confiar a los 
ciudadanos la defensa del orden pú­
blico, se concretó en do* disposicio­
nes fundamentales, las leyes de 3 y  
16 de Junio de 1838”, de Reforma 
Militar la primera y  de creación de 
la Guardia Nacional la segunda. Con 
ellas, decía el "Defensor de la* Le­
yes" e l 7 de noviembre de \1636, se 
buscaba crear militares que aparecie­
ran como "soldados ciudadanos".

Llegamos asi a la ley 161, que abo-
.......................  ' “  sr y el

íunda-
Llegamoa asi s  la ley 161, que 

lió en el pala el fuera militar 
fuero eclesiástico; es una ley fu¿ w v ru  c u ic B is ig w v u , no usa.* w /  á u u u i i -
mental, que medio siglo después de 
promulgada —el 28 de octubre de 
1888 y a raíz de volver - a dlsoutlrse 
el fuero eclesiástico— hacia exclam ar
a Carlos -Maris Rsmlrez. en plena 
Cámara de Representantes: “ I Es
ley de la República desde 1838 y  lo 
será durante lo* siglos de los siglos I”

En lo q u e 'n o s importa, ta Ley de 
6 de m a n o 'd e  1838 —promulgada con 
las firmas de Manuel Oribe y  de Juan 
Benito Blanco— establece lo siguien­
te:

"Art. IV. — Queda abolido todo 
fuero personal en las causas civiles 
y  crim inales”.

"Art. 39. — El conocimiento de las 
causas que se formen para la ave­
riguación y  castigo de los delitos que 
sólo son tales cometidos por un m i­
litar, queda sujeto a la jurisdicción 
m ilita r’.

“Art. 49. — Queda sujeto a la mis­
ma jurisdicción todo delito cometido
?or los militares dentro de los Guár­

eles. en marcha, en campada o en
actos de servicio” .

“Art. 89. — Los individuos de la 
m arina y  los matriculados, quedan en 
el caso expreso en los arteulos p re ­
cedentes". v -

"Art. 69. — Los jueces que proce­
dan a Ib prisión de los individuos 
que por esta ley quedan sin fuero, 
darán aviso inmediatamente al Jefe, 
resoectlvo del reo” .

En su tantas veces citado dictamen 
N9 3331-948 de la Fiscalía de Corte, 
el Dr. Aníbal R. Abadía Santos dice 
que desde la ley 161 fueron delitos 
m ilitares:

19- Los delitos específicamente 
militares, los que sólo son tales co­
metidos p - r  militares, o delitos mi­
litares strlcto sensu.

29) Los delitos comunes cometidos 
por militares "en actos de servicio” 
o sea. aquellos que se asimilan a 
delitos m ilitares exclusivamente en 
razón da las funciones del servicio 
del agente (ratlona íunctionls).

39) Loe delitos comunes c 'm etidos

Ror los militares en cualquiera de 
)» lugares considerado* por la ley 

como lugares militares (ratione loel).
de Abadie antos cuyos puntoa de

---------erbialm-----  -----
lón exl

_____ _______,____ r de U __ ,
llama "delitos militares” a los prime- 

nflitar

vista han sido proverb'ialmente favo, 
rabies a la spíiesción extensiva del 
Código Penal Mintar de 1943 aólo se 

.........  ........ •»»” a la

Obsérvese que en la conceptuación 
Santc 
do pr 
apilo 

ilMli
_____, ___ 3 S I*!:___  _   
roa, o sea a los deHtos mili ti 
strlcto sensu. aquellos que sólo son 
tales oometldos por mimares. A las 
otras dos ostegorias las enumera oo- 
mo de "delitos com unas... que se 
asimilan a delit's militares", pero 
que ontológiosment* son delitos oo»

Santo* sigua asi la oonoop- 
tuaeión que dal delito militar da la  
Lay N9 leí, fo r  oso, cuando la Su­

prema Corto do Justlola —dicho sea 
con todos los respeto»— considera 
en mayoría que es "simplista y  em­
pírica (la) tesis de que los delitos mi­
litares son los que sólo pueden ser 
oometldos por militares", olvida que 
*1 alcance de estas categorías viene

9 IMHfldO
•n 1034 «Uní vlrtualmen- 

tuva en vlit« 
•1 constltuyanta da 1934 al sánelo* 
nar al Articulo 339 da la Constltu.

secular que i 
te ofrecían, las que

clón de ta República.
Habrá que volver una y otra vez a 

la Ley de 1823 para indagar históri­
camente el sentido de los términos 
usados por *1 constituyente y el al­
cance de la limitación que, a titulo 
expreso, el texto constitucional de 
1934 quiso imponer.

El 9 de diciembre de 1661 se nom­
bra una comisión encargada de re­
dactar un Proyecto de Código Militar 
—el primero de su Índole que ten­
dría el pal»— y esa Comisión elabo­
ra su proposición de un "Código 
Militar de la República Oriental del 
Uruguay, para el régimen d sclplina, 
subordinación y  servicio de los ejér­
citos de la República". Nunca llegó 
siquiera a imprimirse; he tenido a mi 
vista *1 único ejemplar manuscrito 
que se conserva, que lleva el número 
a  en el repositorio de documentos 
del Museo Histórico Nacional. i.

El capitulo II de este Código vir*’  
tualmente desconocido trata "De la 
jurisdicción militar en Ib averigua­
ción y  castigo da lo» delitos”. Y el 
articulo 842, que lo encabeza, dice 
que "El conocimiento de la: causas 
que se formen para la averiguación o 
y castigo de los delitos que sólo son 
tales cometidos por un militar, que­
da sujeto a Ib jurisdicción militar”. 
Reoaa. como se ve, en el concepto de 
delito militar strlcto sensu como ma­
teria especifica de la jurisdicción mi­
litar. Pero el articulo siguiente, 843, 
agrega: “Esta disposición comprende 
a 4os delincuentes, cómplices y en­
cubridores de un delito militar, aun­
que ellos no sean militares. Es el 
único sntecedente que conozco, en 
términos netos, que edelsnte la so­
lución seguida luego por los redacto­
res del Código Penal Militar de 1943.

En las notas explicativas del Pro­
yecto (pág. XXXVIII). sus autores 
dicen: "Respecto de la jurisdicción 
militar, el proyecto ha tomado por 
base la Ley Patria de 6 de marzo de 
1838, que abolió el fuero personal: 
pero haciendo las convenientes acla­
raciones psra evitar dudas y compe­
tencias”. Y agregan: "Conservándose 
por esa ley el fuero de causas, la , 
Comisión ha mantenido lss disposi­
ciones de las antiguas ordenanzas m i. 
litares, que someten a Ib Jurisdicc’ón 
militar a individuo* del fuero común 
por delito* cometido* contra militare* 
en ocasión del servido".

B  proyecto intenta un salto atrás, 
hada viejas ordenanzas militares, de­
jadas strás por Ib Ley Patrie N9 161. 
Aún asi, sólo pretenda someter a la , 
jurisdicción militar a r »  civiles que 
delincan contra lo* militares! revi­
viscencia pura do un concepto do 
fuero personal), Tal ves por eso, aca­
so por otros motivos, lo cierto es qu* 
el proyecto de ta Comisión da 1961 
nunca se considera en *1 émb t j  par. 
lamentarlo ea mencionado al pasar 
por la Comisión Rovi'ora do 1131 y 
noy sólo puad* citaras a titulo de 
mera ourlo’idad histórica, como po-
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documento de "al rojo vivo1
Universitario”, 1871. 1, pp. 488 a 478 
y 483 a 488) y se dispone que dicha 
disertación sea tenida como texto del 
aula en que se pronuncia. Estudia 
Muñoz los conflictos entre la juris­
dicción militar y la común explica 
por qué es el Poder Judicial y  no 
el Ejecutivo el llamado i  resolver 
tales conflictos de Jurisdicción y exa­
mina luego la ley de 1838. “que no 
es mis que una de las consecuen­
cias”, dice, del principio consagrado 
por el Art. 132 de la Constitución de 
1830.

“Las excepciones que la citada ley 
establees en los artículos 20, 30 y 89' 
—afirma— dejan Incólume el prin­
cipio de la igualdad ante la ley, por­
que esas excepciones sólo se refieren 
a las exigencias de la disciplina 
eclesiástica o militar: se refieren a 
actos que. siendo inocentes para la 
generalidad de los hombres pueden 
ser culpables en los eclesiásticos o
en los militares”. “Es verdad —agre­
ga— que .por el Art. 40 los delitos 
comunes de los militares quedan su­
jetos a su Jurisdicción especial, pero 
es solamente en el caso de que esos 
delitos sean cometidos por militares 
dentro de cuarteles, en marcha, en

g fia o en actos de servicio; cir­
uelas todas que afectan direc- 
te a la disciplina y organización 
fuerza militar. Fuera de esos 
el delito del militar es de 

competencia de la Jurisdicción ordi­
naria'*.

- Y afirma tajantemente José Marta 
IrMuñoz: "Puede decirse con propie­
dad que nuestra ley «1 abolir todo 
fuero personal, la  conservado al fue­
ro da causa militar o eclesiástica so 
lamente para los Individuos militaros 
o eclesiásticos”.

El 18 da fabroro da 1874 el presi­
dente de la República Dr. José Qlau- 
ri manifiesta, en el mensaje anual 
dirigido al Poder Legislativo, que el 
gobierno se ocupa en un proyecto 
de ley que será sometido en breve 
al Parlamento, "aclarando y modifi­
cando la (ley) de 6 de marzo de 
1838. que abolió los fueros persona­
les. a fin de evitar las dudas y di­
ficultades que ésta ha ofrecido y 
ofrece constantemente en la prácti­
ca, con perjuicio de la sociedad y 
de la disciplina militar”. Hace se­
guidamente caudal de las demoras 
que ocasionan las cuestiones de com­
petencia sometidas al Superior Tri­
bunal de Justicia, "con perjuicio de 
la Justicia, de la disciplina y-hasta 
de los mismos procesados”.

Cinco dias después y comentando 
ese aspecto del mensaje de Ellauri, 
aparece (el 20 de febrero de 1874) 
un articulo sobre “El fuero militar”, 
en el diario "El Siglo", articulo cuya 
autoría indudable es la del Dr. Pablo 
de María redactor del periódico.

Afirma allí De Mana que “La 
Constitución del Estado al abolir el 
fuero militar, estableció que sólo se­
rian Juzgados militarmente aquellos 
delitos que sólo son teles comalidos 
por militares, los cometidos en actos 
de servicio dentro de los cuarteles, 
en campaña, e tc”.

Y frente a 1?. posibilidad de con­
flictos de Jurisdicción, ofrece la si­
guiente fórmula de solución:

“¿Cuál fue la mente del legislador 
al abolir los fueros? Fue destruir pri­
vilegios odiosos y perjudiciales de
castas. El principio general es que 
todos los individuos que -no- están 
expresamente exceptuados por las le­
yes deben ser Juzgados por tribu­
nales Ordinarios. Si se suscita duda, 
si hay necesidad de interpretar la 
ley, la interpretación debe hacerse 
en sentido restrictivo, como se hace 
siempre que se trata de hacer excep­
ciones a la regla general".
LA ERA DE LOS CODIGOS

El Código de Instrucción Criminal

—sancionado el 31 da diciembre de 
1878, por decreto de Latorre— abre 
la era de los Códigos, en la materia 
que nos ocupa.

En sus soluciones —ha dicho Ro- 
meu Burgués (y recuerda Abadie 
Santos en su dictamente ya citado)— 
el Código de Instrucción Militar “es 
un extracto o compendio” del régi­
men de la ley de 1838. Consagra a 
estos temas los artículos 28. 29, 30, 
31 y 33.

El articulo 28 establece que “Las 
causas por delitos militares o ecle­
siásticos, serán Juzgadas por los 
Consejos de Guerra o los Tribunales 
Eclesiásticos respectivamente, según 
las ordenanzas del Ejército y las le­
yes que reglamenten los procedi­
mientos en las indicadas materias”.

El articulo 29 dice que "Los deli­
tos, con respecto a las jurisdicciones 
a que están sometidos, se dividen en 
especiales . y de fuero común”.

El articulo 30 señala que “Son de­
litos especiales los que. por disposi­
ción expresa de la Constitución o de 
las leyes, están sometidos a la ju­
risdicción de Corporaciones, Tribu­
nales o Jueces determinadamente es­
tablecidos para cada caso, por razón 
del carácter público de las personas, 
la naturaleza de los hechos que mo­
tivan el enjuiciamiento, o los proce­
deres excepcionales establecidos para 
su averiguación o castigo”.

El articulo 31‘ dice que "Son de­
litos militares, sujetos a las orde­
nanzas del ejército o de la marina 
los que se ejecutan por militares en 
actos de servicio, en cuartel, en mar­
cha o en campaña, y los cometidos 
por individuos de la marina de gue­
rra, en circunstancias semejantes”.

El articulo 33 indica que "Son de­
litos de fuero común, los demás he­
chos criminales a que las leyes pe. 
nales determinan un castigo cual­
quiera que sea la persona que los 
ejecuta, cuando deban ser juzgados 
por los Jueces y Tribunales Ordina­rios del Crimen”.
. Abadie Santos categoriza de este 

modo el sistema del Código de Ins­
trucción Criminal:

1) delitos específicamente minia­re». art. 28 ln fine.
2) delitos comunes - asimilados a 

militares ratione loci, art. 31. S” 3* 
y 4* hipótesis y parte final.

3) delitos comunes asimilados a 
militares ratione functionis Art 31. 
primera hiptesis y parte final.

De tal modo se tenia la convicción 
de que el Código de Instrucción, en 
materia de delimitación de las juris­
dicciones militar y común sólo aco­
gía las soluciones ya incopdradas a 
nuestro ordenamiento positivo que ni 
en la exposición de Lau delino Váz­
quez ni en el informe de le Comi­
sión Revisora (Vázquez. Requena, 
Santurio. Carlos de Castro Martin 
Aguirre y José M Castellanos) hay 
ninguna precisión específicamente

El primer Código Militar de la Re­
pública es promulgado el 7 de julio 
de 1884 por dos militares, en repre­
sentación y  ejercicio del Poder E je­
cutivo: el Capitán General Máximo 
Santos como Presidente de la Repú­
blica, el General Máximo Tajes co­
mo ministro de Gobierno.

En el Informe de la Comisión He- 
visora, integrada por el Dr. Joaquín 
Requena y ocha militares (entre quie­
nes tí propio Máximo Tajes) se lee 
lo siguiente:

"De acuerdo a la ley que abolió 
el 'fuero personal sólo continúan 
perteneciendo a la ■ jurisdicción mi­
litar los delitos , comunes de los mi­
litares por razón del lugar o de las ' 
circunstancias en que los cometan; 
y quedan sujetos a la misma juris­
dicción los que sin pertenecer al 
ejército cometieren el crimen' de 
traición, espionaje, reclutamiento o

soborno, devastación, destrucción de 
cosas u objetos militares y violencia 
sobre los heridos, cuando esas ha­
chos sean realizados enfronte del ene»migo’'. — -

La afirmación es incompleta, opr- 
que da por supuesto que los delitos 
militares stricto sensu —hechos co­
metidos por militares que sólo «son
_____  cometidos por militares—
integran la jurisdicción militar, pero 
no lo dice; la mención que hace al

E

delitos .rcometidos por militar!
fi*  ‘ ' ' “lo i

joslble sometimiento de civiles a la 
urisdicclón militar queda reducida 

al estado de guerra, como surge de 
la mención "cuando esos fechos sean 
realizados enfrente del enemigo”.

Dos páginas más adelante, la Co­
misión Revisora precisa o redondea 
su pensamiento: "Las infracciones en 
que pueden incurrir los militares, o 
son de disciplina o pertenecen a las 
del fuero común que se reputan mi­
litares, según se ha notado, en cier­
tas circunstancias; y la Comisión ha 
considerado equitativo que tí mili­
tar juzgado por un delito común 
cuente con los mismos recursos le­
gales con que cuenta el simple par­
ticular, pues en lo relativo a la ge­
neralidad de las faltas o infraccio­
nes de la disciplina en que es más 
exigida la pronta y ejemplar corree- 
ción, el resultado se obtendrá siem­
pre desde que compete a los supe­
riores respectivos el corregirla”.

Se hace visible aqui aquel aserto 
de la Comisión de Legislación que 
estudiaba la abolición del fuero mi­
litar. allá por 1837. en el sentido de
Sue el privilegio que para los jus- 

ciables comportaba el fuero militar 
era sólo aparente, ya que se les pri­
vaba de las garantías de que goza­
ban los demás ciudadanos; aqui el 
informe redactado por Requena lo 
dice del modo más categórico.

Interesa, finalmente, esta otra pre­
cisión de la Comisión Revisora en 
su informe de 1882:

"En cuanto a los crímenes o deli­
tos mixtos o conexos, la Comisión ha 
optado por el sistema que establece 
que cuando el juzgamiento corres­
ponda a diversas jurisdicciones, se­
rán juzgados los culpables de-pre­
ferencia, por el delito que merezca 
mayor pena respecto de los autores, 
pues de este modo no pueden haber 
fallos diversos por un mismo deli­
to y  los coautores y cómplices serán 
sometidos ,al fuero de los autores del 
delito". Es la solución consagrada por 
tí Art. 712 del Código.

Pero no es la solución indiscrimi­
nada prevista por los autores del 
Proyecto de Código Militar de 1861, 
ya' que decide la jurisdicción según 
tí criterio de cuál sea el delito de 
mayor gravedad antológica. y no star
Slemente el fuero de atracción de 

> jurisdicción militar, que era la 
solución prevista en 1861 y fue la 
acogida por el codificador militar de 
1943. La de 1884 se inspira en un 
proyecto de Vásquez Acevedo.

Abadie Santos, en su dictamen for­
mula la siguiente conceptuación acer­
ca de la jurisdicción militar en el 
sistema del Código de/1884:

1) Delitos militares stricto sensu: 
Art. 710: “Las infracciones cometi­
das por militares o sus asimilados, 
que sólo sean tales por ser cometi­
das por ellos”.

2 y 3) Delitos militares ratione 
funefionis y ratione loci. Art. 711: 
“Las infracciones comunes cometidas 
por militares o por las personas asi­
miladas a ellos, quedan sujetas a la 
legislación militar cuando- se ejecu­
ten en fuertes plazas de guerra, 
campamentos, campos de batalla, 
cuarteles, marchas, destacamentos, 
buques de guerra de la Nación o 
funciones del servicio".

Como se advierte el Código de 1884 
sólo considera delitos militares puros 
a los del Art. 710; a los tipificados
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en el Art. 711 los llama expresamen­
te ‘‘infracciones comunes” y los so­
mete a la Jurisdicción militar cuan­
do, siendo militar el agente, la in­
fracción se cometa con ocasión del 
servicio o en lugar castrense.

Y finalmente, en esa conceptuación, 
hay que mencionar él Art. 711 del 
Código de 1884, que se refiere al de­
lito común que, aunque cometido por 
militar, se Juzga en la Jurisdicción 
común:

“Se consideran crímenes o delitos 
comunes, todos los actos punibles en 
la vida civil, independientes de la 
posición militar del actor, tales co­
mo el asesinato, el robo o la esta­
fa, etc,”.

Abadie Santos considera que el Có­
digo Militar de 1884 derogó a la Ley 
N? 161, de .6 de marzo de 1838. y 
se basa en que el 'Art. 1152 del men­
cionado Código declara que “quedan 
derogadas las Ordenanzas Españolas 
que han regido hasta la fecha, y  to­
das las disposiciones de carácter mi­
litar en cuanto se opongan a las que 
este Código consagra". Pero, aparte 
de que esta afirmación derogacionis- 
ta es contradictoria can el hecho de 
qce Abadie Santos pretenda que las 
Soluciones de los Arts, 710 y 711 del 
Código de 1884 se extienden a la Ma­
rina en virtud de lo dispuesto por 
la Ley N9 181, hay importantes opi­
niones en contrario de la suya sos­
teniendo que la ley de tiempos de 
Oribe mantiene su vigencia después 
de promulgado el Código de Santos.
' Asi. Pablo de Maria en una con­

sulta firmada el 3 de agosto de 1892, 
a solicitud del Teniente Coronel Juan 
S. Gordillo, Secretario del Supremo 
Tribunal Militar (y publicada años 
después en "El Siglo”) examina el 
punto en estos términos:

"Una de las grandes conquistas del 
espíritu liberal de nuestra legisla­
ción ha sido la de la abolición del 
fuero personal, consagrada por la ley 
de 6 de marzo' de 1838. Si el Código 
Militar hubiese destruido esa conquis­
té. restableciendo el referido fuero, 
incompatible con las inst'tuciones de 
todo pueblo libre y democrático y 
éon el principio de la igualdad ante 
la ley proclamado por el Artículo 132 
de la rConstitución, su promulgación 
habría importado una revolución ra­
dical, un trastorno completo en nues­
tra legislación".
.,Y a renglón seguido se pregunta:

“¿Ha hecho esto el citado Código?”, 
y paáa a fundamentar su erudita res­
puesta negativa. “El Código Militar 
ha dejado subsistente la abolición del 
fuero personal, y por consiguiente 
para caracterizar un delito como su­
jeto a la jurisdicción militar no bas­
ta con que su autor sea miiltar. Si 
esto' bastase, estaría restablecido el 
fuero personal”, dice.

"Si todos los delitos de los milita­
res debiesen ser juzgados por la ‘le­
gislación’ militar, el Art. 711 no ten­
dría sentido”, agrega. Y concluye que 
allí donde la legislación común es la 
aplicable, la jurisdicción militar care­
ce de posibilidad, ya que ella sólo 
puede aplicar su ley propia y espe­
cial, o sea la ley militar.

Y resume asi su pensamiento:
“Opino:
1?) Que el Código Militar no ha 

derogado los principios fundamentales 
ablecidos por la ley de 1838 y por 

* 'ts. 31 y 33 del Código de I.
) Que los delitos ‘comunes’, o 
los que son tales delitos cuando 
comete un particular cualquiera, 

caen bajo la acción de la jus­
tó?  cuando son cometidos 

:es o por personas asimi- 
lós. ‘en los lugares y cir- 

ricias que especifica el articu- 
7J1,’; -Cometido por militares, ‘en 

: lugares ó.¡ circunstancias , su 
ñiento corresponde a los tribu­

nales ordinarios”.
Es cierto que en definitiva Abadie 

Santos atempera el carácter de su 
afirmación derogacionista, al agregar 
que el Código de 1884 deroga a la Ley 
161 "aunque manteniendo la concep­
tuación de los delitos militares den­
tro del mismo esquema de la legis­
lación anterior, con algunas varian­
tes que en lo fundamental no lo 
3Í6Ct3n> *

El Código Panal promulgado por el 
Presidente Tajes el 18 de enero de 
1889. nada Innova en la materia. Su 
última disposición, el Art. 417. se li­
mita a derogar las leyes y disposicio­
nes penales que hayan regido hasta 
el momento, sobre los delitos y fal­
tas de que trata el Código.

De los años siguientes, sólo vamos 
a referir dos episodios de alguna sig­
nificación. Son ellos:

1) En setiembre de 1191, con mo­
tivo de la aprehensión de un pre­
sunto desertor, “el individuo José M. 
Vallejo”, se plantea un entredicho 
entre el Superior Tribunal de Justi­
cia, presidido por Cristóbal A. Sal- 
vañach y el Poder Ejecutivo, presi­
dido por Julio Herrera y Obes.

El Tribunal declara que se reserva * 
dirimir la competencia que se ha 
planteado entre las dos jurisdicciones, 
"de acuerdo con el Art. 768 del Có­
digo de Procedimientos”. El Poder 
Ejecutivo invoca que se trata de un 
delito militar, recuerda que “los deli­
tos militares son de jurisdicción pri­
vativa de los Tribunales Militares” y 
que “la organización del Ejército re­
gular reposa sobre la más severa dis­
ciplina, y ésta sobre la represión rá­
pida y enérgica de los delitos milita­
res y esa disciplina se hallarla rela­
jada y esa represión seria imposible, 
si para la aprehensión y entulcla- 
miento de un desertor estuvieren so­
metidas al trámite previo de un jui­
cio civil ordinario sobre ls justifi­
cación del modo y forma como el de­
sertor entró a servir en el Eiército 
de Linea de la República y sobre las 
causas que determinaron bu deser­
ción".

El Tribunal manifiesta en definitiva 
su acuerdo en cuanto al fondo del 
asunto pero "no obstante —agrega— 
debe observar que las cuestiones so­
bre competencia surgidas entre Tri­
bunales Militares con Jueces Civiles 
sm  de resorte del Poder Judicial y, 
desde luego, la resolución adoptada 
por V.E. está viciada de incompe­
tencia. no correspondiendo al Poder 
Ejecutivo su deliberación y resolu­
ción".

2) El 19 da abril da 1914 el Juez 
Letrado Correccional Dr. Mendez del 
Marco revoca un fallo de la justicia 
de instrucción y declara la incom­
petencia de la Justicia Militar para 
entender en las imputaciones de re­
belión formuladas contra el Coronel 
Dubra.

En esa sentencia (publicada en “El 
Si vio” el 2 de abril de 1914) el Dr. 
Méndez del Marco so'-tiene que “no 
hay más delitos esencialmente mili­
tares que los cometidos por militares 
y que sólo sean tales por ser come­
tidos por ellos mismos o sea las in­
fracciones de las leyes especiales del 
ramo y no las de las-leyes comunes, 
tales como la deserción, insubordina­
ción. abandono del mando frente al 
enemigo y otras de esa índole, según 
lo que establece el Art. 710 del Có­
digo Militar”. Sostiene la vigencia de 
la abolición del fuero personal de­
cretada por la ley de 6 de marzo de 
1838, y en cuanto al posible conflic­
to de jurisdicciones dice: “Es un 
principio inconcuso de legislación 
universal, en caso de conflicto entre 
dos leyes, no pudiendo armonizarse 
intereses en pugna, que la ley ge­
neral prevalezca sobre la de excep­
ción porque el interés común asi lo 
exige y porque los hombres son todos

iguales ante la ley”.
Bajo el conjunto de disposiciones 

transcriptas, dice Abadie Santos que 
la jurisprudencia consideró funda­
mentalmente a la jurisdicción militar 
como un fuero mixto, resultante de 
dos elementos: —el personal, consti­
tuido por el carácter militar del acu­
sado; y —el local o circunstancial, 
constituido por el lugar o circuns­
tancias en que se cometió el delito.
EL TEMA ASUME 
BANGO CONSTITUCIONAL

La elaboración del Art. 229 de k  
Caria de 1994.

La Constitución en vigencia a par­
tir* del 3 de enero de 1918 no aportó > 
ninguna variante a la consideración 
del problema.

Y llegamos así al punto central de 
toda consideración presente del asun­
to: la elaboración del precepto cons­
titucional que en definitiva llevarla 
el número 229 en la Carta que entró 
en vigencia el 18 de mayo de 1934.

Con la sola diferencia de decir 
ahora “cualquiera que sea” en vez 
de "cualquiera sea", el articulo 229 
do la Constitución do 1934 se man­
tiene, con el número 253, vigente. Es, 
pues, el texto constitucional aplicable 
y tiene un obvio y central Ínteres 
inquirir la forma en que se elaboró 
y los alcances que el mismo proceso 
de su redacción le atribuye.

En el Acta N9 17 de la Comisión de 
Constitución de la Convención Na­
cional Constituyente —que correspon­
de a la dédmosexta reunión de fu 
misma celebrada el 31 de octubre de 
1933— y cuando se discuten artículos 
relativos al Poder Judicial, el consti­
tuyente nacionalista Dr. Fel'pe Fe- 
rrelro propone (pág. 34, 19 columna) 
el siguiente articulo aditivo, en lo 
que respecta a la jurisdicción mili­
tar: “Queda abolida la jurisdicción 
militar para los delitos militares. En 
estos casos los militares, cualquiera 
sea su jerarquía, estarán sometidos 
a la jurisdicción ordinaria”.

He oído sostener que el Acta con­
tiene seguramente un error de copia 
y que debió estamparse “Queda abo­
lida la jurisdicción militar para los 
delitos comunes", fórmula que apa­
recerá más tarde, en las elaboracio­
nes comunes de la Comisión Espe­
cial. He escuchado esta afirmación de 
boca del Señor Fiscal de Corte, Dr. 
Berro Oribe. Entiendo que no hay 
prueba alguna de tal error de copia, 
por más que sea cierto —como lo ha 
dicho el Prof. Jiménez de Aréchaga 
("La Constitución Nacional”, tomo 
VIII, p. 135)— que "esta fónpula es 
confusa”, porque “no se puede supo­
ner el contrasentido de que, elimina­
da para los delitos militares, la Ju­
risdicción militar fuera conservada 
para juzgar los delitos comunes co­
metidos por militares”. "Es menos 
fácil aún precisar —continúa Arécha­
ga— si conforme a la proposición del 
Dr. Ferreiro, los delitos comunes co­
metidos por militares en tiempo de 
guerra habrían de ser juzgados por 
tribunales especiales del orden mili­
tar. Tampoco se aclaraba a quién co­
rrespondería juzgar en adelante los . 
delitos comunes cometidos por mili­
tares en tiemDOs de pez, pero en lu­
gares militares o durante el servi­
cio”.

Estas imprecisiones de la fórmula 
del Dr. Ferreiro evidencian que su 
autor, aunque abogado, no era un es­
pecialista en Derecho Constitucional. 
Pero importa en cambio, señalar que 
era un distinguido historiador y un 
constituyente de filiación nacionalis­
ta. Como historiador y como blanco, 
no podía escanarle la existencia de 
la Ley de abolición del Fuero Perso­
nal. de 8 de marzo de 1838, que lle­
vaba la firma de Oribe. Y su inten­
ción fue la de coronar, al cabo de 
casi cien años, el proceso empezado
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en aquellos dias, aboliendo por com­
pleto la jurisdicción militar. No de­
be olvidarse que fueron los consti­
tuyentes nacionalistas quienes expre­
saron, en esa Comisión de Constitu­
ción de la que prácticamente surgió 
la Constitución de 1934, la mayor des­
confianza hacia el poder del Ejército 
y de la Policía, asi como a los ejer­
cicios de esa influencia. Fueron los 
nacionalistas quienes pugnaron (y 
obtuvieron) que se negase el voto al 
soldado de linea, quienes pugnaron 
(y no obtuvieron) que se negase el 
voto al guardiacivll, quienes quisieron 
fijar por disposición constitucional el 
máximo numérico de los efectivos de 
las fuerzas armadas, quienes quisie­
ron crear condiciones especiales y 
restrictivas para el soceeo de los mi­
litares a los cargos legislativos. A la 
luz de esa posición espiritual y polí­
tica hay que encarar la proposición 
del Dr. Felipe Ferreiro. distinguido 
historiador y constituyente por e¡ 
Partido Nacional.

Con respecto a la intención de Fe­
rreiro, dice Aréchaga (lbldem p. 136):

“Si el texto es confuso, la finali­
dad perseguida por el Dr. Ferreiro 
era. en cambio, clara Pretendía es- 

blecer. por medio de esta reforma 
Ide un modo definitivo, la unidad 

jurisdicción, que es. en realidad, 
derivado o un corolario de la 

betón de igualdad democrática. El 
(opósito era que unoa mismo: i jueces 

jo fueran para todos los haoitantes 
fle la República sin distinc’ón; y. 
Sobre todo, que todos los habitantes 
de la República, fueran del orden 
civil o del orden militar estuvieran 
sometidos a órganos jurisdiccionales 
integrados por hombres igualmente 
garantizados en su independencia. 
Eso surge de los discursos que pro­
nuncia el autor.

“La condición del Juez Militar es 
muy distinta de la condición del Juez 
civil. Por de pronto, los jueces civi­
les integran un poder independiente 
dentro del Estado, institucionalmen­
te colocados en un pie de igualdad 
jurídica respecto de los otros Po­
deres, y su situación personal está 
defendida por un sistema severo de 
garantías que les asegura una abso­
luta independencia en la decisión de 
los casos sometidos a su conocimien­
to. En cambio, el juez militar es un 
subordinado del Poder Ejecutivo y es­
tá. por su condición de militar, so­
metido a un régimen de disciplina 
que puede llegar a comprender en 
muchas circunstancias la libertad de 
sus pronunciamientos.

“No negaba el Dr. Ferreiro la po­
sibilidad de que la ley. tratándote de 
los militares, definiera como delitos 
ciertas acciones u omisiones que pue­
den no ser punibles cuando el su­
jeto activo de las mismas es un civil; 
pero reclama que los jueces ordina­
rios fueran los encargados d* decla­
rar la existencia de tales delitos es­
pecíficamente militares y de imponer 
las penas que la ley hubiere esta­
blecido para los mismos. De esta ma­
nera, habría culminado en nuestro 
país el proceso hacia la unificación 
de las jurisdicciones”.

Por nuestra parte, agreguemos que 
la prueba de que no hay error de 
copia en la fórmula originariamente 
propuesta por Ferreiro. la ofrece in­
dudablemente la misma Acta cuando, 
un par de párrafos más adelante! 
consigna la reacción que el proyecto 
Ferreiro suscitó en el Dr. Horacio 
Jetadle Santos, jurista y constituyen- 
té por el Partido Colorado. “El Dr. 
Abadie —dice el Acta— declara que 
no acepta el articulo propuesto por 
el Dr. Ferreiro, en virtud de que se 
impone un distingo en esta materia 
lo que se refiere puramente a la ma­
teria disciplinaria militar correspon­
de a las'autoridades y tribunales mi­
litares y la materia propiamente, cri­

minal debe corresponder al Poder 
Judicial. Conviene a su juicio, re­
dactar una fórmula que deje en li­
bertad a la ley ordinaria para esta­
blecer la debida distinción".

La oposición del Dr. Abadie San­
tos no tendría sentido si la fórmula 
del Dr. Ferreiro hubiera sido otra que 
aquella que el acta transcribe. Fren­
te a la fórmula del historiador na­
cionalista, el penalista Dr. Abadie 
Santos (constituyente colorado, repi­
támoslo) formula una distinción ta­
jante: la materia disciplinaria (a la 
que se puede adscribir conceptual­
mente la categoría de los delitos mi­
litares stricto sensu, o sea aquellos 
ilícitos que sólo son tales porque son 
militares quienes los cometen) debe 
atribuirse a la jurisdicción mi’ilar; la 
materia criminal, a la jurisdicción or­
dinaria, al Poder Judicial. Y aunque 
se manifiesta partidario de librar a 
la ley esta determinación, las bases 
sobre las cuales ha de efectuarse el 
deslinde quedan muy nítidamente 
trazadas.

La misma Acta N9 17 agrega que 
"a este respecto, si doctor Salgado 
presenta un articulo que se transcri­
be a continuación, que a su juicio 
constituye una fórmula más precisa: 
"Articulo... La jurisdicción militar 
queda limitada a los delitos militares 
y al caso de estado de guerra”.

Está aquí, en su primera versión 
la fórmula que en definitiva ha dé 
pasar a) texto constitucional. El Dr. 
José Salgado, historiador y antiguo 
profesor de Historia y de Derecho 
Civil, estudioso del Derecho Compa­
rado, era constituyente por el Par­
tido Colorado. Ya veremos en qué 
modelos Se inspiró y con qué alcance.

El Acta ■ N9 17 no consigna nada 
más. pero debe inferirse que los tex­
tos propuestos pasaran a la subcomi­
sión encargada de redactar las dis­
posiciones relativas al Poder Judi­
cial; subcomisión que ese mismo dia 
se integra con los Dres. Ferreiro, Ba- 
do y Prando.

En la sesión del 13 de marzo de 
1934 (Actas, p. 212, 1» columna) se­
da lectura al articulo 22 de la parte 
correspondiente al Poder Judicial, tal 
como viene elaborado por la Subco­
misión: "Queda abolida la jurisdic­
ción militar para los delitos comunes. 
En caso de cometerlos, los militares, 
cualquiera sea su jerarquía, estarán 
sometidos a la justicia ordinaria".

La subcomisión, de mayoría colo­
rada, ha trabajado sobre el texto de 
Felipe Ferreiro como si en él. ini­
cialmente. se hubiera contenido un 
error de copla. Ferreiro no está sa­
tisfecho con 1?. enmienda, y lo re­
velará cuando pida que se prefiera 
la fórmula del Dr. Salgado a la de 
la Subcomisión.

Pero ahora es ésta la que'se pre­
senta y el Acta N9 81 (p. 213 29 co­
lumna) registra su aprobación: “Se 
vota: (15 en 15 Afirmativa)”.

No es allí —con todo— donde el 
asunto se detiene: en la prosecución 
del dia siguiente 14 de marzo (por­
que el Acta N9 81 da cuenta de una 
sesión permanente que se extiende 
desde el 5 al 23 de marzo de 1934), 
se lee (p. 213. 29 columna)

“El Dr. Salgado dice que en tal 
virtud (un aplazamiento en la con­
sideración de los artículos relativos 
al Poder Judicial, solicitado por el 
Dr. Ferreiro) no habría inconvenien­
te en reconsiderar el Artículo 23 del 
Poder Judicial, a fin de tomar en 
consideración el artículo respectivo, 
relacionado con la Justicia Militar, 
que fisura en el proyecto presentado 
por el que habla, y que dice: 'La 
jurisdicción militar queda limitada a 
los delitos militares y al caso de es­
tado de guerra. Les delitos comunes 
cometidos por militares en tiempos de 
paz estarán sometidos a la justicia 
ordinaria’ ", if'

"Propone el Dr. Salgado que pase 
este articulo a estudio de la Subco­
misión. El Dr. Polleri apoya la. fór-' 
muía del Dr. Salgado, si bien esti­
ma que, como regla general, está bien 
la disposición del Articula 23 de la 
Subcomisión. Pasa a estudio de la 
Subcomisión la enmienda del Dr. 
Salgado".

Y en la sesión del 15 de marzo de 
1934, dos dias después —siempre en 
la misma Acta N9 81, p. 218. 19 co­
lumna— se lee:

“A continuación el doctor Ferreiro 
pide que se reconsidere el articulo 23 
y que en su lugar se vote la fór­
mula sustitutiva presentada por el 
Dr. Salgado.

“Se vota la reconsideración soli­
citada. Afirmativa: 20 en 20.

“El doctor Polleri dice que no vo­
tará la fórmula del doctor Salgado 
pues establece distingos, y eso no le 
parece democrático.

“El doctor Ferreiro aclara que el 
espíritu de la fórmula es el de invo­
lucrar a todos los militares, cualquie­
ra sea su categoría.

“Por su parte el doctor Salgado 
completa su fórmula estableciendo 
que los delitos comunes cometidos 
por militares en tiempo de paz es­
tarán sometidos a la justicia ordina­
ria, cualquiera que sea el lugar don­
de se cometan.

En definitiva la fórmula del doctor 
Salgado queda redactada asi:

“La jurisdicción militar queda li­
mitada a los delitos militares y al ca­
so de estado de guerra.

Los delitos comunes cometidos por 
militares en tiempo de paz. cualquie­
ra que sea el lugar donde se come­
tan. estarán sometidos a la Justicia 
ordinaria”.

“Se vota la fórmula del doctor Sal- 
/  gado sustitutiva del articulo 23. 19 

en 19. Afirmativa".
La fórmula que asi surge aproba­

da es, a la letra, el articulo 253 ac­
tual, con su oradóri subordinada 
"cualquiera que sea.,.**, apocopada 
luego en la versión final del aWculo 229.

De la corta discusión se - advierte: 
que Ferreiro —como resultado de la 
transacción— apoya esta fórmula y 
no la elaborada por la Subcomisión 
que integró; que Polleri aboga- por 
la abolición total de la jurisdicción 
militar y que la controversia escla­
rece el alcance de la disposición en 
exclusiva relación con militares 
“cualquiera sea su categoría". No sé 
habla sino de militares en la Comi­
sión de Constitución.

Eso es todo lo que hay al respecto 
en las Actas de la Comisión de Cons­titución. |

En el Diario de Sesiones de la in  
Convención Nacional Constituyente 
(tomo II, 7 de febrero a 18 de ma­
yo de 1934, 429 sesión, pp. 209-212) 
el articulo prepuesto por Salgado 
aparece cpn el número 22. Y en la 
exposición de motivos se dice: "Se 
declara abolida la jurisdicción mili­
tar para los delitos comunes. Proce­
den en idéntica forma todas las 
Constituciones modernas". -t .
ANALISIS DEL
PRECEPTO CONSTITUCIONAL

Aréchaga, estudiando la fórmula 
inicial de la Subcomisión (“Queda 
abolida la jurisdicción militar para l-'s 
delitos comunes. En caso de cometéis

leát.iu

p, V¡9h
“El alcance del* texto es 

podría haber en el futuro 1 
Militares, pero al sok> objeto de ji) 

illtos r
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se pregunta: “¿Cómo debe interpre­

disposición?” í  contesta:tarse e a c a__
“Sólo en dos casos puede actuar la 
justicia militar: primero, tratándose
de delitos militares; segundo, tratán. 
dose del caso de estado de guerra”

Y al analizar el primer supuesto, 
el que nos lntique es el que nos interesa en este 

informe, dice Aréchaga:
“¿Cuándo hay delito militar? Yo 

creo que si nos atenemos a los de­
bates que sirvieron de antecedente 

, a esta disposición, hay que concluir 
que para que haya delito militar es 
necesario que la acción definida co­
mo delito haya sido cumplida p y  un 
militar. Me parece Indudable, además, 
que para que haya delito militar es
necesario que la acción u omisión a 
la cual se ligue la imposición de una
pena por medio de la norma jurídica 
respectiva —es decir, se le erija en 
delito— haya sido definida como tal
delito militar por una ley formal, en 
virtud del principio de que no hay
delito sin ley que lo establezca, co-.................. .10 -  .............rolarlo del art. 10 de la Constitución”.

En el examen del ctro tópico (con­
cepto de estado de guerra) Aréchaga 
no admite que, ni aún en ese caso, 
sean sometidos los civiles a los Tri­
bunales Militares. La única diferen­
cia que consiente es la de que, en 
caso de estado de guerra, los Tribu­
nales Militares juzguen a los milita­
res. aun por delitos comunes.

“Pienso que en esta materia —di­
ce— debe tenderse a las interpreta­
ciones restrictivas. El régimen de 
Tribunales Especiales es. para nues­
tro Derecho, un régimen de excep­
ción; y las excepciones deben siem- 

interpretarse restrictivamente,pre _ ______
tanto más en este caso, por cuanto 
el régimen excepcional de los Tribu­
nales Militares representa, para los 

ley»presuntos infractores de las leyes, su 
sometimiento a jueces que ofrecen 
menos garantías que los jueces ci­
viles, y a un sistema procesal que 
indudablemente es menos protector 
que el instituido por las leyes co­
munes".
. Y luego, refiriéndose a la extensión 
de las garantías instituidas en la Sec­
ción II de la Constitución aún para 
esta jurisdicción especial, precisa ln- 
cidentalmente su pensamiento asi: 
“Lo único que la Constitución ha 
hecho es admitir jueces especiales 
para los miniares, en ciertas circuns- 
x anclas” etc. . /

En sentido totalmente condicente 
con las expresiones de su antecesor 
en la cátedra, el Dr. Aníbal Luis Bar- 
bagelata ("La jurisdicción militar en 
la Constitución de la República”, 
Marcha, N9 1618, de 6-XI-970 pág. 9 
y “Análisis sobre la constitucionali- 
dad de una reciente y polémica re­
solución ministerial”, en “El Diario" 
del 7-VI-970, pág. 23) sostiene que “la 
fórmula acordada es producto de una 
transacción entre una tendencia que
2uéria conservar a la jurisdicción mi- 

tar toda la extensión que hasta en­
tonces. en el silencio de la Consti­
tución. se le habla atribuido por la 
ley, y otra tendencia, radicalmente
abolicionista, que plasmó en la ini­
ciativa que el Dr. Felipe Ferreiro 
presentó en el seno de la Comisión
de Constitución”

Y refiriéndose a la fórmula apro­
bada. agrega: “Por su letra, que alu­
de con evidencia a una situación an­
terior en que a la jurisdicción mili­
tar se le reconocía un alcance más 
amplio ("la jurisdicción militar que­
da limitada”, expresa, de manera ex­
trafia pero categórica, el articulo) y 
por el espíritu e intención que ani­
mó su consagración (ya se señaló que 
fue resultado de una transacción y
que tradujo el deseo de reducir su 
antigua dimensión)
tivo del ámbito 
«ficción militar*’.

pues 
io resfríe­

te de la juris-

...A l menos para el 'tiempo de
paz’ —afirma Barbagelata— la com- 

- ' ' la jurlsd:patencia de la jurisdicción militar 
queda reducida y circunscrita —‘li­
mitada’, como expresó el constitu­
yente— a lo que la doctrina llama 
delitos militares específicos, propios, 
o también delitos exclusivamente mi­
litares. esto es. a las conductas que 
tienen ilicitud penal únicamente por 
ser militares quienes las realizan” 

“Por eso, la competencia de la ju­
risdicción militar... debe ser apre­
ciada. en punto a su extensión, con 
la máxima estrictez”. Y coincidiendo 
asimismo con Aréchaga, afiade: “La 
ampliación de la competencia que
cabe presumir que se abre para la 

tladtjurisdicción militar en cesa de estado 
de guerra... tiene igualmente que in­
terpretarse con la mayor prudencia", 
separándolo de su, maestro únicamen­
te el alcance de la expresión "esta­
do de guerra”, que diferencia del 
concepto de “tiempo de guerra”.

Es el mismo Barbagelata quien ha
afirmado que la fuente de nuestro 

nstititexto constitucional es el mencionado 
articulo 95 de la Constitución de la
República Española, el cual dice:

jurisdicción penal militar que­
dará limitada a los delitos militaras 
a los servicios de armas y a la dis­
ciplina de todos los institutos ar­
mados”.

“No podrá establecerse fuero algu­
no por razón de las personas ni de 

lugares.los lugares. Se exceptúa el caso de 
estado de guerra con arreglo a la 
ley de orden público".
< “Quedan abolidos todós loa Tribu­

nales de honor, tanto civiles como 
militares".

Si la similitud de los giros utili­
zados no fuera suficiente (la juris­
dicción "queda limitada”, la salvedad 
hecha con relación al estado de gue­
rra, la referencia a los delitos co­
munes asimilados a militares ratione 
loci. que ambos textos vuelven a 
traer al ámbito de la jurisdicción co­
mún. etc.) un simple repaso de las 
Actas de la Comisión de Constitución 
muestra que el Dr. Salgado, autor 
de la fórmula aprobada, manejó can 
mucha frecuencia citas de la Cons­
titución Española de 1931. Se remite 
a ella once veces en el correr de
esas deliberaciones (tres veces a pág. 
3 29 columna, p. T 29 col. pág. 34 19 
col., pág 37 19 col., pág. 61 19 col, 
pág. 123 29 col., pág. 131 29 col., pág. 
147 29 col. y pág. 148 29 col.). Sólo
otro constituyente, el Dr. Pedro Ma- 
nini Ríos, efectúa una referencia al 
mismo y. para la fecha, reciente tex­
to constitucional (pág. 123 29 colum­
na) 'De los demás constituyentes, 
ninguno lo menciona. Por lo demás, 
la referencia a las Constituciones mo-, 
demás, que se formula en el Diario 
de Sesiones de la III Convención Na­
cional Constituyente es inequivoca- 
rr ente obra de Salgado: no sólo fi­
gura también en su libro sobre “La 
Constitución da 1934” sino que apa­
rece referida por él a pág. 94 19 co­
lumna de las Actas de la Comisión
de Constitución, en el giro “ 
lo hacen casi todas las Constitucio­
nes modernas . Vista 1?. Dreferencia 
con que citaba a la Constitución Es­
pañola de 1931, debe entenderse que 
es una referencia genérica a esa 
fuente, más que a ninguna otra.

En el comentario del articulo 95 
de la Constitución Española Nico­
lás Perez Serrano (“La Constitución 
Española 9 diciembre 1931”. pp. 290- 
1) dice:

“En el proyecto de la Constitución 
quedaba reducida la jurisdicción pe­
nal militar a los servicios de armas 
y a la disciplina de los Institutos 
armados. E incluso llegó a afirmarse 
contestando al Sr. Ossorío. que el 
asalto a un cuartel o polvorín seria 
un delito común, atribuido a la ju­
risdicción ordinaria; pero la inter­

vención del Sr. Rodríguez Pérez hizo 
que se agregara lo relativo a ‘deli­
tos militares. Ahora bien, ¿qué de­
be entenderse por estos conceptos? 
Con arreglo al Código de Justicia 
Militar (Art. 79), era muy larga la 
relación de los casos en que la ju­
risdicción de Querrá habla de inter­
venir por razón de delito y urge una
aclaración de la materia, para re­
ducir la actuación de la Justicia Ml- 
« V  (teje* hipótesis estrictamente- ln- 
aiuaiblssC No parece lógico que el 
precepto.' -¿-institucional resulte letraprecepto.' F>n 
muerta porque su complemento res- 
- ponda ah'criterio Invasor que carac­
teriza & jurisdicción de Guerra. En- 
-tendemos, por lo demás, que los ca­
sos én que lá competencia de ésta 
se determinaba por ratón de las per­
sonas o del lugar (Arta. 59 y 99 del 
mentado Código) quedan desde 
ahora sometidos a los Tribunales del 
fuero común. Unica excepción será la 
del estado de guerra, materia en que 
también se ha rectificado y no en 
sentido generoso, pues al principio 
se pensó que fuera 'en tiempo de 
guerra'. Los Tribunal*! militares. Ju­
rados severos, pueden ser inmstilul- 
bles en su fundón privativa y p 
llurísima: delitos profesionales y < 
ca de guerra. Abusar de su intervi 
ción es antiliberal en absoluto, _ 
contrarío por completo a los fiaes 
de la Institución armada, que tiene 
otros altísimos menesteres a su cargo. 
Y compaginaría mal con el sentido 
progresivo de 1?. República y can 
medidas ya adoptadas por ella, cons­
tituyendo un retroceso en. este or­
den”

El Prof. Agregado José Luis Bruno 
en su tesis aprobada pero aún inédi­
ta de agregatura (“Las fuerzas arma­
das en el Derecho Constitucional”, 
pp. 279 a 294 del dactiloscrito) coin­
cide con los titulares dé la cátedra 
a que accede; y recuerda (pág. 283) 
una frase del Gral. Sherman, citado 
por Douglas:

“Sherman decía —escribe— que la 
diferencia entre las cortes civiles y 
las militares radicaba en que ‘el ob­
jeto de la ley civil es asegurar a 
cada ser humano toda la libertad, 
seguridad y felicidad compatibles con 
la seguridad de todos, en tanto que 
el objeto de la ley militar es gober­
nar ejércitos compuestos por hom­
bres fuertes para poder poner el má­
ximo posible de fuerza al servicio de 
la Nación. Estos objetivos son tan 
diferentes como polos opuestos y  ca­
da uno de ellos requiere su propio 
sistema de leyes y su propia juris­
dicción”.

Bruno adhiere también (p. 285) al 
concepto de que, para el constituyen­
te, “es delito militar aquel hecho u 
omisión que sólo reviste carácter de­
lictivo cuando se cometé por un mi­
litar y aue no es delito si se comete 
por un no militar”; y s  las opiniones 
ya conocidas en este sentido, prove­
nientes de la cátedra de Derecho 
Constitucional, añade las de otros ca­
tedráticos de asignaturas diversas: 
Arlas (en su Derecho Procesal Pe­
nal. tomo I. ya Citado por esta De­
fensa de Oficio en el escrito que 
plantea la inconstitucionalidad) y el 
recordado Profesor de Derecho Ad­
ministrativo Enrique Sayagués Laso 
("Tratado de Derecho Administrati­
vo”, 29 parte, tomo I. pág. 23).

Asimismo. Adolfo Gelsi Bidart. en 
un libro muy reciente (“Organización 
judicial en la República Oriental del 
Uruguay”. Ed- del Ministerio de Jus­
ticia de España. Madrid, 1970, p. 54) 
esboza i someramente el sistema cons­
titucional vigente referido al Art. 
253 de la Constitución, y lo comenta 
asi: oh ¿Jia.it -• > ■ u - - - b-V

“De esta redacción parecen surgir 
las siguientes normas: - .‘I

a) l La justicia ordinaria es el prin- 
cipio, la militar la excepción, porfío
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cual en cato de duda habrá de pre­
ferirle la primera.

b) La Juitlcla militar podrá pre. 
dominar en creo de catado de gue- 
rra (éste ea declarad? por el Poder 
Legislativo). En tiempo da pal M 
rechaza el criterio del lugar (v. gr., 
cua. teles), cuando los delitos asan 
comunes.

c) La lustiola especial le  aplica a 
los ‘delitos militares' y parece tefla- 
larse que éstos son los que sólo se 
tipifican si son cometidos por mili­
tares. por cuanto el inciso 29 esta­
blece que 191 ‘comunes oomettdos por 
militares en tiempo de paz' quedan 
sometidos a la Juatiola ordinaria".

El Profesor de Dereoho Constitu­
cional Alberto Páres Pérez, en un 
trabajo periodístico, recuerda una 
frase de Bartolomé Mitre, según la 
cual ‘‘la competencia de los Tribu­
nales Militares aplicada a los delitos 
comunes, con exclusión de las le­
yes y  de los jueoes ordinarios o na­
turales. no es Institución de pueblos 
libres": y tras citar jurisprudencia 
de la Suprema Corta de los EE.UU., 
en el sentido da que la jurisdicción 
militar sólo puede basarse en el sta­
tus militar del acusado, esquematiza 
dA siguiente modo el sistema consti- 
tvjflonal que nos rige:

r'En tiempo de pas, se requiere que 
exista un delito militar para que 
pgeda actuar la jurisdicción militar; 
y que no hay delito militar si no se 
rejón en dos condiciones;
J'a) Una básica, de carácter sub­

jetivo: que el imputado el presunto 
sujeto activo del delito, sea militar; 
porque sólo n delitos cometidos por 
militares se refiere, y  para excluir 
algunos de loe cometidos por ellos, el 
inciso 20 del art. 253. *E1 delito mili­
ta» dentro de nuestro sistema consti­
tucional sólo puede ser cometido por 
militares’ (sentencia de nuestra Su­
prema Corte de Justicia de 8. IV. 1949 
y 12.IU.8IW).

"b) Otra adicional, de carácter ob­
jetivo: que el delito no sea ‘común' 
porque entonces serla competente le 
justicia ordinaria. Este rasgo obje­
tivo no es meramente exterior, pues 
es indiferente ‘el lugar donde se co­
metan’. Debe tratarse de un aspecto 
sustantivo, ontológico, de un delito 
que se repute militar p?r su obje­
tividad jurídica, es decir por ‘la na­
turaleza del bien jurídico amparado 
por la norma penal' (sentencia de 
nuestra S. Corte de J. da B.IV<8«7).

"Ambos requisito» deben estar pre­
sente» para que quepa la jurisdic­
ción militar. La justicia ordinaria, es 
pues competente tanto cuanto el im­
putado no es militar (y no varían las 
conclusiones por el hecho de la pre. 
sunta coparticipación con agentes mi­
litares), como cuando el bien jurí­
dico lesionado por la conducta de 
un militar no es específicamente mi- 
litar ,

En vigor ya la Constitución de 1834 
y antes de hRber sido promulgi 
el Código Penal Militar, al riscal 
Corte Dr, Melltón Romero prod 
una vista que orientó toda la Juris. 
prudencia de este interregno; lleva 
la fecha del 18 de octubre de 1840
y ha sido'recoi 
tam '

mulgado 
lsoal de 
produjo 
t jurís. 
9; lleva 
de 1840 

oglda (junto a la sen- 
citó) con el número 738 
II de la Justiela Uru-

nda que sute 
en el tomo III
‘ X e -  Bill, entre otras cosas, el Dr, 
Romero;

“Por delitos de nsturslesa militar 
se debs entender aquellas inffsecio- 
n*» W .  8ólo pueden ser cometidas 
por multares, ss decir que si la m is. 
ma infracción fuera eometida por un 
partioular, no configuraría delito”: y 
cite s i  respecto efArt. Til del Códi­
go Militar de 18(4,

“La jurisdicción militar es de en- 
capción. Los ñreeeptos que la regu­
lan son de interpretación estrióla. 
El constituyente tuvo el propósito de

restringir la jurisdicción militar; por 
ello la limito, exclusivamente, a los 
delitos militares. El Art. 229 de la 
Constitución derogó el Art. 711 dal 
C. Militar al disponer que los delitos 
comunes cometido- por los militares 
cualquiera sea el lugar donde se co . 
metan, estarán sometidos a Ir. juris­
dicción ordinaria. En consecuencia, si 
un militar comete un delito común 
en un cuartel, lugar típicamente mi­
litar, debe ser sometido a la justi­
cia ordinaria”.

“Conviene insistir en esta premisa 
fundamental: la calidad militar del

S '

agente no basta para categorízar el 
bien jurídico violado; es necesario, 
además, tener en cuenta, al efecto, 
la naturaleza del evento, en cuya 
determinación r  su  vez. no tiene in­
fluencia decisiva la calidad que in­
viste el agente”.
EL CODIGO PENAL 
M ILITAR DE 1943

Por decreto-ley NO 10.328. el 28 
de enero de 1813 el Poder Ejecutivo 
de la época —con las firmas del ge­
neral Baldomlr y  del Capitán de Na-

quinientos catorce artículos distri­
buidos según materias del siguiente 
modo: del articulo 10 al articulo 65, 
el Código Penal Militar; del articulo 
68 si articulo 128 el Código de Or­
ganización de los Tribunales Milita­
res; y. finalmente, del arteulo 130 al 
articulo 514, el Código de Procedi­
miento Penal Militar. Obviamente es 
el primero de ellos el que nos in­
teresa en el presente informe.

El Código Penal Militar contiene, 
entre otros, tres artículos que han mo­

tivado una extensa controversia: el 
1». el 49 y  el 58. Por el primero, se 
proclama el "Concepto del delito mi­
litar”. según dice el nomen iuris del 
articulo, pero en realidad se estatu­
yen sus fuentes (las leyes militares 
—sic—, los bandos militares en tiem­
pos de guerra y  los Reglamentos del 
Ejército y  la Marina). Evidentemen­
te, este articulo colide con el número 
10 de la Constitución de la Repúbli­
ca.

El articulo 49, que es el qué es­
pecialmente nos interesa, séllala que 
quedan sometidos a  la jurisdicción 
militar los militares y  los enulpara-
dos que incurran en un delito mili,
lar. y  seguidam__________  _____
igualmente sometidos a la misma ju,

nente agrega: “Quedan
rlsdlcción las personas extrañas al 
Ejército y  la Marina que intervinie­
ran, como coautores o como cóm­
plices. en un delito militar, cometido 
por militares”. Y termina diciendo 
que. en los demás casos salvo que 
en los bandos militares se disponga 
otra cosa, serán juzgado» por los Tri­
bunales ordinarios.

Y si articulo 58, en el capitulo IV, 
que trata "De los delitos de derecho 
común que revisten el carácter de 
delitos militares”, se estabelce que 
detsrminsdas categorías de delitos, 
que el Código Penal prevé, se con. 
Udaran militar»» si son cometidos 
por militares (inciso 19) o por mili­
tares en tervielo (incisos 29 y 39). 
Esta disposición va mucho más allá 
de la noción de delito militar que 
el constituyente tuvo en vista.

Hemos dicho que el preoepto que 
fundamentalmente nos interesa —y 
cuya declaración de lnconstltuclona- 
lldad hemos reclamado— es el artlou- 
lo 49, en ouanto pretende que pareo.

— l»flsw a las Fuerzas Armada! 
. . .  ..J ig o  no toma en cuenta sepa­
radamente a 1.3 Fuerza Aérea, por

i extraflas a las Fuerzas Armadal 
(él Código no toma en cuenta sepa­
radamente a la Fuerza Aérea, por 
hallarse en aquella énoea inserta en 
los cuadros del Ejército) puedan ser 
sometidas ■ la jurlsd<oelón militar. 

La Exposición de Motivos del Có-. m r ss

ibllcada. en el número 1 del afto I 
lo revista de Criminología, julii 

agosto 1944, como su oora 
texto lleva como fecha la . 
bre de 1836 y recuerda 
misión Redactara fue 
decreto del 2 de enero 
Código se promulgó a se: 
la fecha del informe. , ¡3 ,

En el curso de su exposición, el co- 
flcador militar dice que "la esencia 
del delito, para la Comisión, estriba 
en la violación de un deber militar”. 
Luego afirma que "la catalogación da 
los delitos militares stricto seosu.

[ problema ha con- 
en encontrarle una 
a la incógnita que 

ilinación, de los de-

ha tañido para la Comisión mayores 
dificultades". "El problema ha con­
sistido —afiade— 
solución racional 
suscita la determinación,
Utos que se singularizan por la trans- 
jresión de elementos a la vez comu­

nes y militares", y  dice haberlos ca- 
tegorizado en el articulo 59; tal dor 
sificación de conceptos, tal hibrida­
ción de categorías va indudablemen­
te más allá —otra vez— 'del, ¡concepto 
de los únicos delitos que, ¡en tiempo 
de paz, el constituyente quiso que 
fueran sometidos a la jurisdicción mi­
litar.

Y después —siempre en é l terreno 
de estas demasías que exceden I 
tención del constituyente— la . 1 
alción de Motivos se aplica a estu 
los, sujetos de ta jurisdicción mil 
"La gran mayoría de los delitos 
litares —dice— por la singularidad 
de su contenido jurídico no pueden 
ser cometidos sino por militares. El 
proyecto, de una manera genérica es­
tablece cuándo el sujeto debe reunir 
necesariamente la calidad de militar 
y cuándo no. En ciertos casos, se exi­
ge como condición sine qua non el 
status (Art. 46) y  en otros la esta­
blece como una regla susceptible de 
excepciones (Arte. 81 y  88). En los 
delitos que atacan lg fuerza moral 
del Ejército, existen ciertos hechos 
como los previstos en los incisos 12 
13. 18 y  20 del Art. 51 v. 29. 39, 59, y 
14 del Art. 58 en que 1% ley, puede
ser violada por personas extrañas al 
Ejército civiles o prisioneros de gue­
rra”. ■.« ,,r y ’

Más adelante la Comisión Ven los 
dichos de su integrante más conspi­
cuo— presiente la frágil condición ju­
rídica del Art. 49, en cuanto prevé el 
sometimiento de personas extraña», ai 
Ejército y a l a  Marina a la jurtet 
dicción militar. Y entonces argumem 
ta defensivamente a-i:

“En un punto solamente se le ocu­
rre que con un criterio de extremo 
civilismo y  'por consiguiente: poco 
racional, puede el sistema presentar 
un flanco de ataque a la crítica; la 
Comisión entiende referirse a aquél 
por el cual, en ciertas cl'cunstantaes, 
la- personas extraflas al Ejército y la 
Armada cabe que sean sometidas a 
la jurisdicción militar. Esa hipótesis, 
como se ha visto, es la de los civiles 
que intervienen como coautores o 
como cómplices en al delito militar 
cornatillo por militares, La Comisión 
entiende aue es une excepción de - 
ceretas muy singular, impuesta peí * 
las circunstancias ¿Cómo resolver, 
en efecto el problema que plantea 
el caso de una persona extrañe) «1 
Ejército que concurra con militaras 
a la ejecución de un delito militar?

“Sólo caben tres solucione»; 
somete e l delito a la Jurísdlociói
m & e . i  ifcifeiJfc j w

l i r '
pozando a lo» milKares1 9 . 
ción militar y a íot clvuet 
rlsdlcctón ordinaria! b* 
todos los pdftletpek W íip? #4
m ilitanp

“El primar método m 
da antragar ai etnoétmt 
del delito a Tribunal#» 
de la •xpertenelg, de u

x n b s s s f t ® .

i r f f m m
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do, es contrario al apotegma Jurídico 
de la continencia de 1? causa; y el 
último presenta el inconveniente de 
sustraer el delincuente a la potes­
tad legitima de sus jueces natura- 

• les.0 “De los tres inconvenientes le ha
1 parecido preferible a la Comisión 
< afrontar el tercero, no sólo por la ex-

cepcíonalidad de la presentación del 
' hecho sino también porque entiende 

que nada debe temerse racionalmen­
te de la acción de una JustlcL”. regu­
lada por certeras pautas legales de 
naturaleza infranqueable. La Consti­
tución no se opone, por su parte, a 
ello: ha determinado les principios
que deben determinar la Jurisdicción, 
pero no Has excepciones que suscita 
¡a Interferencia de las Jurisdicciones 
entre si”. (Los subrayados son nues­
tros).Con los respetos debidos a la emi­
nente condición del jurista que lo 
redactó debe decirse que este pá­
rrafo contiene varias falacias: pone 
el énfasis en las necesidades de la 
represión militar antes que en las 
garantías del ciudadano civil; discul-
£a la sumisión de los particulares a 

i justicia militar fundándose en la 
excepcionalidad de los casos, como si 
esa misma excepcionalidad dejase de 
funcionar para sustraérselos; y. fi­
nalmente, da del precepto constitu­
cional una versión acomodaticia y 
simplista, que se desentiende de la 
historia de su sanción y de la con­
dición limitativa con que él ha de 

- operar sobre los antecedentes que el 
constituyente tenía en viste a la fe­
cha. Todas estas explicaciones del Dr. 
Irureta Goyena parten del hecho de 
que se siente obligado a explicar una 
extensión decidida, a nivel legal, con 
posterioridad a un precepto constitu­
cional limitativo. No hay dialéctica ni 
distingos que sean suficientes a en­
cubrirlo. t

LA TACHA DE 1NCONSTITUCIONALIDAD
La doctrina nacipnal ha sostenido, 

en abrumadora mayoría, la lncons- 
titucionalidad de tal extensión de la 
jurisdicción militar a los civiles.

“Considero que... contraviene el 
espíritu de la Constitución —dice 
Justino Jiménez de Aréchaga (ibldem. 
p 139)—. Conforme al espíritu de és­
ta, esclarecido a la luz de sus antece- 

tés, un civil extraño al Ejército 
_ puede cometer delito militar”.
El Prof. José A. Arlas ("Curso de 

Derecho Procesal Penal”. Mvdeo., 
1951, tomo I, p. 145) dice;

"Es claro en primer lugar, que 
los únicos que puedan cometer de­
lito militar l°n los multares. La 
Constitución establece, en efecto, que 
los militares pueden cometer delitos 
comunes v militares, porque di'pone 
que los delitos comunes cometidos 
por militares son de competencia de 
lá justicia ordinaria. Pero los milita­
res son loe únicos que pueden come­
ter delitos comunes y militares, por­
que si no no tendría sentido la dis- 
tición que hace el texto entre de­
litos comunes y multares referida 
exclusivamente a los militares. Si 
también los militares pudieran come­
ter 1 delitos comunes y militares, la 
distinción del texto carecería de señ­

ando. Por eso afirmamos que los úni­
cos 'que pueden cometer delitos co­
munes y militares son los militares. 
Pero' si ellos son los únicos que pue- 
ytfy 'bometer ambas clases de delitos, 

f:ei ela'rd que son los únicos que pue- 
9üén cometer delitos militares, porque 
°Mámúiera puede cometer un' delito 
Común”. ‘ ' -  .

oñnr luego (p. 147) agrega; "Considero 
'8ÜS:- *1 Código Penal Militar es do- 
blemente inconstitucional Es Incoas.
Eíiueional. 'en primer término, en 

ueSilo admite que un delito militar 
puede cometerse por un no militar''.

ta, escl 
denles,

i no pui

En el mismo sentido de la incons- 
titucionalldad se pronuncian Bruno 
("se da también la inconstitucionali- 
dad en el orden procesal, por exten­
der la jurisdicción milita.r a los no 
militares”, p. 288), Barbagelata, Pé­
rez Pérez y. aunque en forma algo 
más reticente. Gelsl Bidart (op. clt., 
pp. 62 y 63).

Se da habltualmente como opinión 
discrepante la del General Dr. Ar­
turo J. Baliñas. Lo que, en su co­
nocida discordia (publicada en la Re­
vista de Derecho, Jurisprudencia y 
Administración, tomo 54, pp. 31 a 41) 
el Dr. Baliñas sostiene es otra cosa, 
y se refiere a la conceptuación del 
delito militar. Y aunque implícita­
mente contraiga el criterio más re­
cibido no aboga directamente por el 
sometimiento de los civiles a la Ju­
risdicción militar.

Sostiene Baliñas que “restringir la 
jurisdicción militar no implica la res­
tricción del concepto de delito mi­
litar" y que “del examen de la fór­
mula constitucional no se desprende 
limitación alguna para el legislador 
ordinario en cuanto a la tipificación 
del delito militar”. "El constituyente 
—agrega— no estableció para el le-
Ídslador el deber de no tipificar de- 
itos militares en razón de la calidad 

militar del sujeto y del lugar mili­
tar de comisión del hecho". "El cons­
tituyente no definió ni estableció li­
mite alguno a la conceptuación le­
gal del delito militar, no porque no 
fuera necesario sino por la razón de­
cisiva y clara, de que esa materia 
era extraña e independiente al ob­
jeto especifico de la norma consti­
tucional, cuyo ámbito material d e . 
validez definió clara y precíseme”*»: 
la jurisdicción militar y no el delito 
militar”. “No estuvo en la intención 
del constituyente —dice— restringir 
la órbita del delito militar, sino pura 
y exclusivamente delimitar la juris­
dicción militar que. conforme al cri­
terio doctrinarlo universalmente ad­
mitido y a las fórmulas de la legis­
lación positiva universal, circunscri­
bió, en tiempo de paz, a los delitos 
militares".

Ya volveremos sobre estas afirma­
ciones al dr.r nuestra posición per­
sonal en cuanto a la inconstituciona- 
lidad que hemos aducido.
POSICION DE LA 
DEFENSA DE OFICIO

Nuestra posición ha sido enunciada 
al comienzo de este informe in voce 
e. incidentalmente, a todo lo largo 
de su transcurso. Vamos a precisarla 
más concretamente ahora.

El espíritu del constituyente debe 
ser “esclarecido a la luz de sus an­
tecedentes”. como ha sostenido Aré­
chaga. Por creerlo, asi, hemos em­
prendido todo este fatigoso recorrido 
de disposiciones, proyectos y contro­
versias, que se remontan M nacimien­
to mismo de 1c. nacionalidad y aún 
vienen desde antes, desde los dias 
de la Colonia.

De esos antecedentes surge:
—Que es fundamental la abolición 

del fuero personal, legislada en 1838, 
en los umbrales mismos de nuestra 
instituclonalidad. Marcó la solución 
liberal, de tenor igualitario y demo­
crático, desarrollando la pragmática 
constitucional del articulo 132 del 
texto de 1830; e indicó la orientación 
en la que habría de mantenerse y 
perseverar el país, en toda su his­
toria.

—Que nunca, en el ordenamiento 
positivo nacional, hubo antes de 1934 
ninguna disposición que sometiera a 
los civiles a la jurisdicción militar, 
por el hecho de ser coautores o 
cómplices de delitos militares. Lo in­
tento un proyecto, casi exclusiva­
mente redactado por militares, allá 
por 1861, pero nunca fue seguido. A 
lo más que se llegó fue a estable­
cer una solución para el caso de los

crímenes o delitos conexos o mixtos 
de militar y común, previendo el 
codificador militer de 1884. para esos 
casos, que se estarla a la jurisdicción 
a la cual correspondiera el delito on- 
tológicamente más grave. Es una ma­
teria afin a la que el codificador mi­
litar de 1943 decidió (en el articulo 
6? del Código) por la pluralidad de 
jurisdicciones.

—Que sobre ese cuadro, que nun­
ca consagró la posibilidad de que los 
civiles fueran sometidos a la Juris­
dicción militar por la coautoría o 
complicidad de delitos militares co­
metidos por militares, la Constitución 
de 1934 operó con un sentido limita­
tivo y restrictivo, enfatizando de ese 
modo —más aún de lo que ya lo 
estaba— el extremo de que la Juris­
dicción ordinaria es la de principio 
y la Jurisdicción militar la de éx- 
cepción lo que debe llevar a un en­
tendimiento de la mayor estrictez en 
cuanto a sus alcances.

—Que en 1?. Comisión de Constitu­
ción de 1933-34, fue propósito inicial 
de uno de los constituyentes —his­
toriador y nacionalista— abolir com­
pletamente la jurisdicción militar, 
culminando el proceso histórico Ini­
ciado en 1838 y yendo asi,, como dice 
Aréchaga. al concepto de unidad ále 
jurisdicción "corolario de la noeftn 
de igualdad democrática”. Finalmen­
te, tal abolición no se consumó, pego 
se llegó a t'na transacción de mxy 
marcado corte limitativo para la ju- 
rlsdlccin militar. El constituyente Ho­
racio Abadle Santos (abogado pena­
lista. ciudadano de filiación colorada) 
esquematizó esa solución establecien­
do este deslinde; Ir. meterla disci­
plinaria militar z la Jurisdicción mi­
litar la materia criminal a la juris­
dicción ordinaria. En definitiva la 
fórmula acordada —cuya redacción 
correspondió .al Dr. Salgado (abogado, 
ex profesor, historiador, ciudadano de 
filiación colorada)— se Inso'ró casi 
a la letra en el articulo 95 de la 
Constitución Española de 1931 cuyo 
sentido en el origen republicano 
hispánico, fue igualmente muy limi­
tativo de los fueros de la Jurisdic­
ción militar.

—Que nadie puede pretender que 
la Jurisdicción militar haya sido en­
teramente zbolida por el legislador 
de 1931, por lo cual el argumento del 
Sr. Fiscal de Corte Dr. Berro Oribe, 
en el sentido de qüe sigan funcionan­
do los Juzgados y Tribunales Milita­
res, es un argumento inoperante. Si­
guen funcionando obviamente, pero 
deben hacerlo dentro del limite que 
la Constitución les ha fijado.

—Que el concepto de delito mili­
tar que tuvo en vista el constitu­
yente de 1934. fue el que le daba 
nuestra Historia y estaba Unificado 
en el Art. 710 del Código Militar de 
1881 ("las infracciones cometidas por 
militares o sus asimilados que sólo 
sean tales por ser remetidas por 
ellos”). Que tal concepto sea "sim­
plista y empírico", como lo ha ex­
presado le. mayoría de la Suprema 
Corte, tiene para el caso una impor­
tancia mucho menos decisiva que 
aquella que le otorga la circunstan­
cia de haber sido el concepto histó­
rica y jurídicamente vigente de "de­
lito militar” a le fecha en que. sin 
reelaborar para nada el concento el 
constituyente de 1934 se remitió a él.

—Que en toda la discusión habida 
en la Comisión de Constitución de 
1934 se habló siethpre en el sobreen­
tendido de que se estaba delimitando 
una Jurisdicción exclusivamente apli­
cable ■ los militares; la dicotomía 
delito militar - delito común y aque­
lla otra (materia disciplinaria - ma­
teria criminal) que se manejó, fue 
siempre referida e. conductas posibles 
de los militares o sus asimilados, 
nunca a la conducta de los civiles. E 
incluso las objeciones que mereció a
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algunos (como al Dr. Pollerl) la fór­
mula en definitiva consagrada, par­
tían del concepto de que era prefe­
rible ir a una drástica eliminación de 
la jurisdicción militar, como lo pos­
tulara originariamente el Dr. Ferrei- 
ro. El hecho de que no te haya lle­
gado a una solución radical en modo 
alguno autoriza a sostener hoy la 
constituclonalldad de soluciones más 
extensivas que aquellas que el cons­
tituyente dq 1934 (teniéndolas histó­
ricamente ante si) quito limitar.

—Que las garantías que ofrece la 
Justicia Ordinaria, con tu estructura 
independiente y su contenido lmpar- 
clal, no puede ofrecerlai una Justi­
cia que. como la Militar, funciona 
en la órbita del Poder Ejecutivo y 
según las mis rígidas articulaciones 
disciplinarias que son lat que carac­
terizan el status militar. Por eso 
mismo, extender o loa civiles la po­
sibilidad de ser juzgados por la ju­
risdicción militar (v con apl.cución 
de figurita delictivas de Indole mi­
litar, porque —como dijo Don Pablo 
De María— la jurisdicción especia) 
sólo puede epllcer su ley especial y 
no la común) ai una posibilidad re­
gresiva. nntlllberal antidemocrática 
ntl-lgualltarla, contraria al espíritu 

nuestra historia Institucional, des­
loa dlnt artlgulstas hasta el pre- 

nte.
Que el constituyente de 1934 dijo 
U jurisdicción militar quedaba 

altada a los delitos militares. Tan- 
el verbo conjugado como el par- 

Jjciplo —que vienen del. modelo es­
pañol aunque el texto nacional diga 
"queda llmltuda" y el español “que­
dará limitada"— muestran la inten­
ción Inequívoca de restringir un pa­
norama existente y congelar, para 
el futuro, toda posibilidad de exten­
sión. "Quedar" significa, según el dic- 
ci-'narlo de la Academia Española, 
"detenerte en un lugar" "permane­
cer”. Y "limitada" es el participio pa­
sivo del verbo "limitar'’, que. según 
el mismo Diccionario, significa "po­
ner limites a un terreno" .“acordar, 
ceñir” y, en acepción que cuadra 
muy especialmente al caso en exa­
men. “fijar lt mayor extensión que 
pueden tener la jurisdicción, autori­
dad o derecho y facultades de uno”. 
Si' eso fue lo que hizo el constituyen­
te de 1934 sobre el ordenamiento po­
sitivo vigente a esa fecha y si él no 
consagraba como hemos visto que 
no consagraba, la posibilidad de que 
los particulares fueran sometidos a 
la justicia mllitr.r por ser coautores 
o cómplices de delitos militares co­
metidos por militares e*a extensión, 
determinada nueve años más tarde 
por un instrumento legal, contraria 
el sentido del limite concedido y 
marcado por el constituyente y es 
por ende, claramente inconstitucional' 
E l método histórico aclara la dicoto­
mía delito militar - delito común y 
fuero militar - fuero común a lo lar­
go de toda nuestra Historia y esa 
misma Historia les adiudtca un sig­
nificado. A ese significado corríante 
a la fecha en que el constituyente 
aludió a él. habrá en definitiva que 
atenerse, por el solo hecho de que 
fue ése el significado que el consti­
tuyente tuvo en vista y frente al cual 
se comportó con el sentido inequivo. 
co de una limitación; limitación que 
vino a concillar los puntos de vista 
antagónicos de quienes querían abolir 
la jurisdicción militar por una par­
te, y quienes pretendían que se man­
tuviera al respecto el mismo silencio 
constitucional que venia desde 1839

.marzo de -—..  
ái-TlRí1* • el punto planteado por e' 
Dr. Baliñas, en el sentido de si e> 
posible que ,1a lev tipifique nuevo- 
delitos ■,militares, plantea una cues­

tión muy diversa de la que tiene que 
ver con la lnconstltuclonalidad de'
Art. 49 del Código Penal Militar de 
1943, Según ya recordara Aréchaga 
"no negaba el Dr. Fetteiro la posibl- 
lidad de que la ley, tratándose de 
militares, «finiera como delitos 
ciertas acclo'nes u omisiones que pue­
den no ser punibles cuando el su­
jeto activo de las mismas es un ci­
vil". En el mismo sentido dice Bru­
no (op. cit., p. 285) que “esa limita­
ción (la que establece el texto cons­
titucional) no significa que el legis­
lador no pueda definir lo que es un 
delito militar siempre que ’io pre­
tenda convertir en delito militar s 
un delito común, por el solo hecho 
del lugar en que es cometido”.

No estamos de acuerdo con Bali­
ñas cu-ando afirma que "el constitu­
yente no estableció lilmite alguno a 
la conceptuación del delito militar".
Por supuesto que estableció eses li­
mites, ateniéndose al concepto de re­
cibo que tenía la expresión "de­
lito militar” al tiempo en que san­
cionó la norma con-tltuclon-’l limi­
tativa; y determinando además, de 
modo expreso, que no pudiesen con­
vertirse en delitos milit-.tes los deli­
tos comúnes "ratione loci”, por el 
solo doble condicionamiento de la ca­
lidad militar del agente y la carac­
terística castrense dél lugar de la 
comisión. Dentro de esos limites, la 
ley puede entrar a 1?. conceptuación 
de nuevos delitos militares; o sea 
puede tipificar nuevas conductas es­
pecificas de militares .a las que haga 
ingresar en el concepto constitucio­
nal d- delitos militares. El legislador 
tiene esos dos limites: no puede dar 
categoría de delitos militares a los 
delitos comunes cometidos por mili­
tares en función del lugar en que 
los cometan (porque eso seria ir con­
tra el inciso 29 del Art. 253 de la 
Constitución y. por esa via. ampliar 
la jurisdicción militar más allá Tre.. -v" 
donde el constituyente lo consintió) 
y no puede someter a la Jurisdic­
ción militar a los civiles (que es V  
oue ha t-ecbo el Art. 49 dél Código ’ 
Penal Militar de 1943) porque la. 
Constitución limitó la jurisdicción mi­
litar a una Indole de delitos (los de. 
litos militares strlcto sensu) que en 
su conceptuación histórica y jurídi­
camente requieren slne qua non la 
condición de militar en el agente; si 
el legislador lo hiciera, como lo hizo 
en 1943 extenderla la jurisdicción mi­
litar que el constituyente de 1934, 
seguido por el de 1942 y por el de 
1951. quiso mantener limitada sobre 
un cuadro existente a 1934.. ’

Es a su vez dentro de este con­
cepto que debe ser etendida lo única 
incidencia de elaboración constitucio­
nal ulterior a 1931. que refiere Bar- 
bagelata en su estudio ya citado. Re­
cuerda, en efecto que en la Comi­
sión Especial de Reforma Constitu­
cional de 1951, el Dr. Carlos Maninl 
R íos propuso una modificación de) 
primer párrafo, que consistía en agre­
gar la frase “que indica, la ley” don­
de dice "la Jurisdicción militar que­
da limitada a los delitos militares” 
(Reforma Constitucional de 1951. to­
mo IQ p. 153). L: enmienda no 
prosperó y el Dr. Cutinella, abogado 
y militar, expresó que “los delito?, 
militares, como todos, son los que 
Indica la ley”. Barblagetata señala 
que el rpehazo de esta enmienda im­
porta una derrota a la posibilidad de 
cualquier criterio extensivo.

Por todos estos motivos —expues­
tos, tal vez con prolijidad demasia­
do fatigosa— entendemos que el ar­
ticulo 49 del Código Penal Militar es 
inconstitucional, en cuanto consagra 
la posibilidad de que personas extra­
ñas al Ejército y la Marina sean so­
metidas a la Jurisdicción militar. El 
Dr. Irureta Goyena —según lo vimos 
en la transcripción formulad?.— ya 
pre-entia esta facha. Pero quiso an­

teponer ciertas razones de estirpe in­
dudablemente autoritaria a la consi­
deración que debiera haberle mere­
cido un texto constitucional reciente, 
en cuya elaboración no habla inter­
venido.

Si el Art. 49 es inconstitucional. | 
también cae por idéntica razón la 
mención del articulo 51 del mismo 
Código en cuanto a que la fuerza 
material del Ejército puede ser ata­
cada aún por personas extrañas a él 
que cometan, por ejemplo, espiona­
je (Art. 51 inc. 39). La ley militar 
sólo puede ser aplicada en la juris­
dicción militar y ésta no puede cons­
titucionalmente entenderse a los ci­
viles./(asta aquí. Señores Ministros, las 
razones jurídicas. Unos párrafos fi­
nales para las razones humanas: se 
quiere someter al rigor de la ley mi­
litar que los sancionará con pena que 
oscila entre 8 y 30 años de peniten­
ciaria, a dos jóvenes estudiantes de 
Teología que, poseídos de una gene­
rosa aunque muy vaga Intención, 
querían hacer algo por la reforma de 
las estructuras y. en tal concepto, 
pretendieron ofrecer z alguna orga­
nización de acción directa un trabajo 
ya hecho, para lo cual no se les ocu­
rrió nada mejor que pedirle a un 
amigo muy principlante la elabora­
ción de un tosquísimo croquis militar.

Se les quiere sr.ncionar con 8 a 
30 años de penitenciaria, por una 
forma anómala de espionaje —-la 
consagrada por el Código Penal Mili­
tar— que no significa de modo al­
guno de concierto con ningún ene­
migo exterior.

Se les quiere sancionar con 8 a 30 
años de penitenciaria, por el conato 
de utilización de un medio absoluta­
mente inidóneo para ningún verda­
dero acto hostil. Dice al respecto 
Bayardo Bengoa (“La tutela penal 
del secreto", p 78) que "un camino 
militar descubierto, el aspecto exte­
rior de una fortaleza, una publica­
ción militar visible ert una biblioteca 
pública, etc., no son qi pueden ser 
considerados secretos militares".

Se lea quiere sancionar con 8 A 30 
años de penitenciaria poniéndolos en 
mano de una justicia que estará se­
guramente inclinada ai rigor —si es 

ue el mínimo de lz sanción,militar 
e 8 años ya no comporta una, atro­

cidad de rigor para el caso— y. que 
funcionará en la órbita de un poder 
del Estado que hace, en la hora ac­
tual, cuestión de la seguridad del Es­
tado y no de lo: fueros de los ciu­
dadanos.

Se les quiere sancionar con 8 a SO 
años de penitenciaria, impuestos den­
tro del exasperado aparato de la 
seguridad del Estado, ese mismo apa­
rato que —como Defensor he podido 
verlo— ha desvirtuado las medid» 
prontas de seguridad que la Consti­
tución prevé para convertirlas en 
formas vindicativas de reclusión 
muchos más duras de las qua ofre­
ce la cárcel común para los delin­
cuentes ordinarios.

Todo esto subyace a los argumen­
tos jurídicos, que he tratado de ali­
near en este informe. "Aún se está 
a tiempo de mantener algún resto del 
Uruguay que fue”, como hA dicho 
uno de nuestros profesora? de Dere­
cho Público. La Suprema Corte de 
Justicia tiene este privilegio histórico 
en sus manos: y puede hacerle él 
más efectivo honor si declara la in- 
constitucionalidad del articulo 49 del 
Código Pemil Militar y, en defensa 
de nuestra civilidad tradicional..Corta 
asi de raiz toda posibilidad de que 
los civiles sean sometidos al aparato 
de represión militar obsedido por el 
objetivo de la seguridad del Estado 
más que por los fueros de la persona 
humana, únicos que a (o largo de to­
da nuestra Historia hgn sabido de­
fender aquellos que nos dieron la 
Patria. < »i>i»n>:
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